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uan de Dios Cañedo nació en la hacienda de Cabezón, aledaña a la 
ciudad de Guadalajara, en el actual estado de Jalisco, el 18 de enero 
de 1786. Ésta era la hacienda más importante del mayorazgo de la 

familia Cañedo. Hijo de una familia opulenta, recibió una educación muy 
esmerada bajo la dirección del doctor, Francisco Severo Maldonado. Estu-
dió en el Seminario Conciliar de Guadalajara en donde fue condiscípulo de 
Anastasio Bustamante. Más tarde continuó sus estudios en la Real y Ponti-
ficia Universidad de México, que le otorgó el título de abogado en 1809. 
Desde entonces, Cañedo demostraba poseer una clara inteligencia y ta-
lento para la oratoria.

1
 

Como consecuencia de la invasión napoleónica a España en 1808, se 
organizaron las Cortes de Cádiz que pretendían recuperar la soberanía del 
reino y dotarlo de un gobierno. El 19 de marzo de 1812, las Cortes pro-
mulgaron la llamada Constitución de Cádiz que establecía un cuerpo legis-
lativo para todo el imperio, en el cual los territorios americanos también 
tenían derecho a estar representados. Juan de Dios Cañedo, quien en esa 
época residía en España, fue electo diputado suplente de las Cortes en el 
Reino de la Nueva España, en 1813; en ellas participó al lado de Miguel 
Ramos Arizpe y Lucas Alamán, entre otros. En esa oportunidad se distin-
guió como un orador hábil, defensor de la causa americana, que reclamaba 
una representación igualitaria para los diputados de los dos lados del 
Atlántico, así como la abolición de las restricciones políticas y económicas 
que padecían las colonias. Sobre este tema publicó en Madrid su Manifies-
to a la nación española sobre la representación de las provincias de ul-

                                                           
1 Lucas Alamán. Historia de México. 2a. ed. México, Jus, 1968. t. 5. 718 p. (Col. México Heroico, 

82), p. 585; José Rogelio Álvarez (Dir.). Enciclopedia de México. 14 t. Edición especial. México, 
Enciclopedia de México, Secretaría de Educación Pública, 1987. ils., mapas, t. 3. p. 1310; Manuel 
Rivera y Cambas. Los gobernantes de México. Galería de biografías y retratos de vireyes [sic], 
emperadores, presidentes y otros gobernantes que ha tenido México desde don Hernándo Cortes hasta 
el C. Benito Juárez. t. 2. México, Imp. de J.M. Aguilar Ortiz, 1873. 688 p. ils., p. 149; Francisco Sosa. 
Biografías de mexicanos distinguidos. México, Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, 
1884. 116/8 p., p. 199; Juan Manuel Torrea. 135 años de labor diplomática al servicio de México. 
Desde el Dr. Manuel de Herrera (1821) hasta el Lic. Luis Padilla Nervo. [México], Academia de 
Historia y Geografía, UNAM, 1956. 248. p. ils. p. 20. 
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tramar en las próximas Cortes. Según la apreciación de Alamán, Cañedo 
mantuvo entonces una opinión independiente.

2
 

Durante el gobierno de Agustín de Iturbide, Juan de Dios Cañedo no 
participó activamente debido a que, como liberal, el imperio no satisfacía 
sus expectativas políticas. En 1824 fue electo diputado para el Congreso 
Constituyente, en el cual fue uno de los oradores más destacados del grupo 
de los federalistas, cuyo dirigente era Miguel Ramos Arizpe, viejo conoci-
do de nuestro personaje. Promulgada la Constitución de 1824, Cañedo 
formó parte de la legislatura para 1825-1826, como senador por el estado 
de Jalisco; con ese cargo participó en la Comisión que serviría como órga-
no consultivo del Ejecutivo.

3
 

Durante el primer año del gobierno de Guadalupe Victoria el abogado 
jalisciense participó en el Congreso como integrante declarado del partido 
federalista. Así fue uno de los legisladores que con más denuedo trabajó 
por la caída del ministro de Relaciones Exteriores, don Lucas Alamán, 
quien pertenecía al partido centralista. El 2 de septiembre de 1825 Cañedo 
presentó una propuesta al Senado para que se llamara al ministro Alamán a 
informar acerca de la aplicación de algunos reglamentos, de la designación 
de cónsules y de las contribuciones cobradas a los viajeros. Alamán se 
presentó ante el Congreso pero, comprendiendo que las maniobras de los 
federalistas tendían a segregarlo del gabinete, renunció a su cargo el 26 de 
septiembre de 1826. No conforme con este resultado, el 29 del mismo 
mes, en sesión secreta, Cañedo dio a conocer al Senado un documento en 
el que acusaba al ex ministro de haber realizado acciones anticonstitucio-
nales, por las cuales, demandaba que se le abriera un juicio. De esta mane-
ra, el partido federalista, con la voz de Juan de Dios Cañedo, apartó a 
Alamán de la administración de Guadalupe Victoria.

4
 

En la siguiente legislatura, Cañedo se mantuvo como representante por 
el estado de Jalisco en el Senado de la República. En este periodo la lucha 
política quedó en manos de las logias masónicas: la logia escocesa reunía a 
aquellos que se declaraban a favor de un sistema político centralista, mien-

                                                           
2 L. Alamán. Op. cit. p. 37; F. Sosa. Op. cit. p. 199-200. Enciclopedia universal ilustrada europeo-

americana. 29 t. Barcelona, Hijos de J. Espasa, Editores [s.d.], ils, mapas, t. 11, p. 325; Martín 
Quirarte. Visión panorámica de la historia de México. 11a. ed. México, Porrúa Hnos. y Cía., 1978, 
339 p., ils., p. 45, 65. 

3 F. Sosa, Op. cit. p. 200; Michael P. Costeloe. La primera república federal de México: 1824-
1835. (Un estudio de los partidos políticos en el México independiente). Trad. Manuel Fernández 
Gasalla. Madrid, FCE, 1975. 494 p. (sección de obras de historia). p. 19, 40, 459. Lorenzo de Zavala. 
Ensayo histórico de las revoluciones de México desde 1808 hasta 1830. México, Instituto Cultural 
Helénico, FCE, [1985], 352 p. (Clásicos de la historia de México). t. p. 

4 M. Costeloe. Op. cit. p. 64-67. 
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tras, quienes optaban por el federalismo, formaron parte de la logia yorki-
na. El enfrentamiento entre ambas logias en 1827 adquirió matices tan 
alarmantes, que muchos temieron por la integridad de la República. Los 
yorkinos, en particular, demandaban una transformación más profunda de 
la participación de los sectores sociales medios dentro del gobierno. Estos 
federalistas radicales abogaban por la segregación de los españoles del 
poder; finalmente, pidieron la expulsión de sus enemigos. 

De los federalistas se desprendió un grupo político, al cual se incorporó 
Juan de Dios Cañedo, que llamaba a la moderación. Por tal motivo, en 
mayo de 1827, impugnó en el Senado la Ley de Expulsión en contra de los 
españoles y suscribió el Informe a las Cámaras del Senado sobre la exis-
tencia de las sociedades secretas y su dominación, en el cual solicitaba la 
supresión de tales organizaciones.

5
 La influencia que poco a poco fueron 

ganando los imparciales, decidió al presidente Victoria a nombrar como 
ministro de Relaciones Exteriores a Juan de Dios Cañedo en sustitución de 
Sebastián Camacho. En Cañedo, Victoria tenía a un colaborador federalis-
ta no comprometido con las logias, cuyas pugnas mantenían en crisis al 
gobierno. Así el jalisciense ingresó al Ministerio el 6 de marzo de 1828.

6
 

Uno de los asuntos más importantes que Cañedo debió atender fue la 
Ley de Expulsión en contra de los españoles, decretada el 20 de diciembre 
de 1827. En su afán de evitar abusos y excesos, así como de reducir al 
mínimo los efectos de la ley, Cañedo se ganó el rechazo de los yorkinos. 
Cuando el 1 de enero de 1829 informó al Congreso sobre la aplicación de 
la ley, señaló que se había hecho con justicia y humanidad, con excepción 
de aquéllos, cuya salida afectaba negativamente a la sociedad mexicana. 
En ese momento, Cañedo solicitó que no se aplicara la ley a los nacidos en 
Cuba y Puerto Rico. Cabe mencionar que en Europa esta medida no fue 
bien recibida, incluso ocasionó que Fernando VII organizara la expedición 
de reconquista que envió en 1828.

7
 

En cuanto a las relaciones con el exterior, los tratados de comercio y 
navegación fueron ratificados en 1828; además se firmó el de límites con 

                                                           
5 M. Costeloe. Op. cit. p. 89, 104, 463; L. de Zavala. Op. cit. t. 2, p. 23; Ciro Cardoso. Historia 

económica y de la estructura social. México, Nueva Imagen, 1980. 228 p. cuads., grafs., mapas. (Serie 
historia), p. 72; Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. México independiente 1821-1855, 
en Vicente Riva Palacio, et al. México a través de los siglos. 11a. ed. México, Cumbre, 1974. t. 4. 880 
p. ils., p. 172. 

6 M. Costeloe. Op. cit. p. 162-163, 166. AHSRE. LE-299, f. 214. 
7 Carlos Bosch García. Problemas diplomáticos del México independiente. 2a. ed. México, UNAM, 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 1986. 320 p. p. 133-135; Harold Sims. Descolonización en 
México. El conflicto entre mexicanos y españoles: 1821-1831. Trad. Lillian D. Seddon. México, FCE 
[1982]. 268 p. cuads. (Sección de obras de historia), p. 41, 48, 90-91. 
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Estados Unidos, pero como llegaron con retraso a Washington, los instru-
mentos de ratificación no pudieron ser canjeados y, por lo mismo, no en-
traron en vigencia. Asimismo, se acreditó a los cónsules norteamericanos 
para Campeche y Mazatlán, se admitieron cónsules de Colombia en Vera-
cruz, San Blas y Acapulco. En este último puerto, se dio beneplácito para 
el cónsul general nombrado por el gobierno de Chile. Por otra parte, se 
suspendió la Asamblea General Americana reunida en Tacubaya. Con 
respecto a las relaciones con los países de Europa, se ratificaron los trata-
dos de amistad, comercio y navegación, firmados con los reyes de Hanno-
ver, de los Países Bajos y de Dinamarca; dichos documentos fueron envia-
dos a los países respectivos para el canje de ratificaciones. Además se 
acreditaron cónsules franceses en Jalapa y Veracruz, así como un cónsul 
general de la Confederación Helvética con residencia en la Ciudad de 
México.

8
 

Mientras se ocupaba de atender la política internacional, Cañedo parti-
cipaba también con gran ahínco en las contiendas políticas nacionales. En 
1828 se celebraron elecciones para la Presidencia de la República; los 
yorkinos radicales apoyaron la candidatura del jefe de su logia, Vicente 
Guerrero; los escoceses y los federalistas moderados, es decir, los impar-
ciales, reunieron sus esfuerzos en favor del ministro de Guerra, Manuel 
Gómez Pedraza. Cañedo trabajó, desde el Ministerio de Relaciones, en pro 
de la causa de su compañero en el gabinete y no vaciló en atacar a los yor-
kinos. De esta manera, para neutralizar la labor de Lorenzo Zavala, gober-
nador del Estado de México, favorable a Guerrero, envió tropas a Tlalpan 
con el fin de garantizar —según decía— que la legislatura estatal emitiera 
su voto sin presión. Zavala protestó ante tal medida que tenía la obvia 
intención de ejercer dicha presión sobre él. 

Entretanto, Cañedo ganaba el voto de su estado para Gómez Pedraza. El 
resultado de las elecciones demostró la victoria del ministro de Guerra; en 
seguida, se desataron los ataques en contra de los partidarios de Guerrero. 

                                                           
8 C. Bosch, Op. cit. p. 33, 214; J.M. Torrea, Op. cit. p. 21; AHSRED. “El general Victoria, al 

cerrar el Congreso de la Unión sus sesiones, en 21 de mayo de 1828”. Guadalupe Victoria: 
correspondencia diplomática. Introd. Hira de Gortari Rabiela, México, SRE, 1986, p. 311. (Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, 4a. época, 26); AHSRE. “El general Victoria, al abrir el Congreso 
las sesiones extraordinarias, el 1 de julio de 1828”. Guadalupe Victoria: Correspondencia diplo-
mática. Int. Hira de Gortari Rabiela. México, SRE, 1986, p. 312; AHSRE. “El general Victoria, en la 
clausura de las sesiones extraordinarias del Congreso, en 27 de diciembre de 1828”. Guadalupe 
Victoria: Correspondencia diplomática. Int. Hira de Gortari Rabiela, México. SRE, 1986; AHSRE. “El 
general Victoria, en la apertura de las sesiones ordinarias del Congreso General, en 1 de enero de 
1829”. Guadalupe Victoria: Correspondencia diplomática. Int. Hira de Gortari Rabiela. México, SRE, 
1986. p. 312-314; AHSRE, Exp. 7-20-2, f. s/n. 
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En Veracruz, sin embargo, Antonio López de Santa Anna se levantó exi-
giendo que Vicente Guerrero ocupara la Presidencia al concluir el periodo 
de Victoria. Zavala fue acusado ante el Congreso de mantener ligas con la 
insurrección santannista y Cañedo firmó la orden de aprehensión en su 
contra. Entonces, estalló la Revolución de la Acordada dirigida por el pro-
pio Zavala en la capital de la República. El Congreso, desconoció la victo-
ria de Gómez Pedraza, quien había abandonado el país para evitar el de-
rramamiento de sangre —según afirmó— y reconoció a Guerrero como 
presidente electo, el 12 de enero de 1829. En aquel momento los yorkinos 
radicales dirigieron sus ataques hacia el ministro de Relaciones, a quien 
acusaron de no estar dispuesto a ejecutar la nueva Ley en contra de los 
españoles que se discutía en el Congreso. En efecto, el ministro no parecía 
estar dispuesto a comprometerse en este proyecto. Ante las presiones de la 
facción victoriosa en el motín de la Acordada, Guadalupe Victoria destitu-
yó a Cañedo; este último dejó el cargo el 22 de enero de 1829.

9
 

En 1831, Juan de Dios Cañedo fue electo diputado para el Congreso 
Nacional, como representante del estado de Jalisco. Desde esta tribuna 
presentó una fuerte oposición a la administración del vicepresidente Anas-
tasio Bustamante; asimismo, se opuso a que se le concediera la espada de 
honor a Nicolás Bravo por sofocar la rebelión acaudillada por Vicente 
Guerrero y Juan Álvarez, en las tierras del sur, ya que tal galardón sólo 
debía otorgarse a quien luchara en contra de enemigos extranjeros. Quizá 
temiendo por su vida, a causa del ataque sistemático que presentaba al 
gobierno, aceptó el cargo de representante diplomático cerca de repúblicas 
de América del Sur (Perú, Chile, Argentina, Bolivia y Paraguay) y del 
Imperio Brasileño, en junio de ese mismo año.

10
 

En su carácter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, 
Cañedo estableció la Legación Mexicana para las Repúblicas del Sur y el 
Imperio de Brasil, en la ciudad de Lima, Perú, en mayo de 1832. Tenía la 
capacidad de negociar y firmar tratados, pues al gobierno mexicano le 
interesaba, en ese momento, estrechar relaciones con Hispanoamérica. Un 
ejemplo de su labor diplomática en aquella región lo constituye el Tratado 
de Amistad, Comercio y Navegación firmado con la República de Perú, el 
16 de noviembre de 1832. En ese mismo año presentó ante el gobierno de 
aquel país un proyecto, para firmar un tratado entre ambas naciones. El 

                                                           
9 L. de Zavala. Op. cit. t. 2. p. 47-56, 74, 87-88, 93-99, 105. M. Rivera. Op. cit. p. 128. M. 

Costeloe. Op. cit. p. 169-210. H. Sims. Op. cit. p. 98, 100-101. M. Quirarte. Op. cit. p. 86. AHSRE LE-
299, fs. 214-216. 

10 M. Costeloe. Op. cit. p. 314-316, 469. E. Olavarría. Op. cit. p. 263, 286. J.M. Torrea. Op. cit. p. 
221. F. Sosa. Op. cit. p. 200; AHSRE, LE-299, f. 234. 
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gobierno peruano acogió con beneplácito la propuesta con la cual se ini-
ciaron las conferencias que concluyeron con la firma del Tratado. Las 
bases para la negociación fueron las de amistad recíproca y unión de inte-
reses entre las partes. 

En los asuntos referentes al comercio y navegación, así como al trato a 
representantes diplomáticos y consulares, se observó la cláusula de la na-
ción más favorecida. Merced al artículo catorce del Tratado sólo se excep-
tuaron de la mencionada cláusula, los privilegios que Perú otorgara o 
hubiese otorgado a aquellos países que, hasta 1810, habían constituido una 
entidad política junto con él. 

En el tratado está presente el deseo de fomentar la unidad y cooperación 
entre los países hispanoamericanos. Así, por ejemplo, en el artículo segun-
do se estableció que los ciudadanos residentes de una de las partes, en la 
otra gozarían de los mismos derechos que los ciudadanos naturalizados; 
por lo tanto, podrían solicitar carta de ciudadanía. Los derechos civiles y 
de propiedad que disfrutarían los residentes de una, en la otra serían los 
mismos que los de los nacionales, pero no prestarían servicio militar a 
menos que estuviesen nacionalizados. 

En atención a las dificultades internas que ambos firmantes padecían, el 
gobierno de Perú aceptó, a pesar de su negativa inicial, devolver a los de-
sertores y no dar asilo a los criminales, de esta manera se ayudaría a fo-
mentar la disciplina entre los nacionales de la contraparte. 

Con el propósito de presentar un frente unido en contra de posibles 
agresiones externas y para conciliar los intereses en conflicto existentes 
entre diversas naciones hispanoamericanas, los firmantes se comprometie-
ron a promover la formación de una Asamblea General Americana. Poste-
riormente al canje de los instrumentos de ratificación, se intentó organizar 
dicha asamblea, en 1834 se desistió de tal propósito dado que las luchas 
internas que asolaban a la mayoría de las naciones hispanoamericanas 
dificultaban la reunión. Por otra parte, se estaba organizando, en ese mis-
mo año, un congreso de plenipotenciarios americanos, con los mismos 
objetivos que tendría la asamblea. 

Hasta el momento de la firma del Tratado ninguna de las partes había 
conseguido que España las reconociera como países independientes. De 
esta forma, el plenipotenciario mexicano propuso que en el artículo 19 
cada uno de los firmantes promoviera los intereses de su contraparte en las 
relaciones que realizara para obtener el reconocimiento español. Los pe-
ruanos objetaron tal propuesta porque, según argumentaban, significaba 
que no podrían llegar a un acuerdo con España si ésta no reconocía tam-
bién la Independencia mexicana. Cañedo explicó que el objetivo del ar-
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tículo se limitaba a presentar un frente común en las negociaciones con 
España, pero que de ninguna manera pretendía obstaculizar la firma de 
sendos tratados con aquel país, ni incluir en el acuerdo bilateral a un terce-
ro sin el consentimiento de Perú. El gobierno peruano aceptó esta explica-
ción y el artículo 19 quedó incluido en el tratado. 

Éstos fueron los puntos más importantes que negoció el representante 
mexicano, los cuales guiaron, en general, la política de México respecto a 
Iberoamérica mientras Cañedo se desempeñó como ministro plenipoten-
ciario. Asimismo, procuró agilizar la comunicación entre México y Suda-
mérica. Cuando estuvo en Chile, en 1833, envió una propuesta para que 
anualmente saliera un buque de Acapulco con correspondencia. El barco 
se detendría en Sonsonete, después en Guayaquil, luego en Callao y, fi-
nalmente, en Valparaíso. De regreso al puerto mexicano debería volver a 
arribar en los puertos intermedios. Cañedo esperaba que con la regularidad 
de ese barco-correo, se estimularía, en forma paulatina, el contacto comer-
cial por el Pacífico entre todas estas repúblicas.

11
 

El abogado jalisciense se mantuvo durante ocho años como enviado ex-
traordinario y ministro plenipotenciario cerca de las Repúblicas del Sur y 
el Imperio de Brasil. En abril de 1839, Anastasio Bustamante, quien de 
nuevo estaba al frente del Ejecutivo de la República Mexicana, lo llamó 
para ocupar otra vez el Ministerio de Relaciones Exteriores, cargo que 
desempeñó hasta el 5 de noviembre de 1840, fecha en que renunció al 
mismo. En este lapso también fungió como ministro del Interior, del 13 de 
enero al 9 de febrero de 1840. El momento era crítico, se le designó consi-
derando que, al haber estado en el extranjero y por ende ser ajeno a los 
partidos que entonces disputaban el poder, podría contribuir al buen go-
bierno del país. 

Durante su gestión en el Ministerio de Relaciones se reanudaron las re-
laciones con Francia en virtud del Tratado y la Convención de Veracruz, 
en marzo de 1839; además se esperaba la llegada del barón Alleye de Ci-
prey. México protestó porque el gobierno francés reconoció la indepen-
dencia de la República de Tejas. También se restablecieron relaciones con 
Estados Unidos; el rey de Prusia envió a su representante, barón Reoanne, 
el cual había aceptado mediar entre los dos países de acuerdo con la Con-
vención del 10 de septiembre de 1838, firmada en Washington. Asimismo, 
se firmó un Tratado de Amistad y Comercio con el rey de Bélgica y se 
iniciaron las negociaciones para establecer relaciones comerciales con 

                                                           
11 AHSRE, LE-299, expediente completo, C-2-2-22, C-7-18-26, 7-15-21, f. 1-3; F. Sosa. Op. cit. p. 

200. 
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Austria. Por otra parte, en diciembre de 1839 llegó a México el primer 
ministro plenipotenciario de España, Ángel Calderón de la Barca.

12
 

Después de renunciar al Ministerio de Relaciones, Cañedo se fue a vivir 
a Europa y sólo regresó cuando tuvo que desempeñar algún cargo de elec-
ción. En 1844, por ejemplo, fue presidente del Ayuntamiento de México. 

El 28 de marzo de 1850, a poco tiempo de haber regresado de España, 
fue asesinado en un cuarto del hotel La Gran Sociedad sin que se averigua-
ran las razones del crimen.

13
 

La aportación del personaje que nos ocupa a la política exterior de Mé-
xico debe evaluarse en relación con el papel que desempeñó como repre-
sentante en los países sudamericanos. Cañedo fue el ejecutor del proyecto 
de establecimiento e impulsó a la relaciones con aquella región en la déca-
da de 1830. Además fue un excelente orador y, por lo mismo, un destaca-
do participante en los debates dentro del Congreso Nacional; no puede 
considerársele, sin embargo, como un ideólogo o planificador de la políti-
ca exterior mexicana. En los periodos en los cuales fungió como ministro 
de Relaciones, tan solo continuó con la dirección que la política exterior 
ya tenía. Por otra parte, su participación fue más significativa en los vaive-
nes de la política nacional que en la resolución de conflictos internacio-
nales. 

                                                           
12 AHSRE, “El general Bustamante, al abrir las sesiones del primer periodo, el 1 de enero de 

1840”. Un siglo de relaciones internacionales de México (a través de los mensajes presidenciales). 
Pról. Genaro Estrada. 2a. ed. México, Porrúa, 1970. 466 p. (Archivo Histórico Diplomático Me-
xicano, 39), p. 47-48; E. Olavarría. Op. cit. p. 258, 444-448, 456; M. Rivera. Op. cit. p. 225; J.M. 
Torrea. Op. cit. p. 21; F. Sosa. Op. cit. p. 200; AHSRE, LE-299, f. 200. 

13 Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México. 2 t. 5a. ed. corregida y au-
mentada. México, Porrúa, 1986, t. 1, p. 484; F. Sosa. Op. cit. p. 200; Enciclopedia Universal... t. 11, 
p. 325. 
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JOSÉ MARÍA BOCANEGRA 
 

Patricia Galeana 
 
 
 
 

osé María Bocanegra nació en la hacienda de Labor de la Troje, en 
el estado de Aguascalientes, el 25 de junio de 1787. Era la época de 
la llamada “última Nueva España”, cuando el arzobispo de México 

Alfonso Núñez de Haro y Peralta era virrey de la que fuera la joya más 
preciada de la Corona española. En aquel entonces, Aguascalientes forma-
ba parte de la Intendencia de Zacatecas. Más tarde, por decreto incluido en 
la Constitución de 1836, adquirió su condición de departamento. Por tal 
motivo, corresponde a ambos estados considerar a don José María ciuda-
dano de sus entidades. 

Bocanegra fue diputado desde el primer Congreso Constituyente; sena-
dor; cuatro veces secretario de Relaciones Exteriores; dos, secretario de 
Hacienda; ocupó interinamente la Primera Magistratura del país durante 
cinco días y fue también magistrado del Tribunal Superior de Zacatecas y 
de la Suprema Corte de la Nación. 

A principios de 1802, a los 15 años de edad, don José María ingresó al 
Seminario de Guadalajara, donde concluyó sus estudios de gramática y 
retórica en 1804. Hacia 1805 estudió filosofía, obteniendo, luego de un par 
de años, el grado de bachiller en la Universidad de Guadalajara. 

Posteriormente, viajó a la Ciudad de México para estudiar jurispruden-
cia en el Antiguo Colegio de San Ildefonso, y el 29 de marzo de 1813 ob-
tuvo el título de abogado. Entre 1814 y 1820 ejerció su profesión en San 
Luis Potosí, lugar en el que inició su carrera política al ser nombrado ase-
sor del Ayuntamiento. 

Fue abogado de la Real Audiencia y perteneció al Colegio de Aboga-
dos. Designado juez de letras a Aguascalientes el 5 de junio de 1821, re-
chazó el cargo por habérselo otorgado el gobierno español y, según refiere 
en sus Memorias, por ser partidario de la emancipación de México.

1
 

                                                           
1 José María Bocanegra. Memorias para la Historia de México independiente, 1822-1846. México, 

FCE, Instituto Cultural Helénico-Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. 
1987. t. II. p. 385. 
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Anastasio Zerecero afirma que “los realistas tenían buen concepto (de él) 
porque había figurado como oficial de las tropas de Calleja”.

2
 Zerecero 

basa su afirmación en lo dicho por un fraile carmelita a quien el abogado 
Bocanegra salvó la vida, tanto por sus buenos oficios legales como por sus 
relaciones con el gobierno virreinal. 

Bocanegra no menciona en sus Memorias haber sido oficial realista, só-
lo asegura que utilizó sus buenas relaciones con las autoridades a favor de 
la insurgencia, intercediendo para que aquéllas fueran benévolas con los 
conspiradores. Además asegura haber colaborado directamente en la causa 
insurgente enviando correos de los independentistas; habiéndose adherido 
al Plan de Iguala “comenzaron a honrarle los pueblos”, nombrándole su 
representante desde el primer Congreso Constituyente.

3
 

En enero de 1822 fue electo diputado por Zacatecas, en calidad de le-
trado para el primer Congreso Constituyente mexicano, en el que se de-
sempeñó como primer secretario. En sus Memorias, Bocanegra refiere la 
inexperiencia de todos los diputados de provincia, él incluido, que no sa-
bían de los complots que se organizaban, previos a las reuniones de la 
Cámara, principalmente por el grupo borbonista. Ese desconocimiento iba 
al extremo de que uno de sus colegas llegó a preguntar qué era una vota-
ción nominal. 

En su calidad de diputado votó en favor del establecimiento del Primer 
Imperio. Antes había apoyado las solicitudes del Ejecutivo para mantener 
al Ejército y para intervenir en el nombramiento de los magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia; también apoyó la ley marcial que estableció 
el Ejecutivo para controlar la efervescencia política. Cuando Iturbide di-
solvió el Congreso, formó parte de la Junta Legislativa nombrada por el 
emperador en su lugar. 

La disolución del primer Congreso Constituyente y su posterior resta-
blecimiento para recibir la renuncia del emperador, marcaron el inicio del 
desorden institucional en la vida de México. Así lo denuncia el propio 
Bocanegra al ser privado de su mandato, en virtud de que al convocarse a 
elecciones para un segundo Constituyente, se dejó sin efecto la elección en 
que había resultado triunfador. De esta manera, nuestro biografiado quedó 
fuera del segundo Congreso contra su voluntad; don José María afirmaba 
que el primer Congreso debería seguir en funciones, sin admitir el carácter 
monárquico que lo dominaba. Bocanegra no volvió al Congreso sino hasta 
1826. 
                                                           

2 Anastasio Zerecero. Memoria para la Historia de las revoluciones de México. México, Imprenta 
del Gobierno en Palacio, a cargo de José Ma. Sandoval, 1869. p. 307. 

3 José María Bocanegra. Op. cit. t. II. p. 585. 
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En este breve intervalo, Bocanegra ocupó el cargo de magistrado en la 
segunda sala del Tribunal Supremo de Justicia de Zacatecas, habiendo sido 
requerido posteriormente para igual nombramiento por los estados de Du-
rango y Chihuahua; designaciones que ya no pudo aceptar por estar encar-
gado de los asuntos del primero. Posteriormente fue nombrado por la Cá-
mara de Diputados para juzgar a los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia. 

En este lapso fue premiado por el Colegio de San Ildefonso por su Di-
sertación Apologética del Sistema Federal. Por disposición del gobierno el 
texto se imprimió y distribuyó en ayuntamientos, escuelas y entre particu-
lares; además, se reimprimió en diversos diarios del interior del país. Era 
un abogado partidario del orden. Se inclinó primero por la monarquía y 
después por la República, pero siempre bajo la organización federal del 
que fue un partidario a ultranza. En sus Memorias atribuye al desorden, la 
principal dificultad para vivir en un federalismo riguroso, acorde al mode-
lo del Norte que admiraba profundamente. 

En diciembre de 1826 volvió a la Cámara como primer diputado, en re-
presentación de su estado natal. Fue electo presidente del Congreso de la 
Unión, y participó en la junta encargada de elaborar un plan de instrucción 
pública para el Distrito y territorios de la Federación. Elegido por tercera 
vez, fue diputado por Zacatecas para la Legislatura de 1829-1830, y nue-
vamente presidente de la Cámara en julio de ese último año. A principios 
de 1833 fue senador, habiendo sido también magistrado del Tribunal Su-
premo de la Nación. 

Como ya se mencionó, José María Bocanegra ocupó el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en cuatro ocasiones. La primera de ellas en enero de 
1829, ante la renuncia de Juan de Dios Cañedo, con el presidente Guada-
lupe Victoria. El 1 de abril siguiente fue ratificado en su cargo por el pre-
sidente Vicente Guerrero siendo ésta su segunda gestión. Más tarde se 
hizo cargo de la Secretaría de Hacienda en calidad de interino, sin renun-
ciar a su despacho de Relaciones hasta el 5 de noviembre del mismo año, 
en que prestó juramento como titular de Hacienda. 

Sobre su desempeño al frente de Relaciones, en estas dos gestiones que 
cubrieron un total de nueve meses, el propio Bocanegra dice que “logró 
establecer de algún modo el crédito nacional, y pudo proporcionar recur-
sos al erario por medio de algunas providencias y contratos públicamente 
bien recibidos...”.

4
 

                                                           
4 Ibidem. t. II p. 9. 
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Este periodo fue sumamente difícil, ya que además de problemas exte-
riores tuvo que enfrentar el motín de la Acordada. Dicho levantamiento 
fue promovido por la logia de los yorkinos para desconocer el triunfo en 
las elecciones presidenciales de Manuel Gómez Pedraza, ministro de Gue-
rra y Marina de Victoria, bajo la acusación de haber hecho uso del aparato 
gubernamental para obtener el triunfo electoral. La revuelta se inició en el 
cuartel de la ex Acordada, encabezada por el general José María Lobato y 
por Lorenzo de Zavala el 30 de noviembre de 1828. Para el 3 de diciembre 
gran parte de la tropa ya se había insurreccionado y Gómez Pedraza se vio 
obligado a salir del país. 

Durante el motín fue saqueado el mercado del Parián, centro de los 
principales comerciantes de la Ciudad de México, lo que motivó diversas 
reclamaciones extranjeras. El levantamiento logró su objetivo de llevar a 
la Presidencia a Vicente Guerrero, el caudillo de la insurgencia social y 
consumador de la Independencia, quien a raíz de estos acontecimientos 
llegó al poder con un gran desprestigio. 

La precaria situación del país en ese año es descrita por Bocanegra en 
sus Memorias: 

 
Sin recursos de ninguna especie, sin confianza pública, ni particular, sin aca-
tamiento a las leyes, sin respeto a las autoridades y relajados los resortes todos 
de la sociedad hasta su moral, tuve que ocuparme preferentemente de la tran-
quilidad pública, para afianzarla, como primer principio, sin perjuicio de dedi-
carme con asiduidad y esmero al arreglo de los negocios para su despacho.5 

 
Urgía a don José María establecer la tranquilidad pública interna para 
hacer frente a la situación externa, pues según noticias recibidas de los 
representantes y agentes en el exterior, España estaba preparando una in-
vasión contra nuestro país. Bocanegra, al igual que otros cancilleres en 
aquellos difíciles años de formación del Estado mexicano, estaba cons-
ciente de la urgencia de lograr la estabilidad política del país para conse-
guir el respeto internacional. 

El secretario Bocanegra tuvo que atender a las múltiples reclamaciones 
de las potencias extranjeras, que pretendían una serie de indemnizaciones 
por reales o supuestos daños sufridos en el mencionado Motín de la Acor-
dada. Pero supo evitar contraer compromisos que gravaran sobre nuestro 
país, sin afectar las relaciones existentes. 

                                                           
5 Ibidem. t. 1. p. 520. 
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La falta de reconocimiento de nuestra Independencia por parte de Espa-
ña y la amenaza de una invasión de reconquista hacían crecer la animad-
versión contra los españoles. Por eso en las Cámaras se discutía la ley 
sobre su expulsión del país. 

El segundo asunto pendiente en la agenda del Ministerio en ese momen-
to era la negociación con Guatemala, país que además de hallarse en gue-
rra civil, tenía un conflicto con El Salvador. El gobierno mexicano creyó 
conveniente ofrecer al guatemalteco sus buenos oficios para mediar el 
término de ese conflicto. 

El ministro Bocanegra se aprestó a enviar al secretario de Relaciones 
Exteriores de la República de Centroamérica, una nota diplomática seña-
lando que “un gobierno hermano no debe ser simple espectador de la con-
tienda y guerra fratricida, ni por el interés y seguridad de la causa común 
de América, ni tampoco por particulares razones y relaciones que natu-
ralmente tiene y le ligan con un pueblo limítrofe que sostiene la misma 
causa”.

6
 

No obstante que el secretario de Relaciones Exteriores de la República 
de Centroamérica respondió afirmativamente al ofrecimiento mexicano,

7
 

los buenos oficios de éste se frustraron por la caída del vicepresidente 
Mariano de Beltrarena, quien acabó pidiendo asilo en nuestro país.

8
 

Otro asunto importante al que tuvo que hacer frente el secretario Boca-
negra fue el de los intereses de Zavala en la colonización de Texas. El 
asunto era difícil porque Zavala había sido el promotor del movimiento de 
la Acordada, que como se ha dicho llevó al poder al presidente Guerrero. 

No obstante, el gobierno de México resolvió finalmente dicho asunto 
otorgando otros terrenos a Zavala, distintos a los que pedía y se reservó el 
derecho de revocar la cesión,

9
 señalándole que debía apegarse a la Ley 

General de Colonización del 18 de agosto sobre las características de las 
familias que se introducirían en las nuevas colonias. 

Otro asunto difícil que tocó solucionar a nuestro biografiado fue la soli-
citud de remoción del ministro plenipotenciario de Estados Unidos, Joel R. 
Poinsett. La estancia del embajador norteamericano en nuestro país había 
                                                           

6 Ibidem. t. I. p. 529. 
7 Ibidem. t. I. p. 530. 
8 Ibidem. t. I, p. 539-540. 
9 Así se manifiesta en la nota que sigue: “Que en virtud que el Sr. Pedro Elías Bean no llegó a 

poseer legítimamente terrenos en el Estado de Texas, el Excmo. Sr. presidente se ha servido resolver 
la aprobación de la propiedad concedida por ese gobierno al expresado Sr. Zavala, con preferencia 
del Sr. Bean; pero en cuanto a las condiciones y términos en que se acordare la cesión, se reserva el 
supremo gobierno su juicio para el caso en que ajustadas las capitulaciones de la colonización, se le 
dé por V.E. aviso y conocimiento de los que se conviene. Bocanegra”. Ibidem. t. I. p. 544-545. 
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causado muchos problemas por su intervención en asuntos internos del 
mismo. Llegó a prevalecer una desconfianza general tal, que no se pudo 
concluir ni el Tratado de Amistad, Navegación y Comercio, ni el de Lími-
tes. El gobierno de Estados Unidos retiró a Poinsett, en enero de 1830, y 
en su lugar nombró a Antony Butler.

10
 También le correspondió a don José 

María como secretario de Relaciones Exteriores hacer frente al intento de 
reconquista español con el desembarco de Barradas en Cabo Rojo cerca de 
Tampico el Viejo, en julio de 1829. El secretario hizo llegar de inmediato 
sendas circulares a los gobiernos de los estados de la República en las que 
pedía que se emplearan todos los recursos para conservar y defender la 
Independencia nacional.

11
 

Por otra parte, el 28 del mismo mes, envió un informe sobre la expedi-
ción al gobierno de Centroamérica, ofreciéndole auxilio, en la medida de 
las posibilidades de México, en caso de que las tropas españolas se dirigie-
ran a aquella República. 

Después del intento de reconquista, el gobierno mexicano redobló sus 
acciones defensivas. Para ello se envió cerca del gobierno de Haití una 
misión a fin de establecer relaciones con dicha República, clave por su 
localización geográfica cerca de La Habana y centro de operaciones de los 
invasores. Decía que si los españoles querían venir a México a poner tér-
mino al desorden y a la anarquía, los mexicanos podían ir a Cuba a dar 
término a la esclavitud de los negros. 

Se comisionó como agente secreto al coronel José Ignacio Basadre para 
formar una expedición de negros contra los españoles y desembarcar en 
Cuba. 

Al ser destituido Guerrero y volver Alamán nuevamente al frente de la 
Secretaría de Relaciones, Basadre fue llamado al país y su misión quedó 
suspendida. Vicente Rocafuerte, ministro mexicano en Londres, había 
sugerido a Bocanegra que el mejor modo de defender a nuestro territorio, 
era “combinar nuestras fuerzas con la cooperación de Colombia y Santo 
Domingo”; era necesario formar una alianza y tomar una “actitud amena-
zadora”.

12
 Tal proyecto lo intentaría poner en práctica posteriormente el 

canciller Alamán. 
                                                           

10 En ese momento en el cuerpo diplomático acreditado se encontraban José María del Barrio, de 
Centroamérica; Ricardo Packerman, de Inglaterra; el Sr. Grott, de Holanda y el Sr. Miguel 
Santamaría, de Colombia. Por parte de nuestro país, Manuel Eduardo de Gorostiza era el encargado 
de negocios en Gran Bretaña; Sebastián Mercado en los Países Bajos, y el general Manuel Mier y 
Terán encabezaba la Comisión de Límites. Ibidem t. II. p. 19-20. 

11 “Circulares a los Gobiernos de Estados, Distrito y Territorios sobre expedición española”. 
Memorias. Apéndice al Título V. Docto Núm. 2. t. II. p. 71. 

12 José María Bocanegra. Op. cit. t. II. p. 41. 
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Adicionalmente el canciller Bocanegra promovió que se expidiera un 
decreto sobre legaciones ordinarias y extraordinarias y consulados en paí-
ses extranjeros (31 de octubre). Al decir del propio Bocanegra “fue uno de 
los medios más eficaces para afianzar y conservar la Independencia nacio-
nal, fijando de una manera sólida y por medio de tratados en su caso, las 
relaciones diplomáticas y comerciales que supuesta la existencia política 
de México, deben existir también entre ellas y las demás potencias del 
mundo”.

13
 

Las diversas medidas mencionadas surtieron efecto, pues ya no se vol-
vió a plantear otra expedición de reconquista y el gobierno de Cuba a par-
tir de entonces tomó severas medidas de seguridad. 

José María Bocanegra terminó su segunda gestión al frente de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores e Interiores el 22 de noviembre de 1829. 

El 16 de diciembre de ese año, Bocanegra resultó electo presidente in-
terino por mayoría de votos ante la ausencia de Vicente Guerrero, quien 
dejó la Presidencia de la República para ponerse al mando del Ejército y 
perseguir a las fuerzas rebeldes del vicepresidente Anastasio Bustamante, 
quien se había levantado en armas con el Plan de Jalapa. Bocanegra triun-
fó sobre Ignacio Rayón, quien sólo obtuvo el voto de dos diputados de los 
44 que componían la Cámara, mientras don José María había obtenido en 
la votación 16 de los 17 estados que participaron. 

En su discurso de toma de posesión, Bocanegra señaló que el peso de 
las obligaciones era muy superior a sus posibilidades; no obstante, mani-
festó su voluntad de salir adelante en el cargo.

14
 

Hubo impugnaciones a su designación por considerar que el Congreso 
no se había reunido formalmente durante el día de la elección. Bocanegra 
defiende la legitimidad de su elección en el segundo tomo de sus Memo-
rias, y cita diversos artículos periodísticos para apoyarse.

15
 

Lo cierto es que no tuvo el apoyo de los senadores, aunque esta Cámara 
no se reunió tampoco para obstaculizar la toma de posesión del presidente 
interino. Cinco días en la silla presidencial harían correr mucha tinta sobre 
quien no tuvo tiempo de tomar ninguna medida. 

                                                           
13 “Decreto del Gobierno en uso de sus facultades extraordinarias, sobre legaciones ordinarias y 

extraordinarias y consulados en países extranjeros”. Legislación Mexicana o colección completa de 
las Disposiciones Legislativas expedidas desde la independencia de la República. Ordenada por 
Manuel Dublán y José María Lozano. México, Imprenta del Comercio, a cargo del Dublán-Lozano, 
hijos. 1876. t. II, p. 194-198. 

14 Ibidem. t. II, p. 114-115. 
15 Ibidem. t. II, p. 133-137. 
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Se ha difundido la imagen que Lorenzo de Zavala dio de Bocanegra 
como funcionario gris, mediocre, carente de personalidad y de carácter. 

 Esta imagen hirió profundamente a don José María, quien empeñó todo 
su esfuerzo para cumplir con decoro las responsabilidades que tuvo a su 
cargo. 

En su Ensayo histórico de las revoluciones de México, Lorenzo de Za-
vala considera que la elección de Bocanegra como presidente interino 
contribuyó a “echar a pique al general Guerrero”. Nuestro biografiado es-
cribió sus Memorias, entre otras razones, para explicar su actuación en 
esta materia. Ante los ataques de Zavala respondió: ¿Qué un gobierno no 
puede ofrecer más que “orden y justicia”?

16
 

El historiador Manuel Rivera Cambas también consideró que Bocane-
gra no había sido la persona idónea para ocupar la Presidencia interina en 
tan difícil momento.

17
 

Seguramente por su naturaleza pacífica, se pensó que don José María no 
tenía el liderazgo necesario en aquellos días de crisis. 

Su caída como primer mandatario empezó en La Ciudadela, cuando el 
general Quintanar manifestó su adhesión al Plan de Jalapa y declaró nula 
la elección de Bocanegra. Como no había militar que se le opusiera, ocupó 
la capital y más tarde el Palacio Nacional a sangre y fuego. 

Finalmente, por encontrarse en receso el Congreso, fue el Consejo de 
Gobierno el que depuso a Bocanegra, nombrando para sucederle al licen-
ciado Pedro Vélez, con el apoyo de Lucas Alamán, de los senadores y del 
mismo general Quintanar. 

Bocanegra dejó pacíficamente el máximo puesto del país; temía repre-
salias. Alamán le escribió asegurándole que no tenía nada que temer, e 
incluso le ofreció su casa para que estuviera tranquilo. 

En 1832 nueve ayuntamientos lo propusieron en la terna para ocupar la 
gubernatura de Zacatecas, aunque finalmente la elección recayó en Fran-
cisco García Salinas, quien contó con 24 votos.

18
 

Bajo la Presidencia de Antonio López de Santa Anna y siendo vicepre-
sidente Valentín Gómez Farías, Bocanegra ocupó por segunda ocasión el 
Ministerio de Hacienda del 26 de abril al 12 de diciembre de 1833. La 
Antorcha elogió el acierto de nombrar al “laborioso” Bocanegra para ocu-
par nuevamente la Secretaría de Hacienda, ya que en su gestión anterior al 
frente de la misma, no obstante haber recibido exangüe el erario, obtuvo 
                                                           

16 Manuel Rivera Cambas. Los gobernantes de México. 
17 José María. Bocanegra. México, Edit. Citlaltépetl, 1971 p. (Colección Suma Veracruzana. serie 

Biógrafos, 118). 
18 José María Bocanegra. Op. cit. t. II, p. 348. 
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recursos y logró proveer al Ejército “sin gravar a la nación un solo cen-
tavo”.

19
 

El 19 de abril de 1837, tomó posesión como presidente de la República 
el general don Anastasio Bustamante, estando en vigor la Constitución 
Centralista de 1836. Bustamante ocupó el cargo hasta el 20 de marzo de 
1839. En la crisis ministerial de octubre de 1837 renunció el gabinete en 
pleno y José María Bocanegra ocupó nuevamente la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, primero (del 27 de octubre al 7 de noviembre de ese 
año) y después la Secretaría de Hacienda (del 9 de enero al 18 de febrero 
de 1838). 

Por tercera ocasión tocó a Bocanegra estar al frente de la Cancillería, 
aunque fuera sólo unos días, y también en esta ocasión México fue agredi-
do por un país extranjero. Esta vez fue Francia la que envió una escuadra a 
Veracruz. Otros cancilleres, entre ellos Luis G. Cuevas y Manuel E. Go-
rostiza, enfrentaron el conflicto, pero fue Bocanegra quien envió la circu-
lar con la que anunció a los gobernadores sobre la llegada al puerto de 
Veracruz de tres buques franceses, con el pretexto de salvaguardar el co-
mercio de sus nacionales. 

A raíz de la primera invasión francesa, Antonio López de Santa Anna 
volvió a tomar el poder como caudillo militar y árbitro de la política de 
estos azarosos años. José María Bocanegra ocupó por cuarta vez la Secre-
taría de Relaciones Exteriores del 18 de noviembre de 1841 hasta julio de 
1844. 

Durante este cuarto periodo, como secretario de Relaciones Exteriores e 
Interiores, don José María tuvo que hacer frente a los siguientes aconteci-
mientos: la anexión a México del distrito de Soconusco el 11 de septiem-
bre de 1842; las presiones para la apertura del camino en el Istmo de Te-
huantepec, y la emancipación de Texas que, pese a los esfuerzos del go-
bierno mexicano, fue reconocido como país independiente por Estados 
Unidos y por los gobiernos de Inglaterra y Francia. 

Sobre la anexión del Soconusco al Departamento de Chiapas, Bocane-
gra refiere que tensionó las relaciones con la República de Centroamérica, 
debido a su pretensión de ser “metrópoli” en la región. No obstante, el 
gobierno de México tuvo siempre un sentimiento positivo hacia aquella 
República. La situación política interna centroamericana obstaculizó las 
gestiones de Crescencio Rejón para dirimir el conflicto, y por 18 años se 
privó al Soconusco de pertenecer a Chiapas. 

                                                           
19 Ibidem. t. II, p. 593. 
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Otro asunto que atendió don José María en esta administración fue la 
falta de agentes mexicanos en algunos puertos de las repúblicas sudameri-
canas, principalmente en los del Pacífico, para evitar el comercio clandes-
tino que tanto perjudicaba a la hacienda pública. Se estableció un Consu-
lado en Valparaíso, nombrando para tal función a Pedro Garmendia. En 
Guayaquil se nombró vicecónsul a Pedro N. Millán. También se estable-
cieron viceconsulados en Lima y La Guaira. 

En octubre de 1841 tuvo lugar un incidente con colonos texanos en que 
intervino el gobierno norteamericano. Los colonos que se habían subleva-
do fueron derrotados y capturados en nuestro país. Al ser hechos prisione-
ros se ampararon como ciudadanos de Estados Unidos. El incidente trajo 
consigo las reclamaciones del ministro plenipotenciario de esta nación en 
México, Pohwatan Ellis, quien solicitó insistentemente la entrega de los 
prisioneros. Especialmente tenía interés en un personaje de apellido Ken-
dall, quien era editor del periódico Picayune, que argüía haber formado 
parte de una expedición contra indios y ladrones y que para su protección 
diplomática había conseguido un pasaporte del cónsul mexicano en Nueva 
Orleáns. 

Bocanegra en diversas notas formales defendió la soberanía de nuestro 
territorio y en un primer momento se negó a la entrega de los prisioneros 
texanos, en estricto apego al derecho natural de gentes e internacional. 

Ante esta situación, el representante norteamericano Ellis presentó su 
carta de retiro, pero volvió a solicitarle a Santa Anna la liberación de los 
presos. El presidente accedió quizás para suavizar la tirante situación que 
ya existía entre México y Estados Unidos. Ellis fue sustituido por Waddy 
Thompson en septiembre de 1842; no obstante, la tensión en las relaciones 
bilaterales no disminuyó. 

El 12 de mayo de 1842, el secretario Bocanegra envió una nota diplo-
mática al secretario de Estado de Estados Unidos, Daniel Webster, con 
motivo de la cada día más grave cuestión del estado de Texas. Por su im-
portancia la transcribimos a continuación: 
 

...desde el año de 1835, en que estalló la revolución de Tejas... la República 
mexicana no ha recibido más que daños y graves perjuicios por parte de los 
ciudadanos de los Estados Unidos... porque todavía se lisongea [sic] con la 
idea de que no es su Gobierno el que ha promovido la insurrección de Tejas... y 
de que semejantes agresiones, han procedido de individuos particulares, que no 
han respetado los solemnes compromisos que ligan a las dos naciones, los tra-
tados vigentes de amistad... Es sin embargo notorio que los colonos sublevados 
de esa parte integrante del territorio de la República mejicana, no hubieran po-
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dido sostener su prolongada rebelión, sin los ausilios [sic] y las eficaces simpa-
tías de los ciudadanos de los Estados Unidos, que de una manera pública han 
reunido gente en sus ciudades y pueblos, han armado buques en sus puertos, 
los han cargado de pertrechos de guerra, y han marchado á hacerla á una Na-
ción amiga... 

...la República mexicana, se ve precisado á protestar solemnemente contra 
las agresiones ...á declarar de una manera positiva, que concidiera [sic] como 
violación del tratado de amistad, la tolerancia de una conducta que cria [sic] un 
estado incomprensible, que no es ni de paz ni de guerra; pero que produce para 
la República mexicana, los mismos inconvenientes y los mismos daños que si 
hubiese declarado la segunda, entre las dos naciones llamadas por la Providen-
cia para formar relaciones y lazos de íntima y cordial amistad.20 
 

En una segunda nota diplomática al secretario de Estado de Estados Uni-
dos, Bocanegra reitera que 
 

el mismo gabinete de los Estados Unidos, y las autoridades subalternas y loca-
les, observan una conducta abiertamente contraria á los principios más sagra-
dos del derecho de gentes, y á los solemnes pactos de amistad que existen entre 
las dos naciones, siendo suficiente prueba el consentimiento para que se for-
men en varios puntos de los mismos Estados las reuniones públicas más estre-
pitosas: se alisten armamentos embarcándose con crecido número de volunta-
rios, y se prepare y disponga cuanto convenga y pueda contribuir al auxilio de 
los tejanos, y á la invasión de una República vecina y amiga ...Se cree en el de-
ber de repetir en toda forma su protesta anterior por semejante tolerancia, cuya 
continuación considerará como un positivo acto hostil contra esta República, la 
que arreglará la conducta que se debe observar, del modo que lo exige la justi-
cia, los intereses y la dignidad nacional.21 
 

El 5 de septiembre de 1842, el secretario de Estado, a través de su ministro 
plenipotenciario en México, dio contestación a la nota diplomática de Bo-
canegra. Como era de esperarse el señor Webster niega y repele totalmente 
todas las acusaciones del canciller mexicano y considera ofensivo el len-
guaje de las notas. Éstos son los párrafos esenciales: 

                                                           
20 “Nota Diplomática al Honorable Sr. Daniel Webster, Secretario de Estado de los Estados 

Unidos de América”. Memorias del Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores y 
Gobernación de la República Mexicana correspondiente a la Administración provisional en los años 
1841, 42 y 43. Leída en las Cámaras del Congreso Constitucional desde el día 12 al 17 de enero de 
1844. México, Imprenta de Vicente G. Torres, 1844. p. XLI-XLII. 

21 Ibidem. p. XLII-XLIII. 
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Parece que S.E. el Sr. de Bocanegra quiere manifestar, que desde el año de 
1835 hasta la fecha, los ciudadanos de los Estados Unidos, si no su Gobierno, 
han estado auxiliando a los rebeldes de Tejas contra la legítima autoridad de 
México. Esto no es poco estraordinario [sic]. México puede haber querido, y 
querer aún, considerar a Tejas como si constantemente hubiera sido desde 
1835, y aún continuase siendo, una provincia sublevada; pero el mundo se ha 
visto en la necesidad de considerar el caso bajo muy diverso aspecto. Desde la 
batalla de San Jacinto en Abril de 1836, hasta el presente. Tejas ha dado las 
mismas muestras exteriores de independencia nacional que México, y entera-
mente con igual estabilidad de gobierno libre e independiente en la práctica; 
reconocida como Nación Soberana por las principales del mundo, sin que pié 
hostil haya encontrado descanso en su territorio durante seis ó siete años, y 
habiéndose México mismo abstenido en ese periodo de todo intento para esta-
blecer su autoridad sobre aquel territorio, no puede menos de sorprender que 
S.E. el Sr. de Bocanegra se queje de que durante todo ese periodo, los ciudada-
nos de los Estados Unidos o su Gobierno, han estado favoreciendo a los rebel-
des de Tejas, y auxiliándolos con buques, municiones y dinero; como si Méxi-
co hubiera proseguido constantemente la guerra para la reducción de Tejas, y 
su triunfo se hubiera frustrado por esas influencias exteriores.22 
 

La nota de Webster termina con tono amenazante: “Si el Gobierno de 
México considerare por eso oportuno cambiar las relaciones que actual-
mente existen entre ambos países, la responsabilidad será suya”.

23
 

Un incidente más que tuvo lugar en ese mismo año con el gobierno de 
Estados Unidos, fue la invasión del comodoro John Ap-Jones al puerto de 
Monterey en la Baja California Norte, el 19 de octubre. Bocanegra se en-
cargó de dirigir las notas correspondientes al gobierno norteamericano 
solicitando la reparación e indemnización de los agravios recibidos al re-
presentante norteamericano. La nota del ministro mexicano tiene toda la 
energía que reclamaban los hechos, prolegómenos de la invasión posterior: 

 
México, ha recibido el mayor ultraje que puede hacerse á una Nación indepen-
diente y soberana: ...ocupación militar y captura de buques... por eso debía pe-
dirse la reparación y satisfacción debida por ella, y correspondiente a la magni-
tud de la ofensa, así como la indemnización equivalente á los daños, graváme-
nes y perjuicios que tanto el mismo Gobierno como los vecinos de California 
hayan sufrido á consecuencia de la agresión mencionada.24 

                                                           
22 Ibidem. p. XLIV. 
23 Ibidem. p. XLIX. 
24 Ibidem. p. LXXXVIII-LXXXIX. 
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El comodoro Jones fue llamado por su gobierno para ser juzgado y el pre-
sidente de Estados Unidos, John Tayler, se concretó a señalar que “El pro-
cedimiento del Capitán Jones fue enteramente de su propia autoridad, y no 
á consecuencia de órdenes ó instrucciones de cualquier clase que se le 
hubiera dado por el gobierno de los Estados Unidos”.

25
 

En abril de 1839 se había creado una Comisión Mixta para revisar las 
reclamaciones entre los dos países. La Comisión terminó sus funciones el 
25 de febrero de 1842, y el 22 de noviembre de 1843 se firmó la Conven-
ción respectiva. En ella, además de aceptarse las reclamaciones norteame-
ricanas conducentes, se incluyeron algunas reclamaciones mexicanas que, 
por uno u otro motivo, no se habían incluido en otras convenciones, par-
ticularmente en la de abril de 1839. El total del adeudo de México fue de 
2 017 963.90 (dos millones diecisiete mil novecientos sesenta y tres pesos, 
noventa centavos), fijándose su pago en cinco años, en dividendos iguales 
cada tres meses, comenzando el plazo a partir del 30 de abril de 1843. 
Igualmente se cubrieron los intereses, que hasta esa fecha ascendían a 
270 000.00 (doscientos setenta mil pesos). 

Por otra parte, también en esta administración, Bocanegra se abocó a fi-
jar el Ceremonial para el Cuerpo Diplomático Extranjero, mismo que se 
dictó el 17 de diciembre de 1841. De esta manera se acabó con la molestia 
de los diplomáticos acreditados en nuestro país que durante algún tiempo 
se habían abstenido de asistir a diversos actos públicos por quejarse de que 
no se les trataba de manera “decorosa y conveniente”, como correspondía 
a su representación. 

Fijábase en este ceremonial que el presidente de la República Mexicana 
recibiría al Cuerpo Diplomático extranjero: “el lo. de Enero y el 16 de 
Septiembre de cada año... y cuando lo exigiera algún otro acontecimien-
to... en audiencia pública; ...en hora distinta que la de las autoridades na-
cionales...”. Asimismo se señalaba que los ministros y secretarios del Des-
pacho estarían a su “derecha e izquierda” ocupando el dosel. “Al frente, en 
dos hileras de sillas también a derecha e izquierda con separación del go-
bierno”.

26
 

El 1 de enero de 1844 fue declarado presidente constitucional Antonio 
López de Santa Anna, electo por vez primera por las asambleas departa-
mentales, ya que en 1833 había llegado al poder vía los Convenios de Za-
valeta, y en 1839, 1841 y 1843 había sido presidente interino y provisio-
nal. Siguiendo su costumbre, una vez dueño del poder pide licencia y que-

                                                           
25 Ibidem. p. LXLVI. 
26 Ibidem. p. CXIX-CXX. 
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da Valentín Canalizo como presidente interino el 21 de septiembre del 
mismo año de 1844, hasta que estalla una nueva revuelta en diciembre de 
dicho año. 

Como primer acto de su gobierno señaló que no haría cambios en el ga-
binete; por lo tanto don José María Bocanegra se mantuvo en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, como lo venía haciendo desde noviembre de 
1841. Casi tres años dirigió en esta última ocasión a la Cancillería mexica-
na. En ese lapso desfilaron por la Presidencia, encabezada formalmente 
por Santa Anna, Nicolás Bravo, Valentín Canalizo y José Joaquín de 
Herrera. 

Destacan en ésta su cuarta gestión al frente del Ministerio: su oposición 
a la anexión de Texas a los Estados Unidos, su protesta por las invasiones 
filibusteras al territorio de Nuevo México, su infructuoso intento de esta-
blecer medidas proteccionistas al comercio mexicano mediante la prohibi-
ción del comercio al menudeo de los extranjeros y la búsqueda de una 
relación más estrecha con las naciones de América Latina. 

Con relación a Estados Unidos, la actitud de Bocanegra fue siempre 
muy clara. Esa nación, decía, nunca respeta los principios generalmente 
aceptados, y aprovecha cualquier pretexto para hacernos reclamaciones. 
No obstante declaró que la pérdida de Texas se debió a nuestra propia 
imprevisión e ingenuidad, que sólo fueron aprovechadas por los separatis-
tas después de haber establecido las condiciones adecuadas para su desco-
nocimiento de la autoridad mexicana. 

El problema de trascendencia, que atendió Bocanegra en este periodo, 
fue el del comercio al menudeo realizado por extranjeros. Existe en el 
Acervo Histórico Diplomático de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una acuciosa correspondencia de don José María, sobre el tema, con los 
diferentes representantes diplomáticos en esos años. 

Cabe recordar que en 1829, 1831 y 1833 el gobierno mexicano había fi-
jado las normas que prohibían dicho comercio a los no mexicanos. Éstos 
son los argumentos que dio Bocanegra para reiterar su prohibición: 
 

— El derecho que toda nación tiene para dictar las leyes que le parezcan con-
venientes, por ser propio de su soberanía. 

— El precedente de las antiguas Leyes de Indias, no derogadas por otras, en 
el sentido de que ningún extranjero puede hacer el comercio al menudeo, 
sin llenar ciertos requisitos legales. Norma aprobada en Cabildo de la Ciu-
dad de México desde el 6 de agosto de 1831.27 

                                                           
27 José María Bocanegra. Op. cit. Tomo III-p-199. 
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Asimismo señala que en los tratados firmados no se otorga a los extranje-
ros el derecho de abrir tiendas en las diversas ciudades sin determinar con-
diciones, además de que los mexicanos no obtendrían reciprocidad por el 
mero hecho de permitir ese comercio en su país. 

Hace ver que los capitales de mexicanos que se dedican a dicho comer-
cio no pueden rivalizar con los de los extranjeros y éstos en consecuencia 
absorberían el giro. 

Refiere las quejas del antiguo estado de Texas y de los de Coahuila, Ta-
basco, Sinaloa y otros, que motivaron los decretos expedidos por sus res-
pectivas legislaturas, prohibiendo a los extranjeros el comercio al menudeo 
así como la representación del gobierno del Distrito Federal, y en la re-
ciente de 29 de agosto del año último de la Junta de Fomento de Chihua-
hua. Todas estas quejas parten unánimes del mismo principio, a saber: 

 
de que el comercio al menudeo que ejercen los extranjeros es ruinoso para los 
naturales. Por lo tanto se restringe el comercio a los extranjeros que tengan 
consigo a sus familiares, o a los que se hayan casado con mexicanas para hacer 
que radiquen en el país un mayor número de habitantes útiles y disminuir la ex-
tracción de capitales.28 
 

Después de un amplio debate sobre la prohibición del comercio al menu-
deo, la Cámara de Diputados aprobó la ley, de conformidad con los prin-
cipios señalados. 

A partir del 12 de marzo de 1844, la Cámara de Senadores se ocupó del 
asunto en sesión secreta, compareciendo el secretario de Relaciones Exte-
riores, Bocanegra, quien dijo que la disposición legislativa del 23 de sep-
tiembre de 1843, 

 
tuvo por objeto primeramente salvar el principio de soberanía de la República 
para arreglar su comercio y hacer todo cuanto creía conveniente al bien y pros-
peridad de la misma en todos los ramos de la administración y, por tanto, se ve 
que no se hizo una prohibición absoluta, sino propiamente un arreglo que, lle-
nando el objeto primario, dejase, como dejó, libres y expeditos a los que hagan 
comercio, sin perjudicar a la República, cuyos intereses demandan también las 
medidas más eficaces para promover el bien y crecimiento de la población, así 
como la ocupación y adelantos de los ciudadanos que han puesto sus intereses 
y librado su fortuna en la clase de comercio de que se trata. Que han reclamado 
y protestado algunos, como son Estados Unidos de América, Inglaterra, Fran-

                                                           
28 Ibidem. t. III, p. 200. 
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cia, España y aun el reino de Prusia, en el sentido que pudo hacerlo, por no 
permitirles otra cosa los tratados celebrados con sus nacionales.29 
 

Bocanegra hace ver en su comparecencia que los alegatos de estos estados 
interpretan “arbitrariamente” las disposiciones referidas para fundar el 
pretendido derecho que dicen tener sus nacionales para ejercer libremente 
el absoluto comercio al menudeo en nuestro país. 

El ministro de Francia, barón Alleye de Cyprey, fue quien más se quejó, 
a pesar de que no existía ningún tratado con Francia, y por ello —dice 
Bocanegra— “ha creído encontrar su mejor apoyo en el artículo de la Con-
vención de Veracruz, que conoce mejor que nadie el señor senador Luis G. 
Cuevas, que fue el plenipotenciario en la negociación en que le dio el de-
recho a la nación más favorecida”. No obstante destaca que tal argumento 
no procede, porque todas las naciones deben ser tratadas en la misma for-
ma. “Pues el decreto ni se dirige ni exceptúa a nación determinada”.

30
 

Con motivo de esta fricción, don José María manifestó su satisfacción 
por haber procurado los suficientes argumentos al diplomático francés, 
fundados en el derecho de gentes, el común y el internacional, argumen-
tando sobre los principios de los mismos tratados que se quisieron ampliar 
y modificar por medio de interpretaciones que nunca se sostuvieron con 
éxito y convencimiento. 

Inglaterra, España y Estados Unidos fundaron sus alegatos en los res-
pectivos tratados existentes, pero a todos “se les ha satisfecho con el prin-
cipio general reconocido de que la nación mexicana no ha perdido su sobe-
ranía por los tratados, ni puede sufrir que su independencia sea menosca-
bada; que sus pactos se entienden siempre celebrados y circunscritos a sus 
circunstancias y condiciones, según se contiene y se explica en los mis-
mos” y de acuerdo con los principios de 1830 y 1831.

31
 

También informa que se ha recibido la correspondencia de la 
 
legislación en Francia, y en ellas han venido las notas que se han cambiado en-
tre el señor Guizot y el señor Máximo Garro sobre este asunto, advirtiéndose el 
grande desempeño con que se pretende, ‘aun con amenazas, obligar a México a 
que deje su dignidad y despreciar su soberanía e independencia’; pero que el 
ministro Garro ha sabido sostener nuestra dignidad y derechos.32 

 
                                                           

29 Ibidem. t. III, p. 201. 
30 Ibidem. t. III, p. 202. 
31 Ibidem. t. III, p. 202. 
32 Ibidem. t. III, p. 203. 
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Reconoce que este problema “podía servir de pretexto para que hostiliza-
sen a nuestras repúblicas”. Si bien, afirma en respuesta a los Peña y Peña y 
Anaya, no se llegaría al rompimiento diplomático ni a una guerra. Finaliza 
su comparecencia señalando que “el gobierno está resuelto a cumplir el 
decreto a la letra y a sostener en todo evento la dignidad de la nación, sin 
que por esto se entienda que provoca hostilidades de ninguna especie”.

33
 

La prensa, como era la costumbre, tomó parte activa en la discusión so-
bre el asunto del comercio al menudeo, un sector estuvo en pro, y el otro 
en contra de la medida y de la ley correspondiente. Finalmente, cuando ya 
Bocanegra había dejado la Cancillería y ante las presiones reiteradas, tocó 
a Luis Gonzaga Cuevas suspender la mencionada ley.

34
 

Por decreto del 11 de marzo de 1842 se habilitó a los extranjeros para 
adquirir fincas urbanas y rústicas así como minas dentro del territorio na-
cional. El general Santa Anna creyó útil para el comercio y para la coloni-
zación del territorio nacional que los extranjeros tuvieran facilidades para 
arraigarse en el país. Esta idea fue muy discutida tanto en el seno del gabi-
nete y el Consejo de Representantes, como por la prensa. Al parecer hubo 
más opiniones a favor de tal medida. 

Por otra parte tocó a Bocanegra dar solución al asunto de la Devolución 
del Derecho de Consumo establecido por la Ley del 26 de noviembre de 
1839. El gobierno consideró pertinentes las reclamaciones de los agentes 
diplomáticos extranjeros, solicitando que se devolvieran “a sus nacionales 
las cantidades que pagaron en los seis primeros meses de la publicación de 
la ley... que aumentó en un diez por ciento del derecho de consumo”.

35
 

Acordada por el gobierno la devolución del derecho de consumo, que-
daba pendiente el modo de liquidar su monto y los términos de su reinte-
gro. Se resolvió instalar una junta compuesta de un inglés, un francés, un 
español y un prusiano, designados por los ministros de esas potencias, así 
como de cuatro mexicanos nombrados por el mismo gobierno, para que se 
encargara de examinar cada caso. No obstante, el gobierno se reservó la 
resolución final así como la forma de pago de acuerdo con sus recursos. 

Respecto de Latinoamérica, Bocanegra intentó renovar el Pacto de Fa-
milia, formulado originalmente por Lucas Alamán, para lograr la unión de 
los países latinoamericanos, Brasil incluido. 

Con este propósito se nombró a Manuel Crescencio Rejón, ministro 
plenipotenciario del gobierno mexicano cerca de aquellas repúblicas. La 

                                                           
33 Ibidem. t. III, p. 204. 
34 Ibidem. t. III, p. 206. 
35 Memorias del Secretario de Estado, p. 17-18. 
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idea central era “promover la unión de todas ellas para darles la respetabi-
lidad e importancia que merecen”.

36
 

En las instrucciones generales que la Cancillería mexicana da a Rejón, 
hace hincapié en la necesidad de “hacer que esos gobiernos se penetren de 
la importancia de que haya esa unión”, mostrándoles los males que han 
sufrido por no tenerla. 

Bocanegra afirmaba que el resultado de la desunión había sido desastro-
so, sacando provecho las 

 
naciones extrañas interesadas sólo para sacarme utilidades pecuniarias. La si-
tuación es hoy peor que en el sistema colonial, pues el consumo que entonces 
se hacía les era más propio que hoy que lo ejercen factores extranjeros, los cua-
les luego que enriquecen mudan de país dejándonos privados de los capitales 
que han hecho con nuestros tesoros.37 

 
Menciona el caso de Inglaterra como la primera potencia en celebrar trata-
dos ventajosos con países latinoamericanos que posteriormente se tenían 
que extender a otras potencias europeas y a Estados Unidos. 

Para darles solución a estos problemas pensaba que lo más adecuado 
era crear una Asamblea General Americana, que no repitiera los errores de 
la de Panamá. En primer término, “no invitar a aquellas potencias cuyos 
intereses estén encontrados con los nuestros y procurar que sea sólo de 
familia”. 

El Congreso podía celebrarse en cualquiera de las capitales de las repú-
blicas latinoamericanas con la siguiente agenda: 
 

— Establecer los lineamientos para las relaciones de amistad y comercio en-
tre las nuevas repúblicas. 

 
— Fijar las bases para los concordatos que hayan de hacerse con la Silla 

Apostólica. 
 
— Determinar las líneas para los tratados de amistad y comercio con las po-

tencias europeas. 
 
— Concretar los auxilios que deben prestarse las nuevas repúblicas entre sí, 

en caso de guerra, y medios de hacerlos efectivos. 
                                                           

36 AHSRE. Manuel Crescencio Rejón. Expediente Personal. L-E. 369. 
37 Idem. 
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En cuanto a los intereses mexicanos, las instrucciones a Rejón se resumían 
en cuatro puntos: 

 
— Invitar a las Repúblicas latinoamericanas a realizar un Congreso, de prefe-

rencia en la Ciudad de México. 
 
— Promover una más estrecha relación entre ellos, para evitar la desintegra-

ción geográfica y política, así como el debilitamiento político y económi-
co, que podía ser aprovechado por España en un intento de reconquista o 
por otras potencias europeas y Estados Unidos en beneficio propio. 

 
— Solucionar el problema de límites y el caso del Soconusco, con la Repú-

blica de Guatemala, que no obstante que se había reincorporado a México 
a través del estado de Chiapas desde septiembre de 1842, seguía causando 
problemas en las relaciones entre ambas naciones. 

 
— Tratar de ganar influencia, de manera velada, para que México fuera el ár-

bitro y dirigente de la política latinoamericana. 
 
Bocanegra pensaba —igual que lo había hecho Alamán— que la cercanía 
de México con Europa y Estados Unidos sumada al prestigio que se había 
ganado en el extranjero y a la posesión de riquezas naturales facultaban a 
nuestro país a ejercer el liderazgo, que por otra parte no se podía dejar en 
manos de los norteamericanos. En este sentido, en las instrucciones dadas 
a Rejón, don José María Bocanegra reiteraba que era “de absoluta necesi-
dad que México adquiriera ese influjo diplomático en las regiones de 
América, pues que, aspirando a él los Estados Unidos de Norteamérica, 
todo lo que ellos avanzaran, sería en nuestro perjuicio. Recordaba que ya 
habían anunciado esta pretensión en el congreso de Panamá”.

38
 

Las instrucciones incluían también otras tareas, como la de arreglar los 
medios de comunicación entre México y Chile, Perú y Ecuador por el 
Pacífico; con Venezuela y Nueva Granada por el Atlántico. Asimismo se 
le pedía a Rejón recoger las noticias estadísticas, históricas y políticas que 
pudieran obtenerse, así como la bibliografía sobre esas materias y antigüe-
dades, para aumentar y enriquecer el acervo del Museo Nacional.

39
 

El último incidente que le tocó atender a Bocanegra como canciller de 
México fue con el encargado de Negocios de Inglaterra, Percy W. Doyle. 

                                                           
38 Idem. 
39 Idem. 
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Con motivo de festejarse el aniversario del triunfo obtenido sobre la expe-
dición de Barradas, se exhibió una bandera británica obtenida como trofeo 
en la guerra contra los texanos. El representante británico protestó y Boca-
negra explicó la procedencia de la bandera y aseguró que “no podía haber 
agravio sin intención”. El asunto terminó con la aceptación por parte del 
ministro inglés de las consiguientes disculpas que Santa Anna dio al go-
bierno inglés. 

Además, se ratificó el tratado para la abolición del tráfico de esclavos, 
que se había firmado el 24 de febrero de 1841 y que estaba pendiente de 
ser aprobado por el Congreso General. Del mismo modo, en octubre de 
1842 se firmó un Convenio sobre pago de reclamaciones de súbditos bri-
tánicos al gobierno mexicano, que no se sujetó a ratificación. Asimismo, 
se firmó el 30 de julio de 1842, en la ciudad de Londres, un Tratado de 
Amistad, Navegación y Comercio. 

Por otra parte, se establecieron relaciones con Austria y las relaciones 
de la República Mexicana con Prusia, Hannover, Holanda, Bélgica, Suiza, 
Dinamarca y las ciudades Anseáticas se mantuvieron en buenos términos 
durante la gestión de nuestro personaje. 

El último acto de Bocanegra como ministro de Relaciones Exteriores 
fue la llegada a México de las Hermanas de la Caridad. Diez religiosas 
arribaron procedentes de Madrid por gestiones de la condesa viuda de la 
Cortina. El gobierno de México por acuerdo oficial del 15 de noviembre 
del mismo año de 1844, les dio entrada según refiere el propio Bocanegra: 

 
en medio del júbilo más pronunciado y de las manifestaciones más claras de 
estimación y respetuoso afecto. Fueron admitidas por el gobierno con las ma-
yores seguridades; se les señaló local amplio y decente para su habitación, pro-
curándose que, con establecimiento tan cristiano y filantrópico, se produjesen 
los buenos y felices resultados que se han expuesto donde quiera que han exis-
tido las Hermanas de la Caridad.40 

 
Cabe señalar que cuando en 1861

41
 fue dictada la ley de exclaustración de 

monjas, las Hermanas de la Caridad fueron exceptuadas debido a su dedi-
cación a obras de beneficencia y enseñanza. Sin embargo, al darse rango 
constitucional a las Leyes de Reforma en el gobierno de Sebastián Lerdo 
de Tejada, éstas fueron aplicadas con todo el rigor, y las Hermanas de la 

                                                           
40 José María Bocanegra. Op. cit. t. III, p. 207. 
41 “Decreto del Gobierno. Se extinguen en toda la República las Comunidades Religiosas. Febrero 

1863” en: Felipe Tena Ramírez. Leyes Fundamentales de México. México. Porrúa 1987. p. 666-667. 
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Caridad fueron expulsadas del país lo que costó a este gobierno una gran 
impopularidad. 

En 1844, José María Bocanegra presentó su renuncia a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores por razones de salud que, en efecto, eran ciertas. En 
su carta de retiro considera que ya había pasado mucho tiempo —dos años 
nueve meses— a cargo del Ministerio y que debido a ello se encontraba 
dañada su salud. Y es que en una época en la que los cambios de secreta-
rios eran constantes, él consideraba haber permanecido más de la cuenta; 
sobre todo si se piensa en la tensión en que debió trabajar en aquellos 
años. Bocanegra tuvo la satisfacción de informar, como lo había hecho en 
cada una de sus administraciones anteriores, que no quedaba ningún asun-
to pendiente. Orgullo de un buen administrador. 

Es importante destacar que en diversas ocasiones se pensó en Bocane-
gra para ocupar cargos en el Servicio Exterior, las que, por diversas razo-
nes, no llegaron a concretarse. Hacia 1828 se le solicitó formalmente su 
colaboración como ministro plenipotenciario y enviado extraordinario en 
Roma, pero se le relevó de la comisión por tener que cumplir con asuntos 
de mayor trascendencia en nuestro país. Un año más tarde, luego de ser 
derrocado de la Presidencia, se le pidió que no dejara la Ciudad de Méxi-
co, pues era posible que se le mandara a alguna Legación. Sin embargo, el 
ofrecimiento no se concretó. Finalmente se manejó su nombre como can-
didato para ser ministro plenipotenciario en España cuando ésta reconocie-
ra la Independencia de México, pero tampoco fue designado. 

Retirado de la vida pública desde 1844, solamente es nombrado vocal 
abogado consultor de la Junta de Hacienda. Esto le dio tiempo para escri-
bir sus Memorias, que abarcan desde el inicio de la vida independiente de 
México hasta 1862 y constituyen un valioso testimonio para conocer los 
años de formación de nuestro país. 

Quien fuera secretario de Relaciones en seis administraciones. Con seis 
jefes de Estado: Victoria, Guerrero, Bustamante, Santa Anna, Bravo y 
Canalizo, y secretario de Hacienda con cuatro mandatarios: Guerrero, 
Gómez Farías, Santa Anna y Bustamante, aspiró a ser un buen administra-
dor. Precisamente por no ser político duró apenas cinco escasos días en la 
Presidencia. 

Nominalmente el tercer presidente de la República Mexicana, no pudo 
defender la Suprema Magistratura. Su dignidad y la falta de elementos lo 
hicieron retirarse calladamente a sus labores profesionales. En sus Memo-
rias nos refiere con tristeza cómo estaba todo dispuesto para destruir “re-
volucionariamente” su gobierno. 
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Las armas de las asonadas: la sedición, el interés y el aspirantismo... todo lo 
conocía, de manera que si no logré sobreponerme a los conjurados... no fue ni 
por carecer de energía, ni por absoluta falta de recursos, sino realmente por no 
haber fidelidad y firmeza en las personas... eran fidelidad, valor y fuerza lo que 
faltaba...42 

 
El pensamiento político de Bocanegra se expresa ampliamente a lo largo 
de los tres volúmenes que componen sus Memorias. Sobre la Independen-
cia nos da un interesante análisis, que coincide con las más recientes inter-
pretaciones sobre este hito de nuestra historia. Para Bocanegra la Indepen-
dencia estuvo constituida por varias guerras y no por una sola. 

Sostenía que para preservar la paz hay que estar en posibilidad de hacer 
la guerra, por eso apoyó mantener a un Ejército poderoso. Creía en la mo-
narquía constitucional, por considerar que no existía la suficiente educa-
ción para otro tipo de gobierno. Sin embargo, advertía que no se debía 
improvisar ni imitar el estilo europeo pues “una monarquía de imitación y 
en papel” estaba condenada al fracaso. 

Nos refiere la inexperiencia de las primeras legislaturas, que se tra-
ducían en sesiones fugaces, resoluciones precipitadas, falta de organiza-
ción del gobierno y mala administración, reflejada en el desorden existente 
en el país. 

Se legislaba y gobernaba “sin calcular, considerar ni analizar las mate-
rias”. Todo ello caía en el “vértigo del error”. Aunque partidario del fede-
ralismo consideraba que México no estaba preparado para un sistema “tan 
perfecto”, por falta de espíritu público y opinión verdaderamente nacional. 

La Constitución, producto de la “inexperiencia e improvisación”, de 
“principios exagerados”, de la imitación de Estados Unidos, reflejaba la 
propensión del pueblo de México a la tiranía más que a la libertad... 
“Cuando hay Constitución en México —indica— también hay dictadura, 
aunque en nombre de la libertad [...] Nueve por dictadura, uno por consti-
tución, sin observancia y cero de verdadera libertad.”

43
 

Alejado de la política, que le repugnaba, murió en Aguascalientes a los 
75 años de edad. Tal vez debido a que no fue un personaje carismático, 
Bocanegra fue objeto del menosprecio de sus contemporáneos, quienes 
vieron en él a un funcionario incoloro, carente de imaginación para reali-
zar grandes proyectos. Pero todos, como ya se ha dicho, reconocieron su 

                                                           
42 José Ma. Bocanegra. Op. cit. t. II. p. 119. 
43 Ibidem. t. III. p. 39. 
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honradez como servidor público y su vehemencia para defender el interés 
nacional. 

Hombre mesurado y honorable, Bocanegra solamente fue acusado por 
Zavala de malos manejos, pero pudo demostrar, con “la verdad matemáti-
ca”, haber dejado fondos en la Tesorería, tanto en 1829 como en 1833: 
“Yo nada, nada recibí —dice Bocanegra—, y dejé al retirarme el caudal 
suficiente”.

44
 Por ello es un ejemplo de funcionario honorable y de espíritu 

conciliador. 
 

                                                           
44 Ibidem. t. II. p. 496-539. 
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AGUSTÍN VIESCA Y MONTES 
 

Martha Ortega Soto 
 
 
 
 

gustín Viesca y Montes fue un abogado que nació en la Villa de 
Parras, Coahuila, el 5 de mayo de 1779. Poco se ha podido averi-
guar acerca de su vida en aquella región. Probablemente pertene-

ció a una familia acomodada, lo cual le brindó la oportunidad de estudiar 
una carrera universitaria. Según parece fue miembro del Ayuntamiento de 
su villa natal en 1821, año en que dicho órgano de gobierno juró la Inde-
pendencia.

1
 

En los primeros años de la Independencia desempeñó el cargo de go-
bernador de Coahuila, y demostró ser un ardiente federalista. En 1825 y 
1826 fue senador ante el Congreso Nacional representando al estado de 
Tejas-Coahuila en sustitución de Melchor Múzquiz. Durante las legislatu-
ras de 1827 a 1828 y de 1829 a 1830, de nuevo fungió como representante 
en el Senado por el mismo estado.

2
 Fue gracias a su labor en el Congreso, 

que tuvo una activa participación en la política nacional. También colabo-
ró como escritor en el periódico El amigo del pueblo, el cual apoyaba 
abiertamente la política de la logia yorkina.

3
 

Durante la Presidencia de Guadalupe Victoria (1824-1828), Viesca, en 
su calidad de senador, firmó la acusación que su colega, Juan de Dios Ca-
ñedo, lanzó en contra del ex ministro de Relaciones Exteriores, Lucas 
Alamán en 1826. Los legisladores acusaban a Alamán de haber cometido 
actos en contra de la Constitución.

4
 

Poco después, Agustín Viesca apoyó la candidatura del jefe de la logia 
masona de los yorkinos, Vicente Guerrero, para ocupar la Presidencia de 
la República Mexicana en el periodo 1829-1833. De manera que, gracias a 

                                                           
1 Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México. 2t. 5a. ed. corregida y 

aumentada. México, Porrúa, 1986. t. 2, p. 3125. 
2 Michael P. Costeloe. La primera república federal de México: 1824-1835 (Un estudio de los 

partidos políticos en el México independiente). Trad. Manuel Fernández Gasalla. Madrid, 1975. 494 
p. (Sección de obras de historia), p. 459, 463, 467. 

3 Ibidem. p. 132-133; Enrique Olavarría y Ferrari y Juan de Dios Arias. “México independiente: 
1821-1855”. Vicente Riva Palacio, et al. México a través de los siglos, 11a. ed. México, Cumbre, 
1974. t. 4, 880 p. ils. p. 131. 

4 Ibidem. p. 66. 
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él, Guerrero contó con el voto de Tejas-Coahuila.
5
 No hemos podido esta-

blecer con certeza el papel que el personaje que nos ocupa jugó en el mo-
tín de la Acordada, si es que jugó alguno, pero en los primeros meses de la 
Presidencia de Guerrero continuó desempeñándose como senador por su 
estado natal. 

Como es sabido, el gobierno de Vicente Guerrero tuvo que enfrentar se-
rias oposiciones por parte, no sólo de los centralistas, sino incluso también 
de los federalistas moderados, por lo cual su gestión fue efímera. Cuando 
presionado por la oposición tuvo que destituir a Lorenzo Zavala de su 
cargo como ministro de Hacienda, José María Bocanegra, quien ocupaba 
la Cartera de Relaciones, pasó a ocupar su lugar. Entonces Agustín Viesca 
fue nombrado ministro de Relaciones Exteriores, cargo al que ingresó el 3 
de noviembre de 1829, y formó parte del gabinete de Guerrero hasta el 17 
de diciembre del mismo año. Éste puede considerarse como su primer 
periodo como titular del Ministerio de Relaciones. 

Al día siguiente de que José María Bocanegra asumió el Ejecutivo de la 
República, el abogado Viesca fue ratificado como ministro de Relaciones 
Exteriores. La mañana del 23 de diciembre de 1829, el gobierno de Boca-
negra se rindió ante el movimiento encabezado por el vicepresidente Anas-
tasio Bustamante y dejó al Ejecutivo en manos de los insurrectos, motivo 
por el cual Viesca se retiró a su hogar. De esta manera, su segundo periodo 
como secretario de Relaciones Exteriores apenas se prolongó cinco días.

6
 

El poco tiempo que estuvo al frente del Ministerio, impidió que Viesca 
pudiese realizar ningún acto de importancia para la historia diplomática 
mexicana. En aquel entonces, el gabinete de Guerrero estaba más preocu-
pado por enfrentar la oposición interna y la rebelión del vicepresidente 
Bustamante, que por resolver problemas con el exterior. 

En cuanto el gobierno centralista de Bustamante tomó el poder, Viesca 
fue destituido como senador.

7
 Desde entonces quedó relegado de la políti-

ca nacional. Con certeza regresó a su estado de origen, donde probable-
mente siguió participando en la política local. 

El abogado Agustín Viesca murió en Parras, Coahuila, el 26 de no-
viembre de 1845. 
                                                           

5 Ibidem. p. 167; Lorenzo de Zavala. Ensayo histórico de las revoluciones de México desde 1808 
hasta 1830. México, Instituto Cultural Helénico, FCE, (1985). 352 p. (Clásicos de la historia de 
México), t. 2, p. 47. 

6 Juan Manuel Torrea. 135 años de labor diplomática al servicio de México. Desde el Dr. Manuel 
de Herrera (1821) hasta el Lic. Luis Padilla Nervo. (México), Academia Nacional de Historia y 
Geografía, Universidad Nacional Autónoma de México, 1956. 248 p. ils., p. 24; Costeloe. Op. cit., p. 
236, 245; Zavala. Op. cit., t. 2, p. 164. 

7 M. Costeloe. Op. cit., p. 264-265; Zavala. Op. cit. t. 2. p. 247. 
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Antecedentes de la separación de Texas* 
 
La época post independiente de las antiguas colonias españolas es de gran 
interés para el entendimiento de la formación de México y de los demás 
países sudamericanos, los cuales durante el siglo XIX tuvieron que afrontar 
graves problemas, consecuencia de su poca experiencia como países li-
bres. 

Para los insurgentes mexicanos, la promesa estadunidense lo era todo; 
pronto se darían cuenta de que era una idea muy alejada de la realidad, 
pues el país vecino del norte lo único que deseaba era agrandar sus fronte-
ras. Carlos María Bustamante recordaría esa ingenua idea: “creían tan jus-
to, tan sensible y filantrópico” al gobierno norteamericano que no dudaban 
de su ayuda.

8
 

Asimismo, el presidente de Estados Unidos, en aquel entonces James 
Monroe, tenía la idea de fomentar el republicanismo como sistema político 
en los países recién independizados, y así desplazar la injerencia europea 
en el continente; México estaba en peligro ya que había optado por el sis-
tema monárquico. 

Monroe decide enviar un agente especial para que le informara sobre 
las condiciones reales del país, que estaba listo a reconocer, teniendo con-
fianza en que Iturbide renunciara al carácter hereditario de la monarquía o 
que incluso, fuera depuesto. El enviado Joel R. Poinsett al percatarse de 
las fuerzas que estaban en contra del emperador, emitió un informe negati-
vo; a pesar de eso, en diciembre de 1822, aquel gobierno reconoce la In-
dependencia de México. 

Eran años de penurias y la Independencia aún no lograba solucionar di-
cha situación. El país había sido víctima de las aventuras guerreras españo-
las y se había descapitalizado aun antes de haber iniciado su lucha inde-
pendentista, que le dio el golpe de gracia al terminar con su agricultura, 
minería, manufactura y comercio. Mas con todo esto, el futuro parecía 
prometedor.

9
 

El Imperio iturbidista pronto se vio amenazado, ya que el general Anto-
nio López de Santa Anna se había pronunciado por la república. Además, 
el general Echévarri, peninsular masón, concertó una nueva alianza con las 
logias que dominaban las provincias. En febrero de 1823 se firma el Plan 

                                                           
* Nota del editor. 
8 Carlos María de Bustamante. Cuadro histórico de la Revolución Mexicana. México, FCE, 1985. 

t. 1. p. 158. 
9 Josefina Zoraida Vázquez, et al. México y el mundo: Historia de sus relaciones exteriores. 

México, Senado de la República, 1990. t. 1. p. 39. 
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de Casamata, que si bien, no estaba en contra del emperador, sí significaba 
el fin de la coalición de fuerzas que lo habían elevado al poder, por ello 
Iturbide decide abdicar en marzo del mismo año. 

Parecía que México estaba a punto de fragmentarse, ya que Guatemala 
se separó y algunos estados se declararon libres y soberanos. Yucatán 
había decidido unirse si se elegía la república federal como sistema de 
gobierno; de inmediato la mayoría de los estados aceptaron, y a principios 
de 1824 se habían consolidado las bases de los nuevos Estados Unidos 
Mexicanos. 

Mientras tanto, Estados Unidos declaró el 4 de diciembre de 1823 su 
posición anticolonialista en boca del presidente Monroe, quien en su dis-
curso advertía a las potencias europeas sobre el intento de intervención en 
los gobiernos que habían declarado su independencia, ya que eso represen-
taría una disposición poco amistosa con su país. 

Ante la amenaza de la presencia británica en México, una vez más, 
Poinsett es enviado como plenipotenciario representante estadunidense, 
ante el presidente Guadalupe Victoria. Así, con su experiencia sudameri-
cana y su amplia cultura, el ministro se dio cuenta de las divisiones ideo-
lógicas y decide influir en el grupo radical, entre los admiradores de Esta-
dos Unidos, a los cuales auxilió para obtener el reconocimiento de su nue-
va logia de York, la cual pretendía desplazar a la vieja logia escocesa. 

Texas estaba buscando su independencia, y Poinsett en su entrevista 
con el ministro de Relaciones Exteriores, Lucas Alamán, pretende conven-
cerlo de que acepte esa petición argumentando las dificultades que se pre-
sentaban por su lejanía, pero Alamán no cedió a sus propuestas. El minis-
tro estadunidense consolidó una importante influencia en la política mexi-
cana, la cual no pudo utilizar para favorecer su misión diplomática. 

En 1827, al pronunciarse, Nicolás Bravo pedía ya la expulsión del mi-
nistro, así como la supresión de todas las logias. Poinsett era blanco de 
todos los odios; cabe recordar que cuando su amigo y protegido, Vicente 
Guerrero, asumía el poder, fue acusado de servir a los intereses norteame-
ricanos, causa por la que su gobierno sucumbe antes de que el ministro 
estadunidense regrese a su país, sin haber logrado su propósito de expan-
sión territorial. 

El eco de la publicidad expansionista estadunidense llegó a los periódi-
cos mexicanos: El Sol afirmaba que la invasión norteamericana era inmi-
nente, y la inquietud que creó aumentó con la publicación de una carta del 
respetado general Nicolás Bravo desde Nueva York, en la que se urgía al 
gobierno hacer algo para impedir la entrada de cientos de ilegales a Texas. 
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Ante ese panorama, el pesimismo invadió al general Mier y Terán, 
quien encabezaba la Comisión de Límites desde 1825, y en una carta a 
Alamán a principios de 1830, aseguraba que Texas “se va a perder este 
año y según la voz pública, esta primavera”. 

Al ser depuesto el general Guerrero en 1830, fue sustituido por Anasta-
sio Bustamante, quien una vez más nombró a Lucas Alamán para la Carte-
ra de Relaciones Exteriores. El 8 de febrero, Alamán presenta en forma 
precipitada una iniciativa de ley, que se convertiría en Ley el 6 de abril de 
1830. Era una nueva disposición legal de colonización de Texas, y la su-
pervisión de ésta la ponía en manos de la Federación. 

Proveía también favorecer la colonización de familias pobres mexicanas 
y presidiarios, que al término de su pena recibirían tierra y ayuda para 
establecerse. 
 
 
El papel de Agustín Viesca en la separación de Texas 
 
Este episodio es uno de los más relevantes durante la época en que el per-
sonaje que nos ocupa vivió, y además, participó en él; por lo que es impor-
tante destacar su intervención en este acontecimiento. 

Agustín Viesca, como ya se mencionó, fue nombrado gobernador de 
Coahuila y Texas, estados que estaban viviendo los enfrentamientos entre 
los grupos de poder de Monclova y Saltillo. Según se menciona: 
 

La actuación de Viesca fue desafortunada. Su autoridad era precaria por la hos-
tilidad del comandante de las Provincias Internas, Martín Perfecto de Cos, 
quien apoyaba al grupo de Saltillo... otorgó nuevas concesiones de tierras apro-
vechando un decreto que autorizaba al Ejecutivo estatal a disponer hasta cua-
trocientos sitios de baldíos del estado para atender urgencias ...Además Viesca 
se abrogó facultades judiciales y decidió causas pendientes a favor de los colo-
nos...10 

 
El gobierno federal promovió una iniciativa de ley sobre Texas para con-
trarrestar las concesiones de Viesca y ordenó su arresto. Viesca y los fede-
ralistas radicales temieron que Santa Anna procediera contra Coahuila, 
después de liquidar la resistencia zacatecana, y aunque no sucedió, se da-

                                                           
10 Josefina Zoraida Vázquez, et al. México y el mundo: Historia de sus relaciones exteriores. 

México, Senado de la República, 1990. t. 1. p. 88. 
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ban cuenta que sólo contaban con una tregua, por lo que la legislatura lo 
autorizó el 21 de mayo “establecer su despacho en otro punto del estado 
que no sea la capital”. Con el apoyo de 150 milicianos y 20 texanos, Vies-
ca se preparó a partir a Béjar el 25 de junio de 1835, y en su manifiesto 
hacía un llamado: “Ciudadanos de Texas, ¡levantaos en armas o dormid 
para siempre! Vuestros más caros intereses, vuestra libertad, vuestras pro-
piedades, algo más, vuestra propia resistencia, dependen del veleidoso 
capricho de vuestros más enconados enemigos.”

11
 

Viesca fue detenido en el pueblo de Gisedo el 5 de julio y se le envió a 
Monterrey, pero logró escaparse tres meses después. 

El 8 de julio el jefe político del departamento texano de Nacogdoches 
convocó a las milicias a tomar las armas y a los demás ciudadanos a for-
mar cuerpos voluntarios.

12
 Ante el inminente inicio de la lucha, el gobier-

no federal envió tropas a la zona, comandadas por Cos, quien debido a la 
presión llegó a cometer algunos errores. 

El 9 de octubre, Cos entraba en Béjar. El 3 de noviembre se organiza un 
gobierno estatal provisional. 

Muchas de las actuaciones de los ministros estadunidenses lograron en-
gañar a varios encargados políticos mexicanos, entre ellos Agustín Viesca, 
quien llegó huyendo a Texas, sin lograr ser reconocido gobernador. 

Finalmente, el 1 de marzo de 1836, Texas proclama su independencia 
de México. 

                                                           
11 Idem. p. 88-89. 
12 Idem. p. 89. 
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FRANCISCO FAGOAGA VILLAURRUTIA 
 

Beatriz Carrillo González 
 
 
 
 

iudadano insigne por su talento, patriotismo y virtud, cuya lucha 
por el progreso y la civilización del México independiente lo 
vinculan al nacionalismo insurgente y, por ende, a su proceso 

político. Nuestro estudio sitúa el comportamiento y la práctica social de un 
hombre de empresa en una sociedad que tendía a reorganizarse sobre los 
intereses político económicos germinados en la etapa final del sistema 
colonial. 

Nació en la Ciudad de México, el 7 de febrero de 1788, fue hijo legíti-
mo del matrimonio de Francisco Fagoaga (marqués del Apartado) y de 
Magdalena Villaurrutia.

1
 Realizó sus estudios en el Colegio de San Pedro, 

San Pablo y San Ildefonso, lugar en donde establece estrecha amistad con 
José María Luis Mora. Al terminar sus estudios viaja a Europa con el fin 
de ampliar su visión acerca del mundo que le rodeaba. “En 1820 fue nom-
brado diputado suplente en las Cortes de España y luego propietario por la 
Provincia de México; regresa a su patria y es designado alcalde primero 
del Ayuntamiento de su ciudad natal”.

2
 

Al lado de su primo José María Fagoaga, luchó con vehemencia por la 
Independencia de México caracterizándose, a la postre, por su absoluta 
oposición hacia Agustín de Iturbide. Los Fagoaga asistieron al Primer 
Congreso Constituyente; algunos autores, al referirse a don José María, 
dicen: 
 

...era el principal de los corífeos el mencionado Fagoaga, borbonista, rico, astu-
to y enemigo de Iturbide. A él se asociaban los peninsulares Obergoso, José 
Hipólito Odardo, el Conde de Heras, Echarte y otros, quienes por sus tenden-
cias antieclesiásticas merecieron el apodo de ‘tiznados’.3 

 
                                                           

1 México, Secretaría de Relaciones Exteriores. Archivo Histórico Diplomático Mexicano. En lo 
sucesivo AHSRE, Leg. 22. Exp. 231 Docs. 7809-7816. 

2 Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana. Madrid, Espasa-Calpe, [s.a.] t. 23. p. 32. 
3 Mariano Cuevas. Historia de la nación mexicana. [s.p.i.] p. 490. 
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En 1821, una vez proclamada la Independencia, Francisco Fagoaga parti-
cipó en la logia escocesa y buscó el método de constituir y crear las bases 
institucionales que permitieran a México surgir victorioso y libre en el 
concierto de las naciones civilizadas. 

En esta época, tanto los escoceses como los yorkinos, aparecieron den-
tro de la escena pública como partidos extraconstitucionales con el desig-
nio de atraerlo todo hacia sí, a las personas considerando como primero y 
casi único objeto. Las logias llenaban el vacío de poder generado por la 
falta de partidos políticos formándose alianzas oportunistas. Don Jesús 
Reyes Heroles describe dicha situación del siguiente modo: 

La pugna entre los órdenes sociales se realiza en la forma de poderes 
que chocan: de un lado el alto clero y ejército aforado, centralizados y con-
servadores del orden colonial.

4
 

La logia escocesa estaba compuesta por clases intermedias y aristocra-
cia, las cuales, a través de sus ideas de descentralización y federalismo, 
buscaban el apoyo de los estados; sus integrantes eran liberales y para 
obtener el poder político requerían destruir el orden colonial. 

 
Al partido escocés, desde su nacimiento en 1813, pertenecían en su mayoría 
españoles por nacimiento y por sistema, pues de los amigos de la independen-
cia o mexicanos sólo se adhirieron don José María Fagoaga, Tomás Murphy e 
Ignacio Illueca.5 

 
De lo anterior podemos concluir que la posición e intereses económicos de 
la familia Fagoaga los hacía permanecer unidos en la lucha por el poder. 

Como hombre de su tiempo, Francisco Fagoaga no sólo fijó su atención 
en la política y las finanzas; sin lugar a duda, uno de sus méritos fue el 
crear y estimular dos escuelas públicas de enseñanza lancasteriana, cuyo 
servicio a la nación fue de vital importancia, debido a que desde que los 
estados comenzaron a organizarse, las autoridades locales advirtieron la 
necesidad de progreso en la enseñanza primaria, convencidas, quizá, de 
que ésta es la base de la libertad y la civilización para todos los pueblos. 
 

En la mayoría de los pueblos en que no había escuelas de primeras letras se es-
tablecieron éstas, pero, por desgracia, no había maestros capaces de hacer pro-

                                                           
4 Jesús Reyes Heroles. El liberalismo mexicano. México, FCE, 1974. t. 2. p. 35-36. 
5 José María Luis Mora. Dialéctica liberal. México, CEN del PRI, 1984. p. 73-74. 
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gresar a la juventud por lo limitante de sus conocimientos.6 La fundación de 
dichos centros es relevante porque crea una infraestructura docente para los es-
tados de la Federación, para con ello propagar a lo largo del territorio nacional 
el método de enseñanza mutua, útil para los primeros rudimentos de la escuela. 
Asimismo, Fagoaga “costeó el taller de encuadernación de la Cárcel de La 
Acordada; estableció, con Luis de la Rosa, una academia de dibujo y, con 
Francisco Carvajal, proyectó y planeó las escuelas de Artes y Oficios”, sin to-
mar en cuenta a las familias que socorrió y los auxilios que prestó a México en 
épocas de calamidades y miserias.7 

 
Hombre de conciencia y probidad, sin entrar en convenios, para 1831, 
como miembro de esta logia, censuró a la administración gobernante al 
mismo tiempo que apoyó los reclamos que se hacían a través de la impren-
ta, además aplaudía los actos de la oposición en las Cámaras, en las legis-
laturas y gobiernos de los estados, al lado de su primo José María y de los 
generales Felipe Morán, Rafael del Barrio, Eulogio Villaurrutia, José Ma-
ría Cabrera y Joaquín Villa, entre otros. 

Su sensibilidad y empeño en el trabajo lo hacían utilizar los medios que 
estaban a su alcance para contener o cambiar la marcha política, jamás 
apoyó la protección que se le daba al clero y a la milicia, hecho que supo-
nemos influyó, ya que su opinión ejercía poder político en el país.

8
 En 

relación con dicho criterio, el doctor José María Luis Mora calificaba a 
Fagoaga como un hombre de entendimiento claro y nobles sentimientos. 
 

...su golpe de vista certero en los negocios públicos, no precisamente en orden 
al éxito de sus resultados materiales, sino en cuanto a sus ventajas e inconve-
nientes...9 

 
Fagoaga era caracterizado por sus amigos y compañeros como una persona 
reservada y analítica; al tener una posición económica y social asegurada, 
podía ejercer su libertad de opinión sin pretensiones, actitud que como 
hombre público y privado le daba esa reputación de sabiduría y probidad, 
tan necesaria en los momentos difíciles de la nación. Pertenecía a la causa 
del progreso y tal vez a eso se debe su estrecha relación con personas an-

                                                           
6 Lorenzo de Zavala. Albores de la República. México, Empresas Editoriales, 1949. p. 138. 
7 Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana. Madrid, Espasa-Calpe, [s.a.] t. 23. 
8 Genaro García. Carta de Mier y Terán a José María Luis Mora, del 28 de noviembre de 1831. p. 

102. 
9 Ibid. p. 102. 
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tagónicas entre sí, como lo eran Lucas Alamán y José María Luis Mora. Se 
encontraba siempre al centro de ambos, entre el progreso o la anarquía, la 
reacción o la civilización, coincidiendo únicamente en la condenación de 
la retórica del indigenismo histórico y del nacionalismo insurgente. Entre 
estos hombres Fagoaga concertaba y opinaba en aras del bienestar de la 
patria, tratando de que la política de facciones no llevara a la anarquía y de 
que cesaran las caóticas luchas. 

En 1832, cuando Anastasio Bustamante era presidente de la República, 
colocó a Melchor Múzquiz al frente del Ejército para combatir una de las 
continuas rebeliones de esa época; más tarde, el Congreso designa a este 
último como presidente interino de la República; así, pasa a ocupar la pri-
mera magistratura, del 14 de agosto al 26 de diciembre del mismo año. 
Melchor Múzquiz nombra a Fagoaga como ministro del Despacho de Re-
laciones Interiores y Exteriores, quien toma posesión de su cargo el 20 o el 
24 de diciembre del mismo año.

10
 Aun en la situación adversa en que se 

encontraba el país, su labor como ministro fue fructífera para la nación en 
materia de política exterior; en ella restablece las negociaciones diplomáti-
cas con Francia con el fin de firmar un tratado, a través del cual se estable-
cieran relaciones políticas y comerciales, medida esencial para lograr que 
España reconociera la Independencia de México. Al instruir al enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Francia, Manuel 
Eduardo de Gorostiza, daba muestras de su acendrado patriotismo y obje-
tividad: 
 

...se aprueba lo hecho por Vuestra Excelencia y espero de su tacto y circuns-
pección que a pesar de todas las contrariedades que se le interpongan, consu-
mará en breve la negociación de acuerdo con el interés de la república para lo 
que es en efecto de buen agüero la manera con que ha sido recibido...11 

 
El gobierno francés nombró, entonces, a dos ministros plenipotenciarios 
para que negociaran con Gorostiza dicho tratado; para lo cual Fagoaga 
recomendó que no se hiciera modificación alguna a los artículos aprobados 
por el Congreso General.

12
 A principios de diciembre de 1832 se comuni-

có oficialmente con el presidente de México y le informó qué parte del 
tratado se había aprobado y qué parte se había rechazado. Francia buscaba 
que el país le compensara con privilegios de comercio a los que considera-

                                                           
10 AHSRE. L-E-385 (12) f. 3. 
11 AHSRE. 7-14-5 (II) f. 102. 
12 AHSRE. Ibid. 109. 
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ba de gran importancia, Fagoaga, a su vez, debía impedir que se negociara 
con desventajas nuestro reconocimiento y, por lo tanto, el tratado no se 
concluyó durante su administración. 

El 12 de agosto de 1832 corrían rumores en Francia sobre la tentativa 
de España respecto de sus antiguas colonias y sobre la oportunidad de un 
posible reconocimiento de la Independencia nacional, por lo que Fagoaga 
de acuerdo con el general Múzquiz, recomendó a Gorostiza: 
 

S.E. cree que la España no perdonará medios para sacar, aún de las que fueron 
sus colonias, todas las ventajas posibles y recomiendo a V.E. que teniendo muy 
presentes las instrucciones que se le dieron esté muy alerta sobre todo cuanto 
pongan en uso los agentes de dicha nación para llevar adelante sus quiméricos 
proyectos.13 

 
Durante su gestión México celebró el Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación con Sajonia, el cual se verificó y canjeó en Londres, Inglate-
rra.

14
 Asimismo, se celebró otro tratado con la República del Perú, éste se 

firmó en la ciudad de Lima, el 16 de noviembre de 1832. Fue suscrito en-
tre el enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en 
Perú, Juan de Dios Cañedo, y Manuel del Río, encargado del Ministerio de 
Estado en el Departamento de Gobierno y Relaciones Exteriores.

15
 

De igual manera, se extendieron instrucciones a Manuel Eduardo de 
Gorostiza con el fin de negociar tratados de amistad, comercio y navega-
ción con Prusia, Ciudades Anseáticas y Francia. En relación con el gobier-
no francés, las negociaciones se iniciaron con una actitud favorable de 
ambas partes; sin embargo, al hacerles algunas reformas a los proyectos 
del tratado, éste no se alcanzó a concluir ya que pasó a la Cámara de Dipu-
tados para su consideración en sesiones. 

También se recibieron y pasaron a la aprobación constitucional de las 
Cámaras, los tratados concluidos con Baviera, Confederación Helvética y 
Ciudades Anseáticas. Se negoció con el gobierno de Cerdeña que se admi-
tiera el pabellón mexicano en sus puertos y la protección de los ciudada-
nos mexicanos en sus dominios con la consecuente reciprocidad; por últi-
mo, publicó, el 1 de diciembre de 1832, el Tratado de Amistad, Comercio 
y Navegación y el de Límites entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América del Norte, aunque éste no quedó concluido ya 
                                                           

13 AHSRE. Ibid. ff. 113-113v. 
14 AHSRE. Ibid. ff. 114-114v. 
15 AHSRE. 7-18-26, ff. 41-52. 
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que faltó hacer la demarcación de la frontera, conforme al artículo tercero 
del Tratado de Límites entre ambas naciones.

16
 

 
 
Relaciones Interiores 
 
Se hizo hincapié en lo importante que era para la nación lograr el restable-
cimiento del orden constitucional, aunque la disidencia aparecía por do-
quier. El 5 de octubre de 1832, Fagoaga informaba a Gorostiza acerca de 
la victoria del vicepresidente de México sobre las fuerzas acaudilladas por 
Estevan Moctezuma, misma que describía como una de las acciones más 
sangrientas de la historia del México independiente y argüía que: 
 

...Si es cierto que ha de existir un gobierno, si hemos de contar con una patria, 
y si los destinos de ésta no han de dejarse fluctuar a la merced de algunos atre-
vidos y de las facciones que se habían sobrepuesto a las leyes y a todo freno, 
era necesaria la represión para evitar la anarquía con sacrificio de la misma 
dignidad.17 
 

El 16 de octubre de 1832 se declaró en estado de sitio a la Ciudad de 
México y, además, se infringió la Constitución al prevenir en el bando del 
17 de octubre del mismo año, en dos artículos adicionales, que: “...todo lo 
que directa o indirectamente, de palabra o por escrito intentara perturbar el 
orden público, será juzgado militarmente...”, con tal disposición se coartó 
la libertad de imprenta.

18
 

Para prevenir en la República los estragos del Cólera Morbus Fagoaga 
tomó las medidas adecuadas con el fin de que sabios profesores que ob-
servaran dicha enfermedad en Europa, informaran a nuestros enviados en 
Londres y París sobre la epidemia que azotaba a las comunidades mexica-
nas y así, con dichos estudios y providencias se erradicara el mal.

19
 

 
 

                                                           
16 México. Secretaría de Relaciones Exteriores. Memoria de la Secretaría de Estado y del 

Despacho de Relaciones Interiores, México, 1833. p. 1-5. 
17 AHSRE. 7-14-5 (II) ff. 107-108. 
18 México. Secretaría de Relaciones Exteriores. Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

1833, p. 8. 
19 AHSRE. 7-14-5 (II) f. 104. 
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Economía 
 
La vida económica mexicana durante la primera mitad del siglo XIX, pare-
ce típica de una economía de marasmo, aun cuando las oportunidades de 
ganancias cuantiosas surgieran con alguna frecuencia. Las obras y servi-
cios públicos estaban en manos privadas; esto permitía a los empresarios 
involucrados en este sector emplear, para su beneficio económico perso-
nal, los instrumentos de represión del Estado. Debido a la enorme debili-
dad financiera, el Estado mexicano se veía forzado a solicitar préstamos 
frecuentes a los grandes comerciantes; a cambio, debía hacerles concesio-
nes y abrirles la posibilidad de especular con la deuda pública.

20
 Fagoaga 

justificaba en la siguiente reseña la necesidad de los préstamos forzosos: 
 
En las críticas circunstancias en que se ha hallado el gobierno, privado de los 
recursos de las aduanas marítimas hace mucho tiempo, cortadas las comunica-
ciones con el resto de la República a causa del sitio que sufrió la capital y que 
paralizó el comercio[...] entre los elementos que echó mano el gobierno para 
lograr la salvación de la República fue uno, el de imponer préstamos forzosos a 
los comerciantes extranjeros[...] por lo que se hallan infundadas las reclama-
ciones que se hacen a México, ya que las angustias del erario y la urgente ne-
cesidad de verificar gastos para la defensa de la ciudad y la conservación de su 
orden interior (en que estaban escencialmente interesados los extranjeros por 
cuanto se salvaba del peligro a las personas y pérdida de sus propiedades). 

 
El 12 de diciembre de 1832, Fagoaga remitía esta explicación a los agentes 
de la República en Francia, Prusia y Países Bajos para informar así a sus 
gobiernos.

21
 

 El ministro Francisco Fagoaga concluye su gestión en el Despacho de 
Relaciones, el 24 de diciembre de 1832. Al terminar la revolución, emigra 
a Europa y sólo se tienen noticias de él hasta 1834, a través de su corres-
pondencia con José María Luis Mora. En 1838, al partir al exilio el doctor 
Mora, Fagoaga queda como encargado de sus casas, muebles y pinturas.

22
 

También su hermano José Francisco (ex marquéz del Apartado) emigra a 
París, el 19 de marzo de 1840, y al morir el 28 de noviembre de 1842, lo 

                                                           
20 Ciro F.S. Cardoso. Formación y desarrollo de la burguesía en México, siglo XIX. (s.p.i.) p. 18-21. 
21 AHSRE. 7-14-5 (II) ff. 119-120 v. 
22 Genaro García. Op. cit. p. 532. 
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nombra su ejecutor testamentario,
23

 destinando su cuantiosa fortuna y bie-
nes para obras de beneficencia entre las cuales destacan las siguientes: 
reedificación y construcción de casas de cuna en el Convento de las Capu-
chinas de Corpus Christi, además del Hospital de San Juan de Dios y del 
Hospicio de los Pobres. 

El 25 de septiembre de 1845 Fagoaga es electo senador por la clase de 
mineros.

24
 La anarquía que se manifestaba en el país en ese año hacía que 

analizara la situación nacional con una visión sombría y se calificara al 
gobierno con el sinónimo de barullo que todo lo va destruyendo, ya que 
Santa Anna era incapaz de solucionar los problemas nacionales. 

Casi al final de su vida, Fagoaga mostró un absoluto desencanto por la 
situación política mexicana, misma que se manifestó en una carta dirigida 
a su amigo el doctor Mora, el 12 de octubre de 1848 y que considero im-
portante transcribir en su esencia porque relata con veracidad la situación 
del país al que sirvió durante toda su vida: 

 
Aquí hacen esfuerzos extraordinarios los santannistas y los puros, que son 
nuestros socialistas, para efectuar una revolución, pero confio en que no consi-
gan sus miras, porque los segundos no tienen mucho partido, ni dinero, y aun-
que los primeros gustan mucho con la esperanza de recobrarlo con usura, no 
hay soldados que los apoyen. Como en efecto hay deseo de paz y orden, nada 
se debería temer, si no fuéramos tan apáticos y egoístas, vicios que carcomen 
esta pobre sociedad. No quieren ejército, y no bastan las penas más rigurosas 
para que se alisten en la guardia nacional; no quieren alcabalas y gritan contra 
toda contribución directa; claman por sus economías y sin cesar crean nuevos 
empleos y no quieren rebajar los sueldos de los actuales. En fin, es moda uni-
versal censurar cuanto hace el gobierno, pero de un modo vago y sin indicar lo 
que debiera hacer. Llevamos seis meses de sesiones, en que nos hemos ocupa-
do sólo de frioleras o de asuntos personales; el 1º de noviembre será la clausura 
y, por consiguiente, los asuntos graves, como presupuestos, aranceles y otros, 
se tratarán sin meditación o se facultará al gobierno para que los haga, según 
nuestra costumbre. No sé cómo hemos de escapar de los Estados Unidos que 
caminan a vapor, mientras nosotros vamos en tortuga...25 

 
                                                           

23 AHSRE. AEMF, Leg. 22. exp. 231 Docs. 7809-7816. 
24 AHSRE. Colección de Leyes y Decretos, 1836-1845. 
25 Genaro García. Op. cit. p. 578-579. 
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Después de una penosa enfermedad, este servidor público fallece en el año 
de 1851. Su obra prevalece aún en el siglo XX, y constituye un legítimo 
orgullo para los mexicanos que vivimos y los que deberán sucedernos en 
lo futuro. 
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BERNARDO GONZÁLEZ PÉREZ DE ANGULO 
 

Rocío Cortés Medel 
 
 
 
 

ernardo González Pérez de Angulo, nació en San Martín Texmelu-
can, Puebla, en 1780. Todos los bienes de su familia fueron dedi-
cados a la causa de la Independencia. Por su parte redactó una 

representación del clero secular dirigida al cabildo metropolitano, recla-
mando su protección en favor de la inmunidad eclesiástica, la cual le oca-
sionó persecuciones de las autoridades virreinales. Perteneció a las logias 
yorkinas y fue diputado por México al Congreso Constitucional de 1824. 
Asimismo, del 13 de enero al 1 de abril de 1829, ocupó el cargo de minis-
tro de Hacienda. 

En 1833, creó el Instituto de Geografía y Estadística, que fue génesis de 
la actual sociedad de ese nombre. En 1841 era director de la Casa de Mo-
neda, de cuyo cargo fue destituido por Santa Anna a fines de ese año, de-
bido a discrepancias sobre una nueva acuñación del cobre. Escribió un 
libro titulado Observaciones sobre las tramas del Partido Monárquico 
Mexicano en 1840.

1 

 
 
Labor diplomática 
 
Comienza su vida diplomática en el año de 1827 al ser nombrado ministro 
plenipotenciario de México en Colombia, cargo que no logró desempeñar 
debido a la situación política en ese país, pero principalmente por proble-
mas familiares, pues se había entablado un juicio en su contra que le obli-
gaba a pagar ciertas deudas que su difunto hermano político había dejado 
al morir.

2
 

Debido al poco tiempo que estuvo a cargo de la Cancillería, son escasos 
los documentos que existen sobre la actuación de este ministro; sin embar-
go, trataremos de mencionar en forma general lo que aconteció en estos 
los meses que estuvo en ese cargo. 
                                                           

1 Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México. p. 905, México, 1964. 
2 México, Secretaría de Relaciones Exteriores. Archivo Histórico Diplomático Mexicano. (En lo 

sucesivo AHSRE). L-E-1618 (20), f. 120-121, 124. 

B 
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Las relaciones con los demás países se conservaron en buen estado y en 
algunos casos se incrementaron a través de tratados de amistad, comercio 
y navegación, como son los firmados con Perú, Francia, Prusia y Ciudades 
Anseáticas. Asimismo, se concluyó y publicó el Tratado de Amistad y 
Comercio celebrado con Sajonia y se dio para su aprobación a las Cámaras 
el Tratado concluido con Baviera. Se logró que en sus puertos, Cerdeña 
admitiese al pabellón de México y se protegiera a los ciudadanos mexica-
nos, medida que el gobierno de la República contestó con la misma reci-
procidad, además de considerar este paso como un formal reconocimiento 
de su Independencia.

3
 

En febrero de 1833, el barón Deffaudis, ministro plenipotenciario de 
Francia en México, fue recibido por el presidente don Manuel Gómez 
Pedraza en audiencia especial, para la presentación de sus cartas creden-
ciales.

4
 México, por su parte, acreditó a Tomás Murphy (hijo) como en-

cargado de negocios ad interim de México en Francia. 
Por otra parte, se terminó la misión que tenía encomendada Manuel 

Díez de Bonilla ante los gobiernos de Centroamérica y Colombia, y en su 
reemplazo se nombró a Mariano Macedo.

5
 

También se retiró a José Ma. Montoya de Estados Unidos de América, 
en donde estaba acreditado como encargado de negocios ad interim, y en 
su lugar se designó a Agustín de Iturbide (hijo), quien se acreditó ante 
aquel gobierno el 12 de abril de 1833.

6
 

Sin duda, otro de los aspectos importantes que le tocó promover al se-
cretario Bernardo González Pérez de Angulo fue la reunión de una Asam-
blea General de los nuevos Estados Americanos, aunque esta idea fue obra 
de Lucas Alamán. Por otra parte, debido a la situación política del país, se 
paralizó la misión que tenía encomendada Juan de Dios Cañedo ante las 
Repúblicas del Sur.

7
 

En 1831, las instrucciones reservadas que Lucas Alamán daba a Cañedo 
se referían, en primer lugar, a que procurase en forma discreta que el cen-
tro de la política de estos nuevos países fuese México, por lo cual reco-
mendaba que esta reunión se realizara en la Ciudad de México. Se advierte 
en este momento, que Lucas Alamán no quería herir la susceptibilidad de 

                                                           
3 Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores 1833. p. 1-3. 
4 AHSRE. 26-12-123, f. 5. 
5 Ibidem. L-E-368, f. 93-94. 
6 Ibidem. L-E-1219 (I), f. 24. 
7 Ibidem. L-E-873, f. 183-185. 
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estos países, ni causar celos o rivalidades entre ellos mismos, proponiendo 
directamente que la reunión se efectuase en territorio mexicano.

8
 

En nota del 13 de marzo de 1833, el secretario de Relaciones Exteriores 
instruía a Juan de Dios Cañedo para que éste gestionase que la Asamblea 
se reuniera en la República Mexicana. Durante este periodo la situación 
del país había cambiado, por lo cual las negociaciones que estaban pen-
dientes se volvieron a abrir; situación que favoreció para que Cañedo in-
sistiera ante estas naciones que era necesario el restablecimiento de la 
Asamblea, que cesó en Panamá. De estas gestiones, los gobiernos de Perú 
y Bolivia manifestaron al de México su buena disposición de concurrir a la 
referida Asamblea por medio de sus representantes.

9
 

Otro asunto que no se descuidó durante su corto periodo fue el de las re-
laciones con la madre patria, ya que a pesar de que hasta ese momento 
muchos países habían reconocido la Independencia de México, España se 
resistía a este reconocimiento. En nota del 12 de febrero de 1833 comuni-
có a Manuel Eduardo de Gorostiza, encargado de negocios de México en 
Gran Bretaña, que según noticias de nuestro cónsul en Burdeos, había 
recibido invitaciones para pasar a Madrid y que se le había asegurado un 
resultado feliz en las negociaciones que entablara. De acuerdo con esta 
situación, nuestro personaje le indicaba a Gorostiza que estuviera alerta de 
los sucesos que aconteciesen en la Corte de Madrid y, si a su juicio se 
presentara una coyuntura apropiada, se aproximara a la frontera de España 
y manifestara a dicho gobierno que la República Mexicana, soberana e 
independiente, no tendría el menor embarazo en entablar con aquella po-
tencia tratados de amistad y comercio sobre los principios de igualdad y 
reciprocidad y, ante todo, el del reconocimiento absoluto de la Indepen-
dencia, bajo la forma actual de su gobierno, sin prestarse a cesación, tribu-
to o indemnización alguna.

10
 

Para finalizar esta biografía, señalaremos que Bernardo González An-
gulo elaboró el primer reglamento para el uniforme del Cuerpo Diplomáti-
co y Consular mexicano. Este reglamento disponía dos tipos de uniformes 
para el personal diplomático, uno grande denominado de gala y otro chico 
llamado ordinario. En los uniformes se establecían diferencias según los 
rangos del cuerpo diplomático (ministros plenipotenciarios, encargados de 
negocios, secretarios y oficiales de Tesorería). 

El cuerpo consular disponía de uniformes para los cónsules generales, 
cónsules y vicecónsules; estos uniformes deberían usarse en los convites 
                                                           

8 Ibidem. L-E-873, f. 20. 
9 Ibid. f. 182. 
10 Ibidem. L-E-2081, f. 23. 
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de gran ceremonia o en las fiestas nacionales.
11

 Bernardo González Angu-
lo muere al parecer en su rancho de Cholula en 1845. 
 
 
Contexto histórico* 
 
A finales del siglo XVIII en el viejo continente se estaba viviendo el es-
plendor de las artes. En 1781 se empiezan a difundir las composiciones del 
músico alemán Ludwig van Beethoven, Goethe escribía su famosa obra 
Wherter; Diderot y D’Alembert, terminan su obra Enciclopedia; asimis-
mo, comienzan los movimientos revolucionarios, y el 14 de julio de 1789 
Francia inicia el suyo con la toma de la Bastilla. 

Mientras tanto, en el nuevo mundo se vivía la recién declarada indepen-
dencia de América del Norte por parte de Inglaterra, promulgada el 4 de 
julio de 1776, para conformar la unión de las 13 colonias y crear en 1787 
la República de los Estados Unidos de Norteamérica. Así, la nueva nación 
empieza a incorporar nuevos estados a su territorio, como es el caso de 
Kentucky en 1792, Tennesse en 1796 y la compra de Luisiana a Francia en 
1803. 

Con el cambio de siglo también se reformaron las naciones de todo el 
mundo. Francia se consolidaba como primera potencia bajo el poder de 
Napoleón Bonaparte, quien extendió su dominio sobre casi todo su conti-
nente. España fue víctima de ese imperio; en 1808 Napoleón impone a su 
hermano José como rey, pero abdica cinco años más tarde a causa de la 
derrota francesa en la batalla de Vitoria, por lo que Fernando VII recupera 
el trono por medio del Tratado de Valancay, firmado con Napoleón. Este 
último tiene que abdicar un año más tarde, amenazado por la presencia del 
ejército prusiano y después de ser vencido en la batalla de Leipzig ante 
Holanda. 

En esa época Estados Unidos continuaba interesado en expander su te-
rritorio, en 1813 agrega a la población de York y en 1816 cuenta con un 
estado más, Indiana. 

Sudamérica también se encontraba en constante agitación y metamorfo-
sis; en 1810 se habían iniciado los movimientos revolucionarios en Bue-
nos Aires, Nueva Granada y Santiago de Chile; este último conforma su 
primera Constitución política. Asimismo, tras la revolución de Caracas, 
Venezuela declara su independencia en 1813 y poco después es secundada 
                                                           

11 Ibid. f. 23. 
* Nota del editor. 
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por Paraguay. En Colombia, Simón Bolívar inicia su campaña libertadora 
en Cartagena. Finalmente, en 1816 Argentina declara su independencia en 
el Congreso de Tucumán.

12
 

Clara es la situación que se vivía en el planeta. Mientras las potencias 
del viejo continente se encargaban de buscar el dominio en el exterior, 
como es el caso de Gran Bretaña, que siendo líder económico, se aboca a 
ampliar sus dominios en África del Sur, o el caso de España, que intentaba 
recuperar sus antiguas colonias de América; en el nuevo continente se 
trataba de destruir de una vez por todas el yugo colonial, para poder iniciar 
una organización como países libres y soberanos. No podríamos decir lo 
mismo de la nación estadunidense, la cual iba ganando ventaja a la poten-
cia británica y seguía obteniendo más estados; así, en 1818 añade Illinois, 
y un año después Alabama; en 1820 Maine y Missouri. 

Estados Unidos había logrado obtener ya nuevos estados para ensanchar 
sus fronteras hacia el norte y el oeste, ahora viraba su vista hacia el sur, y 
se tomó el papel del hermano mayor; así, con el nombramiento de James 
Monroe como presidente, se da inicio a una desgastante labor diplomática, 
la cual concluye con la obtención de gran parte del territorio mexicano. 

Todo inició con el reconocimiento de los nuevos gobiernos de Latinoa-
mérica en 1822. Después, en su mensaje pronunciado el 4 de diciembre de 
1823, Monroe manifiesta su postura de protección hacia las inexpertas 
naciones apenas estructuradas. Aquel discurso dará origen a la doctrina 
conocida con el nombre del presidente, y a la polémica frase: “América 
para los americanos”. 

México apenas había conseguido su Independencia, y tras la caída del 
Primer Imperio en 1823, se constituye un Supremo Poder Ejecutivo enca-
bezado por Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y Pedro Celestino Negrete; 
más tarde, el 4 de octubre de 1824, es promulgada la segunda Constitución 
mexicana; con ello, el día 14 del mismo mes, Guadalupe Victoria asume el 
cargo como primer presidente de México, y Bravo queda como vicepresi-
dente. En este gabinete Lucas Alamán fue nombrado secretario de Rela-
ciones. 

Se daba inicio a uno de los periodos de mayor trascendencia para nues-
tro país, por las tristes consecuencias que provocó. 

                                                           
12 Patricia Galeana de Valadés. Los siglos de México. México, Nueva Imagen, 1991. p. 171-177. 
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CARLOS GARCÍA Y BOCANEGRA 
 

Irasema Franceschi Cortés 
 
 
 
 

onsumada la Independencia con la firma del Plan de Iguala y la 
unión de Iturbide y Guerrero para dar fin a la lucha armada, queda 
constituido el Ejército Trigarante que, conforme a los términos del 

pacto, garantizaría el cumplimiento del acuerdo independentista. 
En su recorrido triunfal al lado del Ejército Trigarante y después de 

haber pasado por Michoacán, Guanajuato y Querétaro, Iturbide llega a la 
ciudad de Puebla el 2 de agosto y, siendo el licenciado Carlos García y 
Bocanegra el alcalde y presidente del Tribunal Supremo de Justicia del 
Estado, lo nombra Intendente del Departamento de Puebla. 

Este ilustre mexicano nació en Cuetzalan, distrito de Zacapoaxtla, Pue-
bla, el 3 de enero de 1788, y murió en la ciudad capital el 28 de junio de 
1838, cuando ejercía, una vez más, la presidencia del Tribunal Superior, al 
cual honró durante 20 años.

1
 

Al concluir su instrucción primaria, ingresó al Colegio del Espíritu San-
to, denominado en aquel entonces Colegio Carolino, y ahí realizó sus es-
tudios superiores. Al terminar su carrera como jurisconsulto se distinguió 
siempre por ser un abogado honesto y con un gran amor a la patria, “...fue 
honor del Departamento de Puebla y de la profesión de abogado y amante, 
el más verdadero de su patria.”

2
 

El panorama tan caótico que presentaba México a raíz de su Indepen-
dencia no fue un escenario propicio para la erección del Primer Imperio. 
Muy pronto empezaron a vislumbrarse signos de inconformidad y discre-
pancias entre los distintos sectores de la sociedad, que en 1822 empezó a 
adquirir un matiz alarmante. 

Varios personajes importantes estaban organizando una conspiración en 
contra del gobierno, entre ellos figuraban Miguel Barragán, Nicolás Bravo 
y Guadalupe Victoria, futuro primer presidente de México. 

Con la muerte de O’Donojú, último virrey de la Nueva España, el Impe-
rio perdió un gran apoyo para consolidar los planes que se había propues-

                                                           
1 Ciriaco Conde. Diccionario General de Puebla, Puebla, México, Centro de Estudios Históricos de 

Puebla, Grupo Literario “Bohemia Poblana”, 1958. t. 3. Ficha 7224-XXV-23/305. 
2 Idem. 
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CANCILLERES DE MÉXICO 

 142 

to. La disolución del Congreso por decreto imperial, fue un factor decisivo 
entre todo el caos presente, que condujo a que Santa Anna, gobernador del 
estado de Veracruz, se pronunciara por la República y la reinstalación del 
Congreso; proclama que fue seguida por los generales Vicente Guerrero, 
Nicolás Bravo, Echávarri y Victoria. 

Minado el poderío y el prestigio del emperador, el Congreso declaró el 
29 de marzo, que el Poder Ejecutivo que regía desde el 19 de mayo de 
1822 cesaba en ese momento. 

Corría el año de 1823 y el intendente de Puebla, Carlos García y Boca-
negra, también dejaba su cargo, ya que se rehusaba a participar en el mo-
vimiento que contribuyó al derrocamiento del Imperio. 

A partir de ahí, volvió al ejercicio de la abogacía; así, desempeñó una 
vez más el puesto de alcalde, y fue electo diputado al Congreso Constitu-
cional del Estado; ya como presidente del Congreso de Puebla firmó un 
decreto que regularía la Tesorería General del mismo estado en 1824.

3
 

El 24 de diciembre de 1825 entró a presidir el Tribunal Supremo de Jus-
ticia y se desempeñó en este cargo durante un año. Más tarde fue distingui-
do con el nombramiento de diputado al Congreso General por parte de su 
estado natal, cargo que ejerció de manera sobresaliente durante 1827 y 
1828. Siendo presidente de la Cámara de Diputados, como está asentado 
en un documento de 1827, le correspondió dar respuesta, ante la misma, al 
discurso que leyó en aquel entonces el presidente Guadalupe Victoria: 
“[Se] Informa sobre las relaciones exteriores, hacienda pública, adminis-
tración de justicia, negocios eclesiásticos, tranquilidad pública y planes de 
instrucción pública en el D.F. La contestación centra la atención en el or-
den y la paz que guarda el país gracias a la dedicación del Supremo Go-
bierno.”

4
 

Al haber concluido con su tarea legislativa, García y Bocanegra vuelve 
a presidir el Tribunal Supremo en 1829, cuando, dadas las circunstancias 
de inestabilidad interna en el país, fue nombrado gobernador interino de su 
estado natal. 

El antihispanismo presente desde la época de la Colonia adquirió cada 
vez más fuerza con el paso de los años, y en 1827 provocó la primera ex-
pulsión de españoles, a la cual le siguió otra decretada por el presidente 
Guerrero en 1829. Estos sucesos, aunados a la situación general del país, 
inducirían a los españoles, ese mismo año, a una invasión del territorio na- 
 
                                                           

3 Lucina Moreno Valle. Catálogo de la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional de México: 
1821-1853. México, UNAM, 1975, p. 184 (980). 

4 Idem, p. 246 (1519). 
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cional. Sin embargo, los invasores tuvieron que desistir del propósito al ser 
derrotados por las tropas del gobierno. 

Pese al triunfo inferido a los invasores, las condiciones en el país em-
peoraron día con día. 

 
El erario estaba exhausto, el gobierno federal carecía de autoridad y la agita-
ción política crecía... La oposición fue tomando cuerpo... (se incitaba) a todos 
los cuerpos representativos del país a protestar, a pedir nuevas elecciones o la 
restauración de los gobiernos anteriores..., la opinión pública pedía a gritos la 
expulsión del ministro norteamericano Poinsett, a quien se culpaba de muchos 
de los males endémicos de la República.5 

 
Como consecuencia de todos estos sucesos se empezó a generar un movi-
miento en Campeche a favor de la república centralista. En este contexto 
fue justo cuando a García y Bocanegra le designaron la gubernatura inte-
rina del estado. 
 

...en diciembre de 1829 la República se vio conmovida por el pronunciamiento 
del ejército llamado de reserva... la proximidad de las fuerzas revoluciona-
rias,... la protección que el Congreso dispensaba al Plan de Jalapa, y las violen-
tas diferencias entre los miembros del gobierno y de la milicia cívica,... hacía 
que Puebla... estuviese expuesto más que ningún otro, a sufrir las calamidades 
que traen consigo las discordias intestinas.6 

 
Sin embargo, a pesar de todas estas circunstancias adversas, y de la breve-
dad de su nombramiento, Carlos García logró conservar el orden público y 
cumplir con la misión que se le había encomendado. 

Más adelante es llamado por el presidente Valentín Gómez Farías, para 
ocupar la Cartera del Despacho de Relaciones Exteriores en 1833 y luego 
por el general Santa Anna, en el mismo año; así inicia su periodo como 
ministro el 27 de abril y lo concluye al renunciar al cargo, el 15 de diciem-
bre. 

El periodo reformista se había iniciado con la confiscación de los bienes 
de las misiones de Filipinas, que se encontraban dentro de los límites del 
Estado de México, y Gómez Farías tratando de prevenir el enfrentamiento 
que, sin duda alguna, ocasionarían las reformas, se apresuró a decretar la 
                                                           

5 Josefina Zoraida Vázquez. “Crisis de la primera república federal”. Historia de México, 4a. ed. 
México, Salvat, 1979. t. 8, p. 1800-1801. 

6 Francisco Sosa. Mexicanos distinguidos. México, oficina Tipográfica de la Secretaría de 
Fomento, 1884. p. 394-395. 
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denominada “Ley del Caso”, la cual estipulaba la detención y expulsión de 
la República de 51 personas, sin dar ninguna explicación. 

En medio de todo, García asume su puesto y trata de, en la medida de lo 
posible, ejercerlo con dignidad y justicia. 

Durante su gestión como secretario de Estado, el gobierno promulgó la 
Ley de Secularización de Bienes de las Misiones de California, como parte 
de las reformas emprendidas; de igual forma, dentro de los cambios im-
plementados en el área educativa, se suprimió la Real y Pontificia Univer-
sidad, hecho que fue considerado por algunos como un ataque directo a la 
Iglesia, lo cual le infirió el carácter de anticlerical por parte de los grupos 
conservadores. Se organizó todo lo relativo a la instrucción pública en el 
D.F.: “...el objetivo de la reforma era destruir cuanto era inútil y perjudi-
cial a la enseñanza, establecer la educación de conformidad con las nece-
sidades del nuevo estado social y difundir entre las masas los medios de 
aprendizaje indispensables”.

7
 De hecho, el intento más importante por 

reformar todo el sistema educativo se realizó precisamente durante 1833 y 
1834. 

También se promulgaron las leyes que abolían la coacción civil para el 
desempeño de los votos monásticos y la que prohibía los sermones pú-
blicos.

8
 

Otros dos asuntos de gran significación en el plano internacional fueron 
los refrendos de dos tratados de amistad, comercio y navegación firmados 
en 1831 y 1832, respectivamente, con las repúblicas de Chile y Perú.

9
 

En esa época, también se concluye el Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación con Estados Unidos y se continúan los arreglos para la demar-
cación de la frontera. Se terminó el Tratado celebrado con Sajonia y pasa-
ron, para ser aprobados por las Cámaras, los concertados con Baviera, 
Wutemberg y la Confederación Helvética.

10
 

El rey de Cerdeña, al estar en disposición de entablar relaciones diplo-
máticas con México, reconoció formalmente la Independencia de nuestro 
país. 

                                                           
7 Dorothy Tanck Estrada. “La educación en la nueva nación”. Historia de México. 4a. ed. México, 

Salvat, 1979, t. 9, p. 1994. 
8 Juan Manuel Torrea. 135 años de labor diplomática al servicio de México, desde el Dr. Manuel 

de Herrera (1821) hasta el Lic. Luis Padilla Nervo (1956). Beatriz de Silva. México, UNAM, Academia 
Nacional de Historia y Geografía, 1956. p. 28-29. 

9 Lucina Moreno Valle. Op. cit. p. 382 (845). 
10 Juan Manuel Torrea. Op. cit. p. 28-29. 
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Asimismo, en el plano de organización interna, se reconoce la necesi-
dad de una reestructuración del Cuerpo Diplomático y un incremento en 
las relaciones mercantiles. 

Todos estos acontecimientos fueron parte de lo acaecido durante la 
Cancillería del licenciado García y Bocanegra, hombre de amplios cono-
cimientos en distintas áreas del saber, lo cual facilitó, de alguna forma, el 
buen desempeño de sus funciones en el ámbito diplomático y político, 
pese a las circunstancias desfavorables que en algunos momentos se pre-
sentaron. 
 
 
Las letras dentro del contexto histórico∗ 
 
En las primeras décadas después de la Independencia de México, al tratar 
de implantar un régimen nuevo y conformar una verdadera nación mexi-
cana, marcadas tendencias ideológicas se encontraban en pugna por con-
vertirse en guías del pueblo mexicano. 

El aspecto literario dentro de esta época trascendente ocupa un papel 
muy importante, ya que representa los deseos de las nuevas generaciones y 
la conformación de lo que será un característico legajo de las letras mexi-
canas. 

Los periódicos proliferaron y presentaban tendencias muy marcadas, lo 
que ocasionó que cada partido se valiera de ellos, como órgano propagan-
dístico, para presentar sus propuestas e ideas como las más acertadas. 

También las obras literarias empezaban a abrirse camino rápidamente. 
Ya en 1816, el destacado escritor José Joaquín Fernández de Lizardi, se 
había dado a conocer con la primera novela moralizante mexicana, El Pe-
riquillo Sarniento, a la que le siguieron numerosas obras como La quijoti-
ta y su prima, Don Catrín de la fachenda y los periódicos publicados ese 
mismo año, Alacena de Frioleras, El Cajoncito y El Noticioso General, de 
contenido científico y literario, y en 1820 publica El Conductor Eléctrico. 

El diario El Fanal del Imperio fue editado en 1822 por Francisco Seve-
ro Maldonado, quien formó parte del Imperio iturbidista. Al mismo tiem-
po, Carlos María de Bustamante, en pugna con Iturbide, publica su Diario 
Histórico de México, y sus críticas expresadas en su semanario La Avispa 
de Chilpancingo, le valieron ser aprehendido. 

                                                           
∗ Nota del editor. 
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Asimismo, el movimiento trigarante tenía como órgano oficial El Mexi-
cano Independiente, dirigido por José Manuel de Herrera; la logia escoce-
sa difundía sus ideas con ayuda del diario El Sol. 

No pocos fueron los periódicos que siguieron publicándose y al mismo 
tiempo los que fueron desapareciendo. 

En aquellos años, también se crearon destacadas obras literarias como: 
El catecismo político de la federación mexicana, escrito por José María 
Luis Mora, y el Ensayo histórico de las revoluciones de México, que Lo-
renzo de Zavala publicó en París. 

Es de vital importancia tomar en cuenta este aspecto de la historia por 
haber sido una consecuencia directa de las vicisitudes que acompañaron a 
la República Mexicana en su proceso de gestación; al mismo tiempo para 
ubicar desde otro punto de vista la época en que Carlos García y Bocane-
gra formaba parte de la política mexicana. 

El mismo año en que él fue nombrado por el presidente Valentín Gó-
mez Farías para ocupar la Cartera de Relaciones, el intelectual liberal José 
María Luis Mora, quien fundó el Partido del Progreso para reformar al 
país y lograr la independencia interna del Estado mexicano respecto de la 
Iglesia y del Ejército y crear un gobierno laico, verdaderamente soberano, 
también creó el periódico El Indicador de la Federación Mexicana. En él 
defendía al federalismo de la presión de los fueros eclesiásticos y milita-
res, y la educación laica, lo que provocó que el presidente Gómez Farías, 
tomando en cuenta esas ideas, creara las leyes reformistas. Asimismo, 
Mora exiliado en París —fiel a sus ideales— en 1836 publica México y sus 
revoluciones y las Obras sueltas. 

Esa es, en forma somera, una reseña de las publicaciones que configu-
ran la época postindependiente mexicana, dentro de la cual García y Boca-
negra tomó uno de los puestos más importantes del gabinete presidencial, 
y a pesar de que el tiempo que duró en él no fue muy amplio, ayudó a la 
formación del tan deseado Estado mexicano.

11
 

                                                           
11 Patricia Galeana. Los siglos de México. México Nueva Imagen, 1991. p. 176-192. 
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FRANCISCO MARÍA LOMBARDO 
 

Irasema Franceschi Cortés 
 
 
 
 

a villa de Chilcuautla, distrito de Ixmiquilpan, hoy día estado de 
Hidalgo, fue el lugar de nacimiento del insigne Francisco María 
Lombardo, quien ocupó la Secretaría de Estado en seis regímenes 

distintos, y en dos periodos fue nombrado oficial mayor encargado del 
Despacho de Relaciones Exteriores. Primero, bajo el gobierno del doctor 
Valentín Gómez Farías y luego, en el de su sucesor en el puesto presiden-
cial, general Antonio López de Santa Anna, entre 1833 y 1835. 

Nació el 15 de agosto de 1799, bajo el aún vigente régimen colonial, 
Lombardo habría de figurar en el Acta de Independencia como uno de los 
firmantes de la misma, después de tomar parte en el movimiento que de-
sencadenó la ruptura con el sistema colonial español. 

Si la época de la Colonia significó el dominio durante casi tres siglos de 
una potencia extranjera en sus posesiones de ultramar, con la firma del 
Plan de Iguala, que pone fin a la guerra iniciada 11 años antes, se da prin-
cipio a una forma de gobierno que en esencia no sería muy distinta a la 
anterior. La creación de una monarquía moderada, con el denominado 
Primer Imperio Mexicano, que encabezó Agustín de Iturbide, fue, sin duda 
alguna, un mal inicio para el nuevo Estado independiente, por el cual ha-
bían luchado y muerto muchos hombres de ideas progresistas. 

La situación del país a raíz de la Independencia, dejaba mucho que de-
sear: la fragmentación del mismo a causa del deseo de autonomía de cada 
provincia, el aislamiento geográfico en el que se encontraban grandes por-
ciones del territorio, la heterogeneidad humana, el contraste social y eco-
nómico, las grandes deudas contraídas y heredadas por la Corona, entre 
otros muchos aspectos, hacían insostenible una sólida fundamentación del 
Estado mexicano.

1
 

Al iniciarse estos difíciles años, Francisco María Lombardo fue convo-
cado por Iturbide al Primer Congreso Mexicano y electo diputado en el 
mismo. Asimismo, por su brillantez y talento, siempre destacó como un 

                                                           
1 Josefina Zoraida Vázquez. “Fracaso de la república central”. Historia de México. México, Salvat, 

1979. t. 8, 1782-1783. 
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gran abogado, carrera que concluyó apenas a los 19 años, en 1808, en la 
Ciudad de México, a donde había llegado a los siete años.

2
 

Por sus ideas firmemente democráticas y opuestas a las del régimen 
monárquico impuesto por Iturbide, fue hecho prisionero en el convento de 
San Francisco. Sin embargo, su decidido amor a la libertad, así como sus 
sentimientos democráticos, no le permitieron desfallecer en la lucha por 
lograr el respeto a las leyes, tarea a la que se abocó durante toda su vida, 
pugnando siempre por la justicia y los verdaderos principios libertarios. 

En 1823, al derrumbarse el Imperio instituido por Iturbide y encaminar-
se el país por el movimiento federalista, Lombardo descolló como juris-
consulto; hombre culto y con un gran conocimiento de su profesión, logró 
salvar de la pena capital a más de 50 sentenciados. Además su gran capa-
cidad de expresión verbal y escrita, le hicieron notable en el ámbito políti-
co, en el cual ocupó puestos de gran jerarquía en no pocas ocasiones. 

Con la firma del Acta Constitutiva de la Federación, un año después, y 
la instauración del primer gobierno constitucional a cargo de Guadalupe 
Victoria, se sientan las bases para lo que, por lo menos en 40 años más, 
sería un proceso de reestructuración interna del país en todos los ámbitos 
que lo constituían y, al mismo tiempo, el desencadenamiento de una serie 
de acontecimientos que lo mantendrían en un estado de inestabilidad y 
vulnerabilidad constante. 

Durante parte de este periodo, Francisco María Lombardo se desempe-
ñó en distintos cargos que le fueron propuestos por las altas instancias 
gubernamentales; de hecho, su firma aparece en innumerables documentos 
de la época, al lado de varios personajes ilustres, como por ejemplo, en el 
Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana, fechado el 18 de 
mayo de 1823. En él, se hacen algunas consideraciones sobre la conve-
niencia de adoptar la república federal moderada, se trata de la división de 
las Cámaras del Congreso, se alude a la necesidad de crear congresos pro-
vinciales y de fortalecer la instrucción pública; además, se aborda el tema 
relativo a la administración de justicia y de la Cámara de Senadores. En 
síntesis, el Plan es un esbozo de los derechos y obligaciones de los ciuda-
danos y de la forma de gobierno. Fray Servando Teresa de Mier suscribe 
un voto particular sobre las facultades del Senado y sobre la organización 
del Poder Legislativo.

3
 

                                                           
2 Francisco Sosa. Mexicanos distinguidos. México, Oficina tipográfica de la Secretaría de 

Fomento, 1884. p. 590. 
3 Lucina Moreno Valle. Catálogo de la Colección Lafragua: 1821-1853. México, Biblioteca 

Nacional de México, UNAM, 1975. 129. p. (339). 
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En forma curiosa y al mismo tiempo entendible, desde la perspectiva de 
que en un principio colaboró con el gobierno iturbidista, antes de que se 
presentaran las discrepancias que lo llevaron a la cárcel, la firma de Lom-
bardo aparece en un comunicado del 23 de mayo de 1822, que se publicó 
en la Gaceta del Gobierno Imperial de México y que daba a conocer: 
“...Noticias sobre las causas de la proclamación de Agustín I y [una] rela-
ción pormenorizada de ésta...”

4
 

Durante la misma época se le encuentra en un proyecto de decreto para 
colonizar el Istmo de Tehuantepec, impreso por el supremo gobierno en 
Palacio. En él se proponía la formación de una sola provincia de las dos 
jurisdicciones de Acayucan y Tehuantepec, en ella se nombraría un “direc-
tor” de la colonia y se le concederían franquicias y terrenos, así como la 
exención de diezmos e impuestos a los nuevos colonos, quienes serían 
básicamente militares retirados. También se admitirían colonos extranjeros 
que llevaran consigo esclavos, con la condición de que las generaciones 
venideras a éstos fueran hombres libres y de que el gobierno y el obispo de 
Oaxaca se encargaran de la orientación espiritual.

5
 

Asimismo, durante el régimen de Iturbide, su firma aparece en varios 
documentos relativos a aspectos vinculados con Hacienda, sobre la regula-
ción de la minería

6
 y sobre asuntos directamente ligados con el Congreso.

7
 

Al concluir Gómez Pedraza su gobierno y ser electos Santa Anna, como 
presidente, y Gómez Farías, como vicepresidente, Lombardo fue llamado a 
ocupar la Secretaría de Relaciones Interiores y Exteriores. En ese momen-
to, Santa Anna decidió abandonar la Presidencia y retirarse en su hacienda 
de Manga de Clavo, como acostumbraba hacerlo en repetidas ocasiones, 
por lo cual Gómez Farías asumió la Presidencia; bajo su gobierno, Lom-
bardo ejerció su puesto del 16 de diciembre de 1833 al 10 de enero del 
siguiente año; dicho cargo le fue adjudicado debido a la renuncia del mi-
nistro Carlos García a ese puesto. Ya el 28 de mayo de ese año se le había 
nombrado oficial mayor primero de la Primera Secretaría de Estado, como 
queda asentado en dos circulares de la época.

8
 

En el mismo año de 1833 se inauguraba el periodo reformista, que ten-
dría su etapa más brillante a partir de 1854 con la Revolución de Ayutla y, 

                                                           
4 Ibidem. 53 (218). 
5 Ibidem. 129 (100). 
6 Ibidem. 171 (101). 
7 Ibidem. 171 (100). 
8 México, Secretaría de Relaciones Exteriores Archivo Histórico Diplomático Mexicano. (En lo 

sucesivo AHSRE). Francisco María Lombardo. Su expediente personal. L-E-385. México, SRE. (XIV) 
1823-1866. 



CANCILLERES DE MÉXICO 

 152 

más tarde, entre 1855 y 1859, y cuyo punto culminante sería bajo el go-
bierno de Lerdo de Tejada, al promulgar las leyes que se añadieron a la 
Constitución de la República Mexicana sobre la Reforma, primero la de 
1873 y después la de 1874.

9
 

La doble reforma eclesiástica y militar propuesta por el gobierno, sin 
duda alguna significó un golpe demasiado fuerte para los sectores de la 
sociedad más afectados por ella, lo que trajo consigo no pocos pronuncia-
mientos antirreformistas. 

En este marco de manifestaciones contrarias al gobierno y al ser llama-
do Santa Anna a ocupar otra vez la Presidencia. Francisco Lombardo fue 
ratificado en su cargo como canciller de Relaciones Exteriores, del 11 de 
enero de 1834 al 22 de enero de 1835. 

Al haber estado ausente Santa Anna, durante las reformas de 1833, se 
hizo inminente la ruptura con el vicepresidente Farías, por lo que éste se 
marchó rumbo a Zacatecas, ahí solicitó su pasaporte para abandonar el 
país. La respuesta a esta petición fue parcialmente negativa y, con fecha 1 
de agosto de 1834, la firma Lombardo. Gómez Farías, de acuerdo con el 
documento: 
 

se exculpa de la ley del 23 de junio de 1833 (Ley del Caso) y por las de refor-
mas eclesiásticas que sancionó Santa Anna. Lombardo responsabiliza a Gómez 
Farías de todos los transtornos consecuentes de dichas leyes, el primero de los 
cuales fue desconocerlo como vicepresidente de la República.10 

 
El año de 1834 fue de continuos enfrentamientos y descontentos. El 16 de 
mayo, Francisco Lombardo y José María Martínez firmaron un comunica-
do en el cual se hacían evidente parte de todos estos conflictos, y que se 
refiere a la suspensión de sesiones acordadas por las Cámaras y reprobada 
por el Ejecutivo y que a la sazón marcaba el rompimiento entre los dos 
poderes.

11
 

En vista de la situación tan inestable que se vivía para ese entonces, se 
expide también un reglamento provisional para la organización del Bata-
llón de Defensores de la Constitución, que se proponía formar en la ciudad 
capital.

12
 Dos meses más tarde, en octubre, se da curso a una circular que 

“...declara la política del gobierno y que comunica su decisión de impedir 

                                                           
9 Ramiro Navarro. “Leyes de Reforma”. Historia de México. México, Salvat, 1979. t. 10. p. 2182. 
10 Lucina Moreno Valle. Op. cit. p. 402. (395). 
11 Idem. p. 393. (395). 
12 Ibidem. p. 402. (424). 
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cualquier disturbio contrario a la Independencia, religión o reforma de 
gobierno”.

13
 

A fines de ese año tan turbulento y, después que Pablo Gómez Valdez 
solicitó su renuncia al Despacho de la Secretaría de Hacienda, Lombardo 
se hace cargo de la misma, del 2 al 31 de diciembre. 

Bajo estas circunstancias, Santa Anna anunció su dimisión a principios 
de 1835; de este modo se da fin a la primera República Federal, en medio 
de una reacción antirradical y centralista. 

Dos años más tarde, al haber jurado como nuevo presidente Anastasio 
Bustamante, quien sucedía a José Justo Corro, el cual se desempeñó en 
este cargo como presidente interino todo este tiempo, Francisco Lombardo 
vuelve a hacer su aparición en la escena política. Si bien, nunca estuvo del 
todo ausente, ya que se dedicó al ejercicio de su profesión con verdadero 
ahínco y con la convicción que siempre lo caracterizó. 

Las condiciones nunca fueron del todo propicias para gobernar y los 
malestares generalizados parecían encadenarse. Los pronunciamientos 
federalistas estaban a la orden del día y se prosiguió con la guerra que 
había declarado Francia. 

En tal atmósfera de incertidumbre, parecía que la República no iba a 
poder subsistir. 

 
A los graves problemas económicos y a la inestabilidad política causada por 
los federalistas se sumaba la inseguridad que dañaba al comercio, a la agricul-
tura y a la minería... El ejército era ineficiente tanto por su falta de profesiona-
lidad como por la falta de recursos económicos... El grave problema de la 
Hacienda pública tuvo la atención cuidadosa de Bustamante, que para resolver-
lo llamó a liberales, moderados, conservadores y hombres de todas las profe-
siones y servicios.14 

 
Sin embargo, nada parecía remediar la situación vigente y, en medio de 
todo, hace de nuevo su aparición, Santa Anna, quien por segunda ocasión 
nombra a Lombardo en esta Cartera, como ministro de Hacienda, debido a 
la renuncia presentada por Gómez de la Cortina. 

Del 10 de mayo al 10 de julio de 1839, Lombardo estuvo a cargo de es-
te Ministerio; más tarde, también renunció a éste.

15
 

                                                           
13 Ibidem. p. 405. (395). 
14 Josefina Zoraida Vázquez. Op. cit. t. 8, 1821. 
15 AHSRE. Francisco Lombardo. Su expediente personal. L-E-385 (XIV) 1823-1866. 
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Antes de dimitir, Francisco María Lombardo presentó una Memoria de 
la Hacienda Nacional a la Cámara, con fecha 25 de julio; en ella, se pre-
senta el: 
 

...estado general de valores, estado general de distribución, ramos y rentas del 
erario; impuestos sobre el comercio exterior, impuestos sobre el comercio inte-
rior, impuestos sobre las propiedades, rentas y giros; ramos de reintegro o de 
balance, recursos extraordinarios; crédito exterior e interior. Concluye propo-
niendo que el sistema administrativo se reforme suprimiendo trámites innece-
sarios y nocivos, pero sin efectuar una reforma radical e intempestiva.16 

 
En este documento queda bien clara la situación tan problemática que 
vivía el país y los obstáculos que se tenían que enfrentar en materia hacen-
daria; en él explica las razones por las cuales se concertó un préstamo de 
130 000 libras y se concedió en arrendamiento la fábrica de pólvora de 
Zacatecas.

17
 

Tres años más tarde, Lombardo volvería a ocupar la misma Cartera de 
Hacienda, a la muerte del señor Domingo Dufoo. Así, en 1843 su firma 
aparece al lado de hombres tan ilustres como Andrés Quintana Roo y Ma-
nuel Baranda, en la promulgación de las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana, que declaran la adopción del sistema centralista, dividen el 
territorio en departamentos, y éstos en distritos, partidos y municipalida-
des; se asume como única religión a la católica y se excluye cualquier otra; 
se habla de todos los habitantes, del Poder Legislativo dividido en Cáma-
ras de diputados y de senadores, de las atribuciones y restricciones del 
Congreso; del Poder Ejecutivo que reside en un presidente, de su Ministe-
rio... Estas bases, entrarían en vigor hasta el 1 de enero de 1844.

18
 

Las circunstancias políticas que en un momento dado, favorecieron a 
Francisco María Lombardo, también lo llegaron a perjudicar enormemen-
te: “Enemigo declarado de la monarquía, al asumir la Presidencia los gene-
rales Joaquín Herrera y Paredes Arrillaga, fue encarcelado dos veces por 
su ideología y sus acusaciones, hasta que, derrotados ellos, fue puesto en 
libertad”.

19
 

En pleno inicio de la guerra contra Estados Unidos en 1846 y después 
de desconocer a Paredes como presidente, el general Mariano Salas desig-
                                                           

16 Lucina Moreno Valle. Op. cit. p. 501. (514). 
17 Idem. 501 (745). 
18 Ibidem. p. 553. (784). 
19 Abraham Pérez López. Diccionario biográfico hidalguense. México, Imprenta de la Unión, 1979. 

p. 237. 
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na a Lombardo secretario de Hacienda; puesto en el cual permaneció un 
día y que recuperó un año más tarde, durante ocho días únicamente, bajo 
el gobierno de Santa Anna. En un comunicado dirigido a Salas, en 1846, 
se le hace saber del nombramiento de Lombardo como ministro plenipo-
tenciario y enviado extraordinario ante S.M. Católica de España.

20
 

Fue catedrático del Colegio de San Juan de Letrán y, en 1853, fue dipu-
tado al Congreso General. 

Francisco María Lombardo fallece en la Ciudad de México, en 1855, a 
los 56 años de edad, después de una larga y fructífera labor en la política y 
en los tribunales. 

Francisco Sosa, uno de sus biógrafos, nos dice: 
 
Lombardo ocupó un lugar eminente en el foro mexicano. Dedicado al ejercicio 
de su profesión alcanzó gran renombre y su hábil pluma era buscada en los ne-
gocios más difíciles y complicados..., y al esforzar su voz en la defensa e in-
formes, cuando el caso requería que no fuesen por escrito (fue) lo que ocasionó 
una enfermedad en la laringe que lo llevó al sepulcro.21 

                                                           
20 AHSRE. Francisco Lombardo. Su expediente personal. 
21 Francisco Sosa. Op. cit. p. 591. 
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JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ DE ESTRADA 
 

Berta Flores Salinas 
 
 
 
 

l consumarse la Independencia de nuestro país en 1821, la primera 
generación de políticos tuvo que hacer frente a los siguientes pro-
blemas: 

 
1. Organizar políticamente a la nueva nación. 
2. Resolver la aguda crisis económica que como efecto nos había dejado la lu-

cha armada. 
3. Integrar el extenso territorio nacional a fin de evitar la incipiente problemá-

tica social. 
4. Atender, de manera urgente, las relaciones internacionales. 
 

De manera particular en lo relativo al cuarto punto de esta extensa proble-
mática, se iniciaron las negociaciones necesarias para que la nueva nación 
fuese reconocida por el mayor número de países europeos y americanos. 

El primer problema ocurrió cuando España desconoce los Tratados de 
Córdoba y conserva todavía un último deseo: reconquistar su antigua co-
lonia. Por su parte, Inglaterra y Francia encontraron en los conductos di-
plomáticos una forma para burlar la pretensión de reconquista mantenida 
por España. En 1822 se crea el Ministerio del Interior y del Exterior, el 
cargo de primer ministro recae en José Manuel de Herrera. 

Lo más urgente para el país era obtener el reconocimiento de las princi-
pales potencias europeas, así como estrechar lazos de amistad con la na-
ciones hispanoamericanas. La razón fundamental era poner un dique al 
expansionismo norteamericano. 

Antes de 1850, México consigue el reconocimiento de su Independen-
cia por la mayoría de las naciones europeas: Inglaterra, Francia, Holanda, 
Portugal, Suiza, Estados de la Confederación Germánica, Bélgica, Dina-
marca, Austria y Hungría. 

Las tres primeras décadas de nuestra vida independiente presentan gra-
ves y agudos problemas económicos y políticos. En este marco histórico 
se presentan dos opciones de reorganización política del Estado, que cons-
tituyen la dicotomía del siglo XIX mexicano: república o monarquía. 

A 
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A esta época y a esta generación de mexicanos, que se enfrentó con va-
lentía ante los dilemas de la organización nacional, que se esforzó y man-
tuvo a la nación, pertenece José María Gutiérrez de Estrada. 

Originario de Campeche, nace en 1808. Perteneció a una familia criolla 
de gran tradición y abundantes recursos. Desde su juventud demostró tener 
el talento especial que se necesita para la diplomacia: “Poseía una aguda y 
fina sensibilidad a la cual unía una gran tenacidad para alcanzar los objeti-
vos que se proponía en su vida”.

1
 Estas cualidades lo llevarán a ocupar 

importantes cargos en la política exterior del país. Además del de ministro 
de Relaciones Exteriores e Interiores, desempeñó un papel preponderante 
en la diplomacia de la época. Cuando contaba tan sólo 28 años de edad, 
ocupó el puesto de oficial quinto en el Ministerio de Relaciones Interiores 
y Exteriores. 

En el desarrollo de nuestras relaciones internacionales, podemos consi-
derar dos periodos: el primero, de organización o periodo constitutivo, de 
1821 a 1867; el segundo, de integración, de 1867 en adelante. Ambos perio-
dos se separan por una casi total suspensión de nuestras relaciones diplo-
máticas al término del Segundo Imperio. En el primer periodo, el constitu-
tivo, recae toda la actividad diplomática de José María Gutiérrez de Estrada. 

Cuando sólo era oficial quinto, hace un viaje de importancia a Inglate-
rra; su misión era otorgar un salvoconducto a la ratificación del Tratado 
entre la República Mexicana y Su Majestad, el rey de los Países Bajos. 
Durante este viaje, y exclusivamente por motivos de salud, tuvo que per-
manecer en París, Francia, más tiempo de lo previsto. Mientras tanto en la 
capital de la Gran Bretaña se recibía un comunicado en el cual se le anun-
ciaba con gran beneplácito su ascenso al cargo de tercer oficial de Emba-
jada; pero, Gutiérrez de Estrada se entera demasiado tarde del mismo, 
debido a que su quebrantada salud no presentaba síntomas de mejoría. 

Hacia el mes de octubre de 1828, se embarca, en Liverpool, Inglaterra, 
con destino a México, con el fin de entregar a la Cancillería el Tratado 
firmado y ratificado. Después de pasar numerosas peripecias en la navega-
ción de retorno, entrega el Tratado, en forma personal, al entonces minis-
tro de Relaciones Exteriores, José María Bocanegra. 

Bajo la Presidencia de Antonio López de Santa Anna, el secretario de 
Relaciones tenía la facultad de ser el representante del gobierno ante el 
Senado y la Cámara de Diputados. Así, con esa prerrogativa, Gutiérrez de 
Estrada asume, en 1835, el cargo de secretario de Relaciones Interiores y 
Exteriores, además de la representación ante las Cámaras. 

                                                           
1 Clark Croock Castan. Los movimientos monárquicos en México, p. 1. 
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Mantiene muy buenas relaciones con los ministros extranjeros acredita-
dos ante el supremo gobierno. Para fortalecer las relaciones con los mis-
mos, les envía una circular indicándoles que ha tomado posesión del pues-
to. Asimismo, manda una a las Agencias Mexicanas en el exterior, fechada 
en el mes de enero de 1835: 

 
Ayer he prestado el juramento de estilo y tomado posesión del Ministerio de 
Relaciones Interiores y Exteriores, cuyo despacho se ha servido conferirme el 
Excmo. Señor Presidente de la República. 

Esta confianza que deposita en mí el primer magistrado de estos Estados, al 
paso que me favorece y distingue sobremanera, no podría corresponder a ella si 
no contase con los auxilios ilustrados de los individuos que representan al Su-
premo Gobierno de las naciones extranjeras. Mis primeros cuidados se dedica-
rán a consolidar las relaciones que ya existen con ellas, a fomentarlas y a pro-
mover que se entablen con aquellas con quienes ahora no las tenemos. Mas pa-
ra llevar adelante esas ideas me es indispensable la cooperación de V., por las 
luces y conocimientos que puedan administrarme. Así es que espero se sirva 
dirigirme cuantos informes y noticias juzgue convenientes en lo sucesivo. S.E. 
el Presidente se ha dignado asimismo reponer en el empleo de Oficial Mayor 
de esta secretaría con ejercicio de Decretos al señor don José María Ortiz Mo-
nasterio, que se hallaba separado de él por efecto de la ley del 22 de mayo de 
1833 y en consecuencia ha vuelto ayer al desempeño de sus funciones. Todo lo 
que tengo el honor de comunicar a V., ofreciéndole con este motivo las seguri-
dades de mi particular consideración y aprecio. 

 
La circular fue enviada a los representantes mexicanos en Inglaterra, Fran-
cia, Prusia y Estados Unidos. 

Numerosas y con merecidos elogios para José María de Estrada, fueron 
las contestaciones de nuestros representantes que se recibieron en la Can-
cillería. En forma particular se destaca la del encargado de negocios ante 
el Reino de Prusia, Luis G. Cuevas, quien indicaba, desde Berlín, el 30 de 
abril de 1835: 
 

Con mucha satisfacción he sabido por la comunicación de esa Secretaría de 23 
de enero último que V. E. se ha encargado de su despacho, así como de los de-
seos que lo animan de consolidar y fomentar nuestras relaciones con el esterior 
[sic.] No dude vuestra E. que en la parte que yo pueda contribuiré a este im-
portante fin y desde luego debe contar con que le remitiré todos los informes y 
noticias de que habla en su citada comunicación. Quedo también enterado de 
haber repuesto S.E. el Presidente al Sr. Don José María Ortiz Monasterio en su 
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empleo de oficial mayor de esa Sría. Todo lo que digo a V.E. en respuesta pro-
testándole mi consideración y respeto. 

 
Más tarde, este mismo personaje ocuparía el Ministerio de Relaciones, 
durante la Presidencia de Bustamante, y tendría que sortear los graves 
conflictos diplomáticos que se presentaron durante la agresión francesa a 
las costas mexicanas del Golfo en 1838. 

Las cartas de felicitación que se recibieron de las diferentes embajadas 
fueron también muy elogiosas, entre ellas la del cónsul de Prusia, el cual 
opinaba sobre la personalidad de Gutiérrez de Estrada, además confiaba en 
la ayuda que se prestaría a todos los súbditos prusianos residentes en nues-
tro país, de preferencia los que se dedicaban al comercio. 

La primera etapa de José María como ministro de Relaciones compren-
de sólo del 22 al 27 de enero de 1835; la segunda, durante el interinato de 
Miguel Barragán, bajo la Presidencia de Santa Anna, del 28 de enero al 1 
de junio de 1835. Breve lapso sin lugar a dudas, pero su gran personalidad 
de diplomático se manifestaría siempre. 

En la segunda etapa se presentan momentos difíciles y amargos para 
nuestro país; Estados Unidos acredita como segundo representante ante 
nuestro gobierno a Antonio Butler, y no precisamente por sus méritos di-
plomáticos ya que era: “El hombre menos apropiado para tratar con hom-
bres puntillosos, bien educados y sensibles que tenían en sus manos el 
gobierno mexicano, o para tratar de restablecer la confianza en los objeti-
vos y propósitos del gobierno norteamericano”.

2
 

Amigo personal del presidente Jackson, tenía como objetivo fundamen-
tal en la labor que desarrollaba en México, nada menos que adquirir Texas, 
y para lograrlo sus argumentos eran que conocía muy bien la región texana 
pues era dueño de ranchos y acres de terreno; además, según él conocía 
bien a los mexicanos, aunque ignoraba el español; aseguraba al presidente 
estadunidense, en forma categórica, la pronta adquisición de la provincia 
de Texas durante su gestión. 

De 1830 a 1836 realiza numerosas diligencias para la adquisición de es-
tos territorios. En febrero de 1835 (precisamente la fecha en que Gutiérrez 
de Estrada se encontraba en el Ministerio) Butler escribía a Jackson: “To-
davía se necesitarán algunos meses para que todo se ponga en movimien-
to, pero yo me comprometo ante usted y —téngalo en cuenta— le doy mi 

                                                           
2 George River. The United States and México, p. 236. 
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promesa, de que su administración no terminará sin ver el objeto en su 
poder”.

3
 

Aun cuando principia este agudo problema para México, la parte di-
plomática correspondiente la vive José María. ¿Germinaría en él, en estos 
momentos, una de las ideas políticas fundamentales, la forma de detener el 
agresivo expansionismo de la nación del norte? Es posible. 

Fecunda y de gran valor es su actividad en el campo de la diplomacia 
internacional, él mismo declara más tarde que dedicaría todas sus energías 
a fomentar nuestras relaciones internacionales, y así lo hace. En aquel en-
tonces era urgente y necesario el reconocimiento de nuestra Independencia 
por parte de la antigua metrópoli española. El gobierno mexicano había 
dado a Miguel Santa María la misión de concertar un tratado de paz con 
España, con el fin de obtener el reconocimiento a nuestra Independencia. 

El 28 de diciembre de 1830, Miguel Santa María, en esa época repre-
sentante de México en Londres, es enviado en misión extraordinaria ante 
las Cortes españolas para la firma del Tratado, el cual debía reconocer la 
Independencia de nuestro país. Esta acción diplomática, concluida en 
1836, la inicia el propio Gutiérrez de Estrada quien, podemos afirmar, fue 
el alma de todas estas negociaciones ya que estaba al frente del Ministerio. 
Es él quien envía las instrucciones a Santa María. Justamente en el año en 
que don Miguel pasa a Madrid, Gutiérrez de Estrada se encontraba en esa 
capital. Llevaba facultades extraordinarias para atender la última etapa del 
proceso de negociación hispanomexicano. 

En las instrucciones dadas a Santa María, se le hacía ver la posibilidad 
de entablar relaciones diplomáticas con Rusia, Suecia y el Reino austro-
húngaro. Cuando José María Gutiérrez de Estrada comunicaba que su 
primer objetivo, al cual atendería con rapidez, sería la consolidación de las 
relaciones ya existentes con nuestro país, así como la búsqueda de aquellas 
con las cuales no se contaba, sin lugar a dudas, trataba de encontrar un 
sitio de gran respeto para México en el ámbito internacional. 

Asimismo, destacaba, en marzo de 1835, en las instrucciones dadas a 
Miguel Santa María, la conveniencia de elegir la capital de España como 
sede de las negociaciones, y opinaba: 

 
Tendrán el éxito muy feliz los trabajos de que va a ocuparse (Santa María) 
dando por fruto el establecimiento de las más venerables y francas relaciones 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Monarquía Española, bajo la base del 

                                                           
3 Carlos Bosch G. Material para la historia diplomática de México, p. 10. 
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reconocimiento de la soberanía de éstos”.4 [...] se dirigirá V. E. al señor Minis-
tro de Estado de S.M.C. por conducto del enviado de España en Inglaterra, 
donde cree el gobierno que V. E. encontrará manifestando en ella, que en vista 
de aquellos antecedentes, el gobierno que V. E. encontrará no menos deseoso 
que el de Madrid de poner término a un estado que ni es de guerra ni de paz, 
pero si perjudicial a ambas naciones, ha autorizado a V. E. suficientemente pa-
ra celebrar con aquella potencia tratados que tengan por base la utilidad recí-
proca de los dos países.5 

 
En las anteriores instrucciones se manifiesta el gran talento diplomático de 
Gutiérrez de Estrada para guiar por los sutiles hilos de estas negociaciones 
al representante de México en Madrid. 

Los esfuerzos de ambos diplomáticos se vieron coronados por el éxito; 
así, el Tratado definitivo de Paz entre la República Mexicana y España, se 
firmó en 28 de diciembre de 1836, como ya se ha dicho, Miguel Santa 
María representaba a México y el ministro de Estado, José María Calatra-
va, a España. 

La situación política de nuestro país cambiaría muy pronto; la Repúbli-
ca Federal vivía ya sus últimos días; se marchaba rumbo al centralismo. A 
fines de 1834 reinaba en la República cierta calma, la cual fue sorpresiva-
mente rota por Santa Anna, quien renuncia a la Presidencia. Para el 15 de 
diciembre de 1835, el Congreso expedía la ley que daba las bases para 
constituir el sistema centralista. 

En junio de 1835, en el gobierno de Santa Anna, pero bajo el interinato 
del general Miguel Barragán, José María renuncia a su cargo, pues él había 
jurado la Constitución Federal de 1824 y sus principios indican que en 
estos momentos no podía estar de acuerdo con el centralismo. 

El general Barragán decide no aceptar la renuncia que, por motivos de 
salud, había presentado Gutiérrez de Estrada, y sólo le concede un mes de 
licencia. El ex ministro, por medio de una circular, exponía los motivos de 
su renuncia y al mismo tiempo se defendía de los ataques que le habían 
lanzado algunos periódicos de la época. Declaraba: 
 

Por los diarios que ya habrá visto, ese gobierno se impondrá de los motivos 
que me obligaron a suplicar al Excmo. Sr. Presidente me exonerase del cargo 

                                                           
4 México. Secretaría de Relaciones Exteriores. Archivo Histórico Diplomático Mexicano. (En lo 

sucesivo AHSRE). Gutiérrez de Estrada al Primer Secretario de Estado de S.M.C. México 5 de marzo 
de 1835. 

5 Gutiérrez de Estrada a Santa María. México 14 de febrero de 1835. AHSRE Exp. LE 967 José Ma. 
Gutiérrez de Estrada. 
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de Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones y de que S.E. hacién-
dome el favor de considerar de alguna utilidad mis cortos servicios, sólo me ha 
concedido un mes de licencia para separarme del Ministerio, con objeto de 
atender al restablecimiento de mi salud; y hoy mismo comienzo a disfrutarla, 
quedando entre tanto encargado del despacho de esta secretaría, el señor Ofi-
cial Mayor primero de ella, don José María Ortiz Monasterio. Lo que tengo el 
honor de comunicar a V. para su conocimiento reiterándole mi consideración y 
aprecio. Dios y Libertad, junio 2 de 1835.6 

 
Más tarde se le comunica que su renuncia ha sido aceptada. Con ello ter-
mina la labor diplomática oficial de José María Gutiérrez de Estrada, quien 
es reemplazado en el cargo por José María Ortiz Monasterio, el cual venía 
desempeñando las funciones de oficial mayor encargado del Despacho. 
Para defender su posición y evitar ser acusado de estar envuelto en las 
maquinaciones políticas por las cuales se abandonaba el sistema federal, 
pues se pensaba que había fracasado, y se optaba por el centralismo, que 
para algunos políticos representaba “el orden” que tanto necesitaba el país, 
Gutiérrez de Estrada publica un folleto: Algunas consideraciones sobre el 
oficio que con fecha 22 de julio dirigió al Excmo. Sr. Secretario de Gue-
rra, José María Gutiérrez de Estrada, o sea Apéndice de los documentos 
publicados sobre el ingreso de éste y su separación de la Primera Secreta-
ría de Estado. 

Por medio de este folleto, fechado en 1835, refutaba los alegatos del 
general Tornel (por ese entonces ministro de la Guerra, quien había publi-
cado parte de la correspondencia de Gutiérrez de Estrada relativa a su re-
nuncia y la cual comprometía seriamente a nuestro personaje, en ese mo-
mento) y aclaraba su posición política: 
 

Mi opinión como hombre político y como individuo particular es muy distinta, 
y debe considerarse de muy distinta manera; que cuando yo, en el corazón fue-
se centralista debía obrar en concepto de federalista pues como Ministro había 
jurado la Constitución de 1824... opiné por la conservación del sistema federal, 
con las reformas que la experiencia indicara. ¿Podría ser otro mi modo de pen-
sar después que se había restablecido el orden, que la sociedad había vuelto a 
tomar su nivel y que se habían instalado los poderes públicos de una manera 
conforme a estas mismas instituciones? En esta parte mi conducta ha sido tan 
franca como era mi modo de pensar; y así se lo manifesté al Sr. Presidente Ge-

                                                           
6 José María Gutiérrez de Estrada. Junio 2 de 1823. AHSRE Exp. LE 336. 
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neral Don Antonio López de Santa Anna, en la conferencia que tuve con su ex-
celencia en esta villa el 17 de abril, según lo tengo dicho.7 

 
Este folleto de 1835, en el cual explica su posición política, no va a causar 
tanto revuelo en el México de la época, como la famosa carta que le escri-
be al presidente Bustamante en 1840. En el primero ve la situación de la 
República en forma catastrófica, en virtud de la mala opinión que tiene de 
sus compatriotas, quienes no sienten ningún amor por su país, hombres 
corruptos sin la disciplina necesaria para dirigir una nación. Estos concep-
tos son parecidos en los dos documentos, el de 1835 y el de 1840. Después 
de este incidente, Gutiérrez de Estrada viaja a Europa en compañía de su 
familia. 

En octubre de 1835, José María Ortiz Monasterio, oficial mayor encar-
gado del Despacho, propone a Gutiérrez de Estrada para el cargo de minis-
tro interino, con poderes para renegociar la deuda y ayudar a nuestro país, 
en alguna forma para defenderlo de la agresión estadunidense, que ya se 
temía. Tres veces le fue ofrecido este nombramiento, las mismas que lo 
rechazó: 

 
He tenido el honor de recibir aquí, casi a un mismo tiempo las superiores notas 
de V.E. fechadas 26 de junio y 24 de julio referentes ambas al nombramiento 
que el Sr. Presidente se ha dignado hacer en mí para representar a la República 
cerca de S.M.B. Igual distinción V.E. lo sabe, se me había conferido ya por 2 
veces, sin merecimiento alguno de mi parte, y los propios obstáculos que con 
harto pesar mío, me impidieron aceptarla por entonces agravados ahora por la 
mayor distancia a que me encuentro de Inglaterra, sobre todo si se considera la 
inseguridad de los caminos que conducen ya sea a los puertos o bien a las fron-
teras de esa península, me hicieron vacilar por tercera vez acerca de su admi-
sión... otro obstáculo que se me presentaba, y me será permitido llamar sobre él 
la atención de vuestra excelencia. Habiéndome visto obligado como es notorio, 
a abandonar precipitadamente el suelo patrio por exigirlo así la deteriorada sa-
lud de mi esposa, y no debiendo según todas las posibilidades, serle propicio el 
clima de Inglaterra tan ingrato en todas ocasiones, y mucho más durante el in-
vierno en que vamos a entrar...8 

 

                                                           
7 Algunas observaciones sobre el oficio que con fecha 22 de julio dirigió al Excmo. secretario de 

Guerra a José María Gutiérrez Estrada, sobre el ingreso de éste y su separación de la Primera 
Secretaría de Estado. México, AHSRE, Ignacio Cumplido, 1835. 

8 José María Gutiérrez de Estrada. AHSRE. Exp. LE 976. 
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Con el estilo muy característico del siglo XIX, Gutiérrez de Estrada rehúsa 
el nombramiento que se le confería en Londres. Las cartas credenciales 
expedidas por el presidente de la República para que nos representara ante 
S.M.B., se encuentran también en su expediente. 

En otra carta, fechada el 5 de junio de 1838, desde Eaus Bonnes en el 
Bajo Pirineo y dirigida a Luis G. Cuevas, entonces ministro de Relaciones 
abundaba: 

 
Esta misma circunstancia me hace todavía más costosa la renuncia de la Lega-
ción cerca de S.M.B. que el Supremo Gobierno se dignó conferirme, comuni-
cado a V.E. el 30 de diciembre; renuncia a que me ví irresistiblemente impeli-
do por motivos que entonces tuve la honra de exponerle... Por esto no me can-
saré de repetirlo me es tanto más doloroso que circunstancias adversas, que no 
ha estado en mis manos superar, me hayan impelido corresponder dignamente 
a tan distinguida confianza, realzada por las muestras más señaladas de bene-
volencia que yo he apreciado en todo su valor. Quiera V.E. como muy encare-
cidamente se lo ruego, transmitir estos sentimientos de profunda gratitud y res-
petuosa consideración al Excmo. Sr. Presidente aceptando V.E. para sí la parte 
que en ellos le corresponde, así como la expresión de mi más sincero aprecio.9 

 
Hacia el año de 1838, José María Gutiérrez de Estrada se encontraba en 
París. Mientras, el rey Luis Felipe de Orleáns, preparaba la agresión a 
México. Ahí recibe una nota del ministro de negocios extranjeros, mon-
sieur Molé, para hablar sobre este asunto, debido a que el ministro mexi-
cano Max Garro aún no había sido aceptado por el gobierno francés. 

Gutiérrez de Estrada informa sobre esta entrevista al entonces ministro 
de Relaciones, Luis G. Cuevas, y le indica que se podía llegar a un acuer-
do con respecto a la indemnización, pero no así con respecto a las recla-
maciones. “Los franceses —dice— habían tenido tiempo de reflexionar 
sobre las complicaciones de la expedición y buscar el modo de salir de su 
embarazo actual del modo menos deshonroso posible. Tal es el pensa-
miento que ha dictado la nueva expedición preparada con tanta premura y 
urgencia.”

10
 Ya sabemos que fueron muy distintas las actitudes de los co-

lonialistas franceses al agredirnos en la Guerra de los pasteles. La anterior 
fue otra delicada misión diplomática de nuestro personaje en la Corte de 
Luis Felipe. 

                                                           
9 José María Gutiérrez de Estrada. AHSRE. Exp. LE 967. 
10 Historia de México. México, Salvat. t. 8. p. 1853. 
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En junio de 1839, el general Bustamante da por terminada la guerra con 
los franceses. En 1840, la situación del país era deplorable, la Hacienda 
estaba exhausta, la inestabilidad política crecía, el gobierno no se hacía 
respetar, la corrupción se extendía por doquier. En Yucatán surge una 
rebelión que pedía la federación y la Constitución de 1824. El 15 de julio 
de 1840 el presidente Bustamante fue hecho prisionero por el general 
Urrea, también en nombre de la federación. Del bando de los pronuncia-
dos, Valentín Gómez Farías había aceptado la Presidencia provisional. De 
este modo se inicia una gran revuelta en la capital que dura 15 días. Esta 
penosa guerra civil fue deplorable desde todos los puntos de vista e impre-
sionó demasiado a Gutiérrez de Estrada, quien acababa de llegar de Euro-
pa. En ese justo momento le envía una carta al presidente; “Carta dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de la República sobre la necesidad de buscar en 
una Convención, el posible remedio de los males que aquejan a la Repú-
blica. Opiniones del autor acerca del mismo asunto por J.M. Gutiérrez de 
Estrada”. La carta está fechada el 25 de agosto de 1840. 

Pasada la revuelta, Bustamante le ofrece el puesto de ministro de Rela-
ciones Exteriores, honor que declinó, pues en su famosa carta opinaba que 
un cambio de gobierno para México era necesario y lo mejor sería la mo-
narquía. 
 

No es posible pensar que sólo las constituciones pueden traer el remedio para 
los males que aquejan a la República, estamos convencidos de que una consti-
tución por sabia que sea es un documento muerto si no hay hombres que sepan, 
quieran y puedan poner en práctica sus benéficas disposiciones.11 (…) Como 
sin embargo, de mi poca fe en ninguna de las dos constituciones rivales que en-
tre nosotros sirven de gritos de guerra a dos poderosas parcialidades, no puedo 
ser indiferente a la suerte de mi Patria, que ha sido objeto de mis continuas 
meditaciones en los cuatro años que la necesidad me ha obligado a permanecer 
ausente de ella.12 

 
Y al analizar los problemas de la República, decía: 
 

Durante estos últimos cuatro años, he visitado diversos países de América y 
todos los meridionales y centrales de Europa; esto es, he recorrido de un ex-
tremo a otro toda la escala social y política, desde la democracia más lata y en-
señoreada con su no disputado imperio en los Estados Unidos de Norte Améri-

                                                           
11 Carta a Gutiérrez de Estrada, p. 52. 
12 Op. cit. p. 53. 
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ca, hasta el despotismo de Nápoles o la Teocracia de Roma; y no solamente he 
tenido hartas ocasiones de convencerme prácticamente de que la libertad puede 
existir bajo todas las formas de gobierno, y de que una monarquía puede ser 
tan libre y feliz, y mucho más libre y feliz que una república.13 (...) No alcanzo 
si porque no habría de examinarse con la debida imparcialidad, la forma mo-
nárquica (con un soberano de estirpe real) sería más acomodada al carácter, a 
las costumbres y a las tradiciones de un pueblo, que desde su fundación, fue 
gobernado monárquicamente; y que cuanto antes como colonia de una monar-
quía caduca y desgraciada alcanzó un alto grado de prosperidad, esplendor y 
fama, tanto ahora bajo la república, se ha trocado todo en ruina, desolación, 
pobreza, matanzas por iras civiles y, en fin, en oprobioso descrédito; males que 
si no se atajan alguna vez, acabarían por completar la destrucción del país.14 

 
Todo lo anterior, en la situación tan precaria y amarga por la que atravesa-
ba la República, provocó, desde luego, grandes escándalos y ataques a 
José María. La marquesa Calderón, opinaba, en su carta del 3 de octubre 
de 1840: 

 
El folleto de Gutiérrez de Estrada parece que habrá de causar en Méjico sensa-
ción mayor que la originada en Inglaterra por el descubrimiento del complot 
del polvorín. Se propone el establecimiento en Méjico de una monarquía cons-
titucional a cuya cabeza estaría un príncipe extranjero cuyo nombre se calla. El 
folleto está escrito en un estilo puramente especulativo y no recomienda proce-
dimientos sanguinarios ni revolución repentina, es un hombre muy preocupado 
por el bien público.15 [...] los amigos del autor consideran el folleto como una 
prueba de su noble independencia y como una demostración de su vasta ilus-
tración.16 

 
El presidente de la República lanza una proclama en la cual condena los 
principios de la carta monárquica, se acusa a su autor ante el Senado y al 
impresor del folleto lo encarcelan. Hay indignación general. José María 
Gutiérrez de Estrada, en virtud de lo anterior, sale del país rumbo a Euro-
pa. No regresaría jamás a su patria. Desaparece del escenario mexicano 
por algún tiempo y lo vemos aparecer en Italia hacia 1843. Sin embargo, 
no abandona la situación política de México, y desde las principales cortes 

                                                           
13 Ibid. p. 62. 
14 Ibid. p. 72. 
15 Marquesa Calderón de la Barca. La vida en México. t. 2, p. 8. 
16 Op. cit. p. 9. 
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europeas inicia sus gestiones para implantar una monarquía con un prínci-
pe extranjero a la cabeza. 

En enero de 1846, lo encontramos en Viena en conferencias con Met-
ternich sobre sus proyectos monárquicos; aquí ya es clara la situación de 
ofrecer el trono de México a un príncipe de la Casa de Habsburgo. Sostie-
ne activa correspondencia con los conservadores mexicanos, así como con 
los políticos importantes de las cortes inglesa, francesa y de Viena. 

Escribe más tarde un importante y aleccionador folleto, Le Mexique et 
l’Europe, dirigido a los hombres más influyentes en la política europea de 
la época, publicado en París en 1846. El documento era, sin lugar a dudas, 
un opúsculo monárquico bien orientado, y demostraba que se debería ayu-
dar a México en su guerra en contra de Estados Unidos. Como editor res-
ponsable aparece el doctor Francisco Javier Miranda, otro connotado con-
servador. 

Ante el despojo que sufre nuestra nación en 1847, es fácil imaginar el 
desaliento de José María. Las últimas palabras de nuestro personaje sobre 
el estado de anarquía que sufría su patria son publicados en otro folleto: 
México de 1840 a 1847. 

Conservador y patriota convencido, José María Gutiérrez de Estrada de-
fendió con gran valentía la idea de que su amada patria sólo se salvaba con 
la monarquía. Las negociaciones que su vida diplomática le llevó a reali-
zar, constituyen un paradigma de habilidad política. Con justa razón Crook 
le llama el diplomático par excellence. 

Las gestiones que realiza nuestro personaje en las cortes europeas 
muestran también su más íntimo deseo de hacerles ver a los europeos la 
necesidad urgente de ayudar a México en la defensa de su integridad terri-
torial, manejando con maestría los argumentos en contra del expansionis-
mo de Estados Unidos, así como los efectos previsibles de sus acciones. 

José María Gutiérrez de Estrada actuó siempre con una gran coherencia 
en todos los actos de su vida pública, con una profunda convicción y firme-
za de sus ideales y compromisos políticos. Se le llama el padre de la monar-
quía mexicana, estaba convencido de que ese sistema sería la salvación de 
México, que por aquellos años se encontraba sumido en la total anarquía. 

Es necesario analizar nuestra historia con madurez. A los hombres del 
siglo XIX se les debe colocar en el lugar que les corresponde. Aquellos que 
optaron por manifestar sus preferencias y deseos por el sistema monárqui-
co no deben ser vistos como traidores ni como polos opuestos en una con-
cepción maniquea de la historia. Simplemente podríamos imponernos el 
reto de pensar que también fueron mexicanos, equivocados sí, pero no 
traidores. 
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MANUEL DÍEZ DE BONILLA 
 

Irasema Franceschi Cortés 
 
 
 
 

anuel Díez de Bonilla nace con el siglo en el Estado de Méxi-
co, el 2 de febrero, y muere en la ciudad capital, el año en que 
el archiduque Maximiliano erige su efímero Imperio en la 

nación mexicana, es decir, en 1864. 
En el periodo que principia con la ruptura del régimen colonial se suce-

den una serie de acontecimientos que marcarían por un lado, la definición 
política e ideológica de los partidos conservador y liberal, y por el otro, 
como consecuencia del anterior, la creación del nuevo Estado mexicano y 
los principios que lo sustentarían como una nación libre e independiente. 

Abogado de profesión y de ideología conservadora, desempeña su pri-
mer cargo de importancia en 1828, como fiscal en el Tribunal de Justicia, 
en su estado natal. 

Ese mismo año fue declarado presidente de la República Manuel Gó-
mez Pedraza, y las discrepancias entre los distintos sectores de la sociedad 
no se hicieron esperar. El descontento por parte de los guerreristas motivó 
que se diera un levantamiento en la Ciudad de México y se tomara el edi-
ficio de La Acordada. A raíz de estas revueltas y de la inestabilidad pre-
sente, Gómez Pedraza renunció al poder a finales del mismo año. Díez de 
Bonilla presenció, al ser traído a México por su padre, el motín de La 
Acordada e impidió, junto con el coronel Alejandro Zamora y otros solda-
dos, el saqueo de algunas de las tiendas del Parián, las cuales fueron presa 
fácil de los abusos que ocasionó un pueblo con la consigna antihispanista 
tan arraigada. 

A partir de noviembre de 1831, fungió como ministro plenipotenciario 
en Centroamérica y Colombia; siendo de hecho, el primer diplomático me-
xicano después de haber sido establecida la República Centroamericana.

1
 

 
                                                           

1 México, Secretaría de Relaciones Exteriores. Archivo Histórico Diplomático Mexicano (En lo 
sucesivo AHSRE). Manuel Díez de Bonilla. Su expediente personal. L-E-368, 1831-1859, México, 
SRE, (AHSRE). 
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Ésta fue la época en la cual Lucas Alamán ocupaba el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y en la que propuso el conocido “Pacto de Familia”, 
cuyo objetivo era lograr “...la unión de todas las Repúblicas formadas de 
lo que antes fueron colonias españolas, para que procedan de acuerdo a 
todo lo que pueda llamarse de interés común”.

2
 

A pesar de que el “Pacto” nunca se llegó a establecer, Díez de Bonilla 
se desempeñó en su cargo con gran esmero, permitiendo la apertura de una 
relación más provechosa con nuestro vecino fronterizo del sur. 

En noviembre de 1833 se retiró de este puesto, de acuerdo a la docu-
mentación encontrada en su expediente personal, en el cual se menciona, 
entre otros sucesos, la relación que hizo Díez de Bonilla sobre los hechos 
acaecidos en Chiapas en su zona limítrofe con Guatemala en 1832.

3 Tam-
bién se aluden algunas opiniones desfavorables a su actuación cuando 
ejercía su cargo en ese país, sin embargo, no se detalla nada al respecto. 
De hecho, “...José María Luis Mora señala que entra al Ministerio (de 
Hacienda, varios años después) sólo para apoderarse de los caudales polí-
ticos”.

4
 

Fue gobernador de su estado desde el 4 de septiembre de 1834 y nom-
brado secretario de Estado del Departamento de Relaciones Exteriores, el 
9 de julio del año siguiente, al renunciar a ese puesto José María Gutiérrez, 
lo cual queda asentado en un documento con la firma de José Ortiz Mo-
nasterio.

5
 

Durante este primer periodo de desempeño en sus funciones, bajo el 
gobierno del general Miguel Barragán, funge hasta el 28 de octubre de ese 
año. Al ocupar ese cargo en Relaciones Exteriores, fue designado, tam-
bién, para ocupar la Cartera de Hacienda,

6
 del 26 de agosto al 16 de sep-

tiembre, tras la renuncia de José María Blasco. 
Ya para entonces, José Augusto Corro ocupaba la Presidencia del país. 

En esta época se ratificaron las Bases Constitucionales que establecían el 
sistema central en la República y su firma aparece junto a la de personajes 
como Francisco María Lombardo, quien ocupó con anterioridad la Cartera 

                                                           
2 Luis Zorrilla. Relaciones de México con la República de Centroamérica y con Guatemala. 

México, Biblioteca Porrúa, No. 82, 1984. p. 187-188. 
3 Manuel Díez de Bonilla. 
4 Enrique Cárdenas de la Peña. t. 1. p. 539. 
5 Manuel Díez de Bonilla. Ibidem. 
6 “…Durante su breve gestión procede a ordenar el pago de todo lo que se le adeuda…” E. 

Cárdenas de la Peña. t. 1. p. 539. 
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de Relaciones Exteriores; Andrés Quintana Roo y Manuel Baranda, entre 
otros.

7
 

Mientras ejerció como ministro de Hacienda, participó en la aprobación 
del Reglamento para el régimen y gobierno interior de la Dirección del 
Banco de Avío, el cual fue establecido por ley el 16 de octubre de 1830, 
con el objetivo de promover el fomento en la industria nacional.

8
 Asimis-

mo, durante este tiempo se constituyó la “...compañía de dirección y avío 
de minas en Fresnillo y establece contrato con el gobierno”.

9
 

En 1836, fue nombrado por el Congreso como enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario ante la Santa Sede, cerca de su santidad Gregorio 
XVI, sumo pontífice, con el fin de que llegara a un arreglo sobre la cues-
tión del Patronato. En sus gestiones con el Vaticano, Díez de Bonilla logró 
que se reconociera de forma oficial la Independencia de México, a pesar 
de los intentos fallidos que ya se habían realizado en ese sentido, entre 
1825 y 1831. 

En 1843, después de haberle sido encomendada esta tarea, ocupó la vi-
cepresidencia del Consejo de Estado y fue también ministro honorario del 
Supremo Tribunal de Justicia y miembro de la Junta Legislativa. 

Entre 1841 y 1853, Manuel Díez de Bonilla formó parte de los aconte-
cimientos de la época: el movimiento federalista dirigido por Santa Anna, 
la sucesión de varios presidentes en el gobierno, el ascenso de los federa-
listas al poder, la guerra con Estados Unidos, y la firma del Tratado Gua-
dalupe Hidalgo, que puso fin a la misma; así como del inicio de la Segun-
da República Federal. De igual manera, figuró entre los funcionarios de El 
Tiempo, periódico destinado a propagar las ideas monárquicas. Formó 
parte de la Junta de Notables, que el 3 de enero de 1846 nombró presidente 
interino a Mariano Paredes Arrillaga.

10
 

                                                           
7 Secretaría de Relaciones Exteriores. Funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

desde el año de 1821 a 1940. México, SRE, 1940. 35. 
8 “Este reglamento fue aprobado por el Supremo Gobierno en México el 5 de octubre de 1835. Los 

objetivos son: fomento de tejidos de algodón y lana, cría de gusanos de seda, su elaboración; instalar 
una fábrica de papel y de clavazón; procurar la introducción y la propagación de los carneros 
merinos y otras especies, proteger los criaderos de fierro y contratar maestros extranjeros que vayan 
a instalar las fábricas y a enseñar a los nacionales su oficio. El capital del Banco se formaría con los 
impuestos que causasen la introducción de géneros de algodón prohibido por la ley de 22 de mayo de 
1829”. Lucina Moreno Valle. Catálogo de la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional de 
México: 1821-1853. México, UNAM, 1979. p. 408 (308). 

9 Idem. p. 416 (12). 
10 E. Cárdenas de la Peña. t. 1, p. 534. 
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En el año en que se da fin a la invasión estadunidense en nuestro territo-
rio, Díez de Bonilla fue elegido como miembro del Ayuntamiento de la 
Ciudad de México, y, a fines de ese mismo año, diputado por un distrito de 
Puebla y otro del Estado de México. En su larga trayectoria pública, fue 
presidente de la Academia de San Carlos, de 1852 a 1853, y nombrado 
secretario perpetuo de la misma. Era un hombre de ideas claramente con-
servadoras, y llegó a ocupar la jefatura de este partido, además fue gran 
cruz de la Orden de Guadalupe, restablecida ese año con tres clases de 
dignidades, fijándose el número de cada uno de ellos y el protocolo de sus 
funciones respectivas.

11
 

Su segundo periodo como secretario de Relaciones Exteriores se inicia 
bajo el gabinete del general Antonio López de Santa Anna, del 4 de junio 
al 8 de agosto de 1853. Durante esta segunda gestión se expide un acuer-
do, el cual se refiere a la organización del Cuerpo Diplomático mexicano. 
“Se ocupa de la categoría diplomática, legaciones y sus empleados, de las 
cualidades de los empleados diplomáticos, y reglas para nombrarlos; suel-
dos y gastos de las legaciones y de las pensiones y retiro de los empleados 
del cuerpo diplomático”.

12
 

Se crean ocho prefecturas de policía en el Distrito Federal, que debe-
rían, de acuerdo a la ley, encargarse de asuntos civiles, principalmente.

13
 

Asimismo, se imponen nuevas contribuciones a los canales, casas de co-
mercio, carruajes, puestos de mercado y casas.

14
 

Un asunto de gran significación es el que un documento de la época na-
rra: 

 
Manuel Díez de Bonilla, José Salazar Ilarregui y J. Mariano Monterde, por 
México y James Gadsden, por Estados Unidos de América, firman el 30 de di-
ciembre de 1853, en México, un Tratado de Amistad, Paz y Límites, que re-
formó el de Guadalupe Hidalgo, por cesión de otra faja de terreno a cambio de 
$10.000.000.00 de indemnización.15 

 

                                                           
11 Lucina Moreno Valle. Catálogo de la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional de México: 

1821-1853. México, UNAM, 1975, p. 845 (6). 
12 Idem. p. 845 (417). 
13 Ibidem. p. 845 (6). 
14 Ibidem. 
15 México, Secretaría de Relaciones Exteriores, p. 35. 
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Este tratado se conoce con el nombre de La Mesilla, y despoja a México 
de otra porción de su territorio.

16
 

Del 4 de junio de 1853 al 12 de agosto de 1855, Díez de Bonilla ocupó 
el cargo de secretario de Gobernación; éste fue precisamente el último 
periodo en el que Santa Anna estuvo en el poder. 

De este segundo desempeño como funcionario, bajo la dictadura san-
tannista, datan varios documentos firmados por Díez de Bonilla, los cua-
les, sin duda alguna, narran la versión oficialista de los hechos que aconte-
cían unos meses antes de que se verificara la caída de su alteza serenísima. 
Lo que resulta interesante, es descubrir a través de estos testimonios la 
opinión que los mandatarios tenían sobre la situación que se presentaba.

17
 

Derrocado Santa Anna con el Plan de Ayutla, principia la Reforma en 
México. El 13 de agosto de ese año y como consecuencia de un motín que 
se produjo en la ciudad capital, Díez de Bonilla presenció la destrucción 

                                                           
16 [La entrada de comanches, apaches y otras tribus a México, se incrementó notablemente, 

asolando poblaciones, robando a las haciendas ganaderas y devastando todo a su paso. A pesar de 
que en el Tratado Guadalupe Hidalgo, Estados Unidos se había comprometido a impedir estas incur-
siones, no lo hizo y de hecho, utilizó esa “imposibilidad” de controlar a los indios como un argumento 
para que México le vendiera esa porción limítrofe. Dado que el gobierno santannista se encontraba 
más incapacitado aún para defenderlo, se acuerda la venta del mismo.] 

17 Tres de estos documentos los transcribe José María Muriá en su artículo dedicado a Díez de 
Bonilla. De los tres me parece importante hacer mención de los hechos que se narran sobre la 
rebelión de Juan Álvarez, en el sur y de las realizadas en el norte, por el conde Raousset y, de acuerdo 
a lo manifestado por Díez de Bonilla, representaban tendencias claramente reaccionarias al gobierno. 
Habla del ofrecimiento que hizo Álvarez a Estados Unidos de ceder hasta la Sierra Gorda, a cambio 
de “...que le ministren recursos y armas,... rasgo característico de su conducta, siempre desleal e 
inicua,...” Sin embargo, justifica en un párrafo posterior la venta de La Mesilla, por parte de Santa 
Anna: “...sino quería entrar en una guerra con los Estados Unidos que, en las presentes cir-
cunstancias no hubiera sido posible hacer con probabilidades de buen éxito en los momentos mismos 
de reorganizar el país,...” En cuanto a la rebelión de Álvarez, Díez de Bonilla encubre como partícipe 
de un régimen que ya estaba viviendo sus últimos días, la realidad de lo que sucedía al decir: “Ella no 
ha tenido eco en ningún otro punto de la República, pues de todas partes se reciben diariamente actas 
de adhesión al supremo gobierno redactadas en términos que manifiestan el horror que inspira ese 
ambicioso”. Recalca luego, que exceptuando el estado de Guerrero, la paz reina en todo el país 
“...diversos decretos que se han expedido por la secretaría de Despacho y ...todos ellos tienden a la 
consolidación del orden, arreglo de la Hacienda Pública y de la administración de justicia y la 
protección de las ciencias y las artes... En el exterior se mantienen nuestras relaciones en el mejor 
estado”. Concluye diciendo: “No es exagerado asegurar que jamás se había presentado una situación 
tan lisonjera para el país, ni un porvenir tan halagüeño”. Después de todo, la historia subsecuente 
atestiguaría todo lo contrario. José María Muriá. 1987, p. 18-23. 
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de su casa y, con ella, la de su biblioteca científica, repositorio de valiosos 
libros y de su gabinete de física.

18
 

En este tiempo fue designado oficial de la Legación Mexicana en Gua-
temala, a partir de 1854 hasta el 25 de junio de 1855, cuando se le trasladó 
con el mismo cargo a la Legación en Roma, para ocupar el lugar de Igna-
cio Icaza.

19
 

El tercer y último periodo ante la Cartera de Relaciones Exteriores, lo 
desempeña bajo el gobierno conservador del general Miguel Miramón, de 
febrero a julio de 1859, momento en el que pide su renuncia ante el gabi-
nete encargado. “Criollo de vastísimos conocimientos, especialmente en 
materia de ciencias naturales,... fue en el ámbito de las relaciones exterio-
res donde mayor empeño puso...”.

20
 Pasó a la historia como uno de los 

más destacados conservadores mexicanos durante los primeros 50 años de 
la vida independiente. 
 
 
El Tratado de La Mesilla∗ 
 
En el periodo en que México perdió el territorio de La Mesilla, y el Istmo 
de Tehuantepec estaba en peligro de ser ocupado deliberadamente, Manuel 
Díez de Bonilla formaba parte del gabinete de Santa Anna, a cargo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al firmarse el Tratado de Paz, Amistad y Límites entre México y Esta-
dos Unidos en Guadalupe, Hidalgo, en 1848, el ministro plenipotenciario 
estadunidense, Nicolás Trist, había incluido entre las instrucciones para 
firmar dicho tratado el libre cruce de Tehuantepec con la construcción de 
un ferrocarril, pero esa concesión no fue posible gracias a que Santa Anna 
ya se la había otorgado a un empresario mexicano, José de Garay, y si 
bien, éste la había vendido a empresarios estadunidenses, la transacción 
carecía de validez. El gobierno mexicano se encargó de poner en concurso 
dicho proyecto, y de seis se eligió el del coronel A. G. Sloo, de Nueva 
Orleáns. Esta concesión era menos extensa que la original y el gobierno 
trató de asegurar la soberanía sobre el territorio. 

                                                           
18 Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México. México, Porrúa, 1986, 5a. ed. 

3. t. 1: p. 907. 
19 Manuel Díez de Bonilla. Idem. 
20 José María Muriá. “Primeros meses de 1854 según Manuel Díez de Bonilla”. Secuencia, 

Revista Americana de Ciencias Sociales. México, Instituto Mora, 1987, No-8 p. 16-23. 
∗ Nota del editor. 
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Santa Anna se presentaba por quinta vez en el poder y “más tiránico e 
irresponsable que nunca”,

21
 y tuvo que hacer frente a la amenaza que aún 

significaba el expansionismo estadunidense, ante las presiones sobre La 
Mesilla. Buscó el apoyo británico, pero la guerra de Crimea impedía que 
éstos se distrajeran para poder atender los problemas mexicanos. 

El empresario ferrocarrilero sureño de Estados Unidos, James Gadsden, 
había recibido instrucciones de efectuar un “ajuste” de la frontera hacia el 
sur, con base en el Tratado de Guadalupe, y así obtener La Mesilla para la 
construcción del ferrocarril transoceánico. 

Gadsden argumentaba que era conveniente establecer “fronteras natura-
les” entre los dos países, y se refería a las marcadas por las Sierras Madres, 
pero al ver que Santa Anna comenzaba a doblegarse, se dio a la tarea de 
hacer negociaciones más precisas, con instrucciones del secretario de Es-
tado, Jefferson Davis, quien hablaba además del asunto de Tehuantepec. 

Gadsden mostró ser un hábil negociador. Combinó la amenaza que sig-
nificaba para México “las fuerzas naturales” del Destino Manifiesto, junto 
a las insinuaciones destinadas a despertar la codicia de Santa Anna. 

Durante las negociaciones llegaron noticias del desembarco de la expe-
dición del norteamericano William Walker en Sonora, lo cual provocó, por 
un lado, que Gadsden solicitara la intervención de su gobierno por temor a 
que dificultara su misión y fortaleciera al dictador y, por otro, que el mi-
nistro mexicano de Relaciones, Díez de Bonilla, quien ya había resistido 
las presiones de Gadsden, temiera que el intento de Walker fuera el princi-
pio de una agresión mayor, lo cual le hizo flaquear. Esto, aunado a la falta 
de fondos, y a la disminución de las demandas territoriales de Gadsden, 
terminaron por convencer a Santa Anna. 

El Tratado se firmó el 30 de diciembre de 1853; en él se anuló el artícu-
lo 11 del Tratado de Guadalupe, que fue violado constantemente por Esta-
dos Unidos, y el cual establecía: 
 

En atención a que gran parte de los territorios que por el presente tratado van a 
quedar... dentro de los límites de los Estados Unidos, se halla... ocupada por 
tribus salvajes... está solemnemente convenido que el mismo Gobierno de los 
Estados Unidos contendrá las indicadas incursiones por medio de la fuerza, 

                                                           
21 Josefina Zoraida Vázquez, et al. México y el mundo: Historia de sus relaciones exteriores. 

México, Senado de la República, 1990. t. 1, p. 165. 



CANCILLERES DE MÉXICO 

 178 

siempre que así sea necesario; y, cuando no pudiera prevenirlas, castigará y es-
carmentará a los invasores, exigiéndoles además la debida reparación. 

 
Además de ceder La Mesilla, otorgaba a Estados Unidos el derecho de 
navegación en el Río Colorado y en el Golfo de California; a cambio 
de tales concesiones, Estados Unidos pagaría 20 000 000 de pesos, de los 
cuales retendría 5 para pagar a sus reclamantes. 

El Tratado, corregido, redujo la extensión del territorio al mínimo re-
querido para la construcción del ferrocarril y, por supuesto, rebajó la in-
demnización a sólo 10 000 000 de pesos.

22
 

                                                           
22 Josefina Zoraida Vázquez, et al. Ibidem. p. 168-169. 
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LUIS G. CUEVAS 
 

María Cristina Rosas González 
 
 
 

Uno de los caracteres especiales de la conmoción actual es, que casi nada po-
drá arreglarse ni con los ejércitos, ni con la influencia de los gobiernos; todo ha 
de ser obra de la verdad y del convencimiento, supuesto que no hay otro ene-
migo que el error revestido de todas sus formas... 
 
 

ada hombre, cada sociedad, cada generación, consideran que el 
contexto en que vivieron o viven constituye la etapa crucial en la 
historia de la humanidad. Independientemente de que lo anterior 

sea o no cierto, la de Luis G. Cuevas, ciertamente fue una época de singu-
lar importancia para una nación en ciernes, donde hombres como él con-
tribuyeron al despertar y a la maduración de los mexicanos frente a dolo-
rosas experiencias. 

Luis Gonzaga Cuevas nació en la ciudad de Lerma, el 10 de julio de 
1799. Cursó estudios en el Colegio de San Ildefonso y se graduó como 
abogado. Por cierto, se cuenta que fue un estudiante tan dedicado y brillan-
te que muchos creyeron que continuaría desarrollando actividades docen-
tes en el ramo de la filosofía;

1
 en cambio, decidió trabajar en el servicio 

público. En 1825 fue nombrado secretario de la Prefectura de México y al 
año siguiente inició su carrera en la Secretaría de Relaciones como oficial 
octavo. Logró ascender por escalafón hasta llegar a ser oficial segundo 
primero, categoría con la que partió hacia Europa como encargado de ne-
gocios, primero en el Reino de Prusia (1834) y más tarde en Francia; fue 
justo en la ciudad de París donde pudo dialogar ampliamente con Anasta-
sio Bustamante, quien se encontraba en el exilio. Por aquellos años el pro-
blema de la independencia de Texas era el tema en boga y Bustamante 
quedó gratamente impresionado por los argumentos que esbozaba Cuevas 
en torno a los derechos de México sobre aquel territorio. 

Cuando Anastasio Bustamante volvió a México y fue electo presidente, 
nombró a Cuevas ministro de Relaciones, quien permaneció en el cargo de 
abril a octubre de 1837. Dos meses después volvió a ser llamado por Bus-
tamante para fungir otra vez como titular de la Secretaría, de enero a no-

                                                           
1 Luis G. Cuevas. Porvenir de México. México, Jus, 1954, p. 10. 
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viembre de 1838. Dejó el puesto al ser nombrado plenipotenciario en las 
negociaciones con los representantes franceses en Jalapa, Veracruz, mis-
mas que fracasaron ante la intransigencia gala, sobreviniendo la llamada 
Guerra de los Pasteles.

2
 

El propio Cuevas esbozó una semblanza del México de aquellos tiem-
pos difíciles, en una Memoria expuesta a las Cámaras. En ella se refería al 
desorden imperante, a la falta de protección, a las garantías individuales y 
a la consecuente incoherencia en el manejo de las relaciones internaciona-
les de México, que bien podrían resumirse en dos palabras: quejas y re-
clamaciones

3
 o, para decirlo en términos históricos, Cuevas hablaba de la 

inmadurez de los mexicanos como nación, hecho que vaticinaba grandes 
infortunios al país.

4
 

Se recuerda cómo en 1836 se promulgaron las Siete Leyes Constitucio-
nales que establecían un régimen centralista en términos gubernamentales 
y administrativos. Esta legislación dividió al territorio nacional en Depar-
tamentos, a los cuales otorgó limitadas facultades y quedaron sometidos de 
modo casi absoluto al gobierno del centro. La República Democrática 
Federal establecida en la Constitución de 1824 era sustituida por una Re-
pública Democrática Central que beneficiaba al clero y a la milicia, consi-
derados sectores privilegiados.

5
 

Los federalistas, por el contrario, opinaban que para que la República 
Mexicana pudiera conservarse y regirse, era necesario dejar a los estados 
la amplia facultad de arreglar sus negocios, proveer a la satisfacción de sus 
necesidades y establecer libremente su régimen administrativo interior de 
una manera tal que los llevará, en forma expedita y pronta, a la felicidad 
que anhelaban.

6
 

Lo anterior se menciona a propósito del ideario político de Luis Cuevas, 
a quien, en la mayoría de los casos, se le cataloga como conservador. Si 
bien es cierto que el señor no era un liberal declarado, tampoco puede 
decirse que era un conservador en el sentido genérico en que se ha utiliza-
do el término. Cuevas habla de un México moderado donde se critica el 
egoísmo de los liberales y conservadores por igual, a la vez que reconoce 
los méritos de unos y otros.

7
 Al respecto, el propio Cuevas escribe: 

                                                           
2 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 11. 
3 Ibidem. 
4 Josefina Zoraida Vázquez. “Los Primeros tropiezos”. Historia General de México. México, El 

Colegio de México, 3a. ed. 1981. t. 2. p. 744-768. 
5 Agustín Cánovas Cué. Historia social y económica de México: 1521-1854. México, Trillas, 1988. 

p. 744-768. 
6 Agustín Cánovas Cué. Op. cit. p. 329. 
7 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 1 X. 
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Apenas somos capaces de percibir el cambio incesante de constituciones, de 
gobiernos y de doctrinas, y por muy grande que haya sido el que en diversas 
épocas han sufrido todos los pueblos, parece sin embargo extraordinario un es-
tado de cosas que no puede definirse todavía, y que excede las locas extrava-
gancias de los siglos anteriores. Fácil es comprender que las naciones, como 
los individuos, en circunstancias determinadas, adopten todo género de siste-
mas, se alucinen con los proyectos más insensatos, se burlen de las reglas a que 
deben sujetarse, y envilezcan así a la razón extraviada.8 

 
A medida que las relaciones entre México y Estados Unidos se tornaban 
cada vez más tensas en virtud de la disputa por Texas, Cuevas se desem-
peñaba como ministro de los mexicanos en la Gran Bretaña (1839), y más 
tarde en los mismos Estados Unidos (1841). Quizá ambas experiencias 
influyeron en la excesiva confianza que Cuevas tenía en el apoyo europeo 
para con México, en contra de los estadunidenses. Es decir, existía la idea, 
de parte de los conservadores, de que llegado el momento, tanto Francia 
como la Gran Bretaña se opondrían a la expansión de Estados Unidos. 
Claro, esa percepción era de ignorancia y olvido, como en forma notoria, 
señala Valadés. De ignorancia, porque se desconocía que la diplomacia 
estadunidense era versátil y acomodaticia y por lo mismo, dispuesta a 
condescender con Inglaterra o con cualquiera que se le pusiera enfrente; de 
olvido, porque para Europa, Estados Unidos no constituía más que una 
prolongación de lo europeo en el continente americano, mientras que 
México formaba una barrera de indigenismo y mestizaje que, en caso de 
una victoria sería infranqueable a los países ultramarinos.

9
 

A partir de 1844, bajo la Presidencia de José Joaquín de Herrera, Cue-
vas ocupó la Secretaría de Relaciones, hasta agosto de 1845. En una nueva 
Memoria al Congreso, en enero de ese mismo año, Cuevas ha madurado sus 
ideas y hace una serie de reflexiones, donde concluye que lo primordial 
para el país era el orden y la paz. Asimismo, hace una dura crítica a Santa 
Anna a quien acusa de haber creado un gobierno sin moral y sin virtud. 

Pero, lo más interesante es su reflexión en torno al problema de Texas. 
Según Cuevas, debe hacerse una negociación inteligente que evite la 
anexión de Texas a Estados Unidos sin poner en duda la legitimidad de 

                                                           
8 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 3. 
9 José C. Valadés. Breve historia de la guerra con los Estados Unidos, México, Diana 2a. Ed. 1980. 

p. 29-30. 
Como dato curioso habría que mencionar que cuando desempeñó el cargo de ministro en Gran 

Bretaña fue el negociador mexicano que firmó el “Tratado para cooperar a la extinción total del tráfico 
bárbaro de esclavos” el 24 de febrero de 1841. 
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México sobre aquel territorio. Puesto que en un enfrentamiento bélico iban 
el honor y la integridad de los mexicanos, era necesario reconocer que en 
la provincia texana se hallaba una población extranjera que no tenía liga 
alguna con México y que era ilusorio concebirla unida a la República aun 
en el caso de que lograra ser reconquistada. En pocas palabras, Luis Gon-
zaga Cuevas proponía el reconocimiento a la independencia de Texas, con 
la condición de que su anexión a Estados Unidos fuera imposible, creando, 
en cambio, un estado fronterizo el cual apoyado por las potencias euro-
peas, garantizara a México la conservación de Nuevo México y Alta Cali-
fornia.

10
 Este proyecto, como se ha visto, era irrealizable por varios moti-

vos, entre otros, el triunfo de los demócratas en las elecciones estaduni-
denses, los cuales llevaban como estandarte una plataforma anexionista; 
además, los partidarios a la anexión gobernaban Texas en esos momentos 
y los mexicanos se dejaban llevar por un fervor, más bien plagado de ideo-
logía que de una cuidadosa observación política.

11
 

En aquellos momentos en que se vislumbraba la guerra, Cuevas fue el 
encargado de declarar persona non-grata al grosero e incisivo embajador 
de Estados Unidos en México, William Shanon, a quien su propio gobier-
no reprendió por su lenguaje descortés utilizado para con Cuevas en el 
momento en que éste le extendía su pasaporte.

12
 

Momentos difíciles para los mexicanos fueron aquellos en los cuales los 
estadunidenses decían en voz de Duff Green, uno de los numerosos envia-
dos con la misión de explorar las posibilidades de anexión de Texas: “No 
podrá arreglarse la cuestión de Texas con el consentimiento de México... 
No podrá haber paz con México sin guerra... [los mexicanos] nos han per-
dido el respeto como nación... Aun los ingleses se sentirían satisfechos si 
acabáramos con los mexicanos”.

13
 

De entre los enviados de Estados Unidos destaca Nicholas P. Trist, fun-
cionario del Departamento de Estado, secretario, con anterioridad, del 
general Andrew Jackson y esposo de una nieta del mismo. Trist había sido 
durante ocho años cónsul de Estados Unidos en La Habana, Cuba, en don-
de tuvo serios problemas al tratar de proteger el tráfico de esclavos. 

La misión que se le encomendó a Trist era muy importante: debía pedir 
a México la cesión de los territorios de Nuevo México, Alta y Baja Cali-

                                                           
10 Luis G.Cuevas. Op. cit. p. 13. 
11 Ibidem. José C. Valadés. Op. cit. p. 28. 
12 José C. Valadés. Op. cit. p. 30-31. 
13 José C. Valadés. Op. cit. p. 25. 
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fornia, así como el derecho de tránsito a través del Istmo de Tehuantepec 
por el pago de treinta millones de dólares.

14
 

El 1 de septiembre de 1847, los delegados de México se reúnen con 
Trist para discutir la propuesta estadunidense. Así, en la conferencia del 
día 2, Trist da a conocer que está dispuesto a abandonar el proyecto de 
adquirir la Baja California y el sur de la Alta, pero no el relativo al territo-
rio de Nuevo México, porque su gobierno había señalado que la entrega de 
esa zona era una condición sine qua non para la paz, y que si no existía 
inconveniente, él mismo informaría a su país sobre estas propuestas con la 
esperanza de concluir un acuerdo satisfactorio. Sin embargo, aunque con 
ello se salvaba una buena parte del territorio nacional ante la mera insinua-
ción de que era necesario ceder Nuevo México, Santa Anna y los ministros 
rechazaron la propuesta del enviado de Estados Unidos, con las conse-
cuencias por todos conocidas.

15
 

Los poderes de la República se trasladaron a Querétaro y pronto se re-
cibió una nota de Trist donde se hablaba del interés de reiniciar las nego-
ciaciones de paz. Peña y Peña nombró como comisionados para realizar el 
Tratado de Paz, a Bernardo Couto, Luis G. Cuevas y Manuel Atristáin. En 
esos momentos se dio a conocer el retiro de Trist porque el presidente 
Polk, sabiéndose dueño de la capital mexicana, deseaba pedir mayores 
cesiones territoriales. Pero esta sola indicación bastó para que los hábiles 
diplomáticos mexicanos comprometieran a Trist a continuar en las nego-
ciaciones. Las conferencias de paz se iniciaron a partir del 2 de enero de 
1848, ya que Santa Anna había renunciado y el presidente interino tenía 
severas dudas en términos constitucionales.

16
 

La necesidad urgente de poner fin a la guerra con Estados Unidos queda 
de manifiesto en el artículo primero del Tratado de Paz, Amistad, Límites 
y Arreglo Definitivo, firmado en la ciudad de Guadalupe Hidalgo, el 2 de 
febrero de 1848, el cual dice: “Habrá paz, firme y universal entre la Repú-
blica Mexicana y los Estados Unidos de América, y entre sus respectivos 
países, territorios, ciudades, villas y pueblos, sin excepción de lugares o 
personas”.

17
 

                                                           
14 José C. Valadés. Op. cit. p. 199. 
15 José C. Valadés. Op. cit. p. 208-211. 
16 Josefina Zoraida Vázquez. Op. cit. p. 818. 
17 Véase: “Tratado de Paz, Amistad, Límites y arreglo Definitivo”. Tratados ratificados y 

convenios ejecutivos celebrados por México: 1823-1883. México, Senado de la República, t. 1. p. 205. 
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Para Luis Gonzaga, el Tratado de Guadalupe Hidalgo podía considerar-
se como “el sacrificio que nos aconsejaban a un tiempo la humanidad y la 
civilización”.

18
 

Por ello, una vez que vio firmado el Tratado, se ocupó de defenderlo 
hasta que por fin lo vio ratificado. 

Durante el segundo gobierno de José Joaquín de Herrera, a quien co-
rrespondió tratar de reorganizar al país tras la contienda, Luis G. Cuevas 
volvió a ser nombrado secretario de Relaciones. Y, al presentar una nueva 
Memoria al Congreso de Querétaro, en enero de 1849, manifestaba que el 
origen de nuestras desgracias debía atribuirse, no a la calidad de los mexi-
canos, sino a la: 

Imprevisión de nuestros gobiernos al establecer la colonia de Texas, al capri-
cho de no considerar después como consumado, un hecho que no podíamos va-
riar aun bajo las circunstancias más favorables de fuerza y tranquilidad interior, 
y al deseo de comenzar una guerra para la cual no estábamos dispuestos. 
Hechos que reflejaban la inmadurez de los mexicanos.19 

Cuando cayó el gobierno de José Joaquín de Herrera, Luis Gonzaga Cue-
vas, pasó a formar parte del Senado de la República y del Consejo de Es-
tado; durante esos años escribió un ensayo histórico político de singular 
importancia intitulado: Porvenir de México-Juicio sobre su estado político 
en 1821 y 1851. Dicha obra fue editada en forma parcial y, aunque fue 
terminada en 1857, la situación política y social del país impidió que el 
texto fuera conocido en su totalidad. 

El propósito del Porvenir de México es analizar la situación de nuestro 
país, durante sus primeros 30 años como nación independiente; de igual 
manera se analizan las causas de los movimientos y pugnas que acontecie-
ron durante ese periodo. Pero lo más importante es que el autor se preocu-
pa por dar alternativas e interpretaciones a esa problemática. Precisamente 
se refiere al proceso de Independencia en donde la sociedad mexicana 
nacía a una nueva vida plagada de posibilidades y dificultades que se re-
solverían con inevitables errores. 

Por eso el Estado-nación que se estaba gestando hacia 1821, es muy 
distinto al Estado-nación de la época en que el país fue mutilado recién 
terminada la guerra con Estados Unidos. La experiencia histórica de 30 
años fue lo que favoreció el despertar de la nación mexicana y de esta 
manera se explica la actitud de los mexicanos frente a la pretensión france-
                                                           

18 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. XV. 
19 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. XVI. 
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sa de instaurar un imperio en la región, ya que ni Maximiliano, ni los en-
viados de Napoleón III, lograron tener el dominio absoluto en el país du-
rante esa difícil aventura. Porque, como escribe Cuevas: “el pueblo que no 
se conoce ni se estima a sí mismo, está próximo a perder su nacionalidad”. 
Para los años de la intervención francesa, los mexicanos ya se conocían y 
estimaban a sí mismos. 

En los últimos años de la década de los cincuenta, se llevó a cabo la 
Guerra de Reforma donde, de hecho, existían dos gobiernos, uno encabe-
zado por Comonfort y Juárez como presidente y vicepresidente respecti-
vamente, y otro guiado por Félix Zuloaga. Luis Gonzaga Cuevas, con ple-
no conocimiento de causa, decidió colaborar con la administración de 
Zuloaga, distinguiéndose por su moderación y madurez, además de su 
interés por evitar que la guerra tomara proporciones de gran peligro. Cue-
vas pensaba que, ante todo, era menester lograr la unidad nacional, y para 
ello, se apoyó en los miembros moderados de los liberales y los conserva-
dores. Pero ante el fervor de cada bando, renunció a su Ministerio en 1858, 
debido al fracaso de la madurez política en aras de la unidad nacional. 

En 1861, cuando triunfó el partido liberal, Luis Gonzaga, junto con 
otros ministros colaboradores de Zuloaga, fue procesado penalmente. Así, 
en su exposición frente al Tribunal Superior del Distrito tuvo ocasión de 
mostrar su sentir sobre el estado de cosas imperante, revelando al mismo 
tiempo, su integridad como individuo. Dice: 

 
Cualesquiera que hayan sido mis principios políticos, no aspiré a otra cosa que 
a unir todos los ánimos, a que cesase el derramamiento de sangre y se convo-
case al fin a un congreso en que se confundiesen todos los intereses, que cons-
tituyese al país bajo un régimen que fuese de todos y que pudiera anunciar que 
había acabado la guerra entre los mexicanos.20 

 
Durante su Ministerio en el gobierno encabezado por Zuloaga, Cuevas se 
refiere a un episodio muy desafortunado de parte de Estados Unidos para 
los mexicanos, donde los estadunidenses, aprovechando la situación impe-
rante en el país, deseaban una nueva cesión de territorio nacional. El mi-
nistro Forsyth intercambió notas con Cuevas sobre el punto en cuestión y 
recibió de parte del ministro mexicano la siguiente respuesta: 

Es una ofensa para el país cualquier idea de intervención, y apenas me habría 
parecido digna de nuestra desgracia y de nuestra situación una mediación pací-

                                                           
20 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 17. 
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fica contraída a la influencia moral que ejercen, pero sin compromiso alguno, 
los respetos y los buenos consejos de amigos que se creen poderosos e impar-
ciales... No conviene ni a los verdaderos intereses de la República, ni a su buen 
nombre, una nueva demarcación de límites, cualesquiera que fuesen las venta-
jas que pudiera tener en justa compensación. Creo además, que un asunto de 
tan grande importancia no podría tratarse, ni mucho menos arreglarse definiti-
vamente, sin la previa autorización de un congreso nacional. Y por último, que 
una nueva pérdida de territorio produciría y alejaría más y más el restableci-
miento de la paz, que es la primera condición y el primer elemento de felicidad 
pública.21 

Delante de sus jueces, Luis Gonzaga Cuevas hace una crítica implícita al 
Tratado Mc Lane-Ocampo al argumentar: 

Debo decir también con el mismo honor y con la misma franqueza, que lo me-
nos que me puede ocurrir y lo menos que puedo desear al hablar sobre este 
punto... es presentar un contraste desfavorable para las personas que pensaron 
de otro modo y buscaron el apoyo de los Estados Unidos.22 

Y por lo que se refiere al Mon Almonte, Cuevas no fue quien lo negoció, 
las instrucciones que giró para su realización no buscaban ofender a la 
dignidad nacional, ya que “no se contraían a un nuevo tratado con España 
sino a un convenio o arreglo para establecer el que estaba vigente cuando 
se instaló el gobierno de Ayutla en los últimos meses de 1855”.

23
 

El proceso fue resuelto a favor de Cuevas, quien, en su última etapa de 
su vida pública, rehusó participar con los conservadores en el gobierno de 
Maximiliano. Efectivamente, aun cuando Cuevas no estaba de acuerdo con 
la Constitución de 1857, aceptaba como hecho consumado el régimen 
político derivado de ella, por lo que ni la atacó, ni se sublevó contra el 
gobierno establecido sobre esas bases. 

Los imperialistas franceses nombraron a Cuevas miembro de la Junta de 
Notables pero éste rechazó el cargo; más tarde, el mismo Maximiliano lo 
nombró miembro honorario, y después miembro efectivo del Consejo Im-
perial. Cuevas declinó cualquier posible participación en los actos de aquel 
gobierno. 

En un apéndice titulado “Juicio sobre el Estado Político de México en 
1861-1862”, Cuevas dice: 

                                                           
21 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 18. 
22 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 19. 
23Ibidem. 
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Por un conjunto de circunstancias y de sucesos que, o no se creían probables o 
se consideraban como lejanos, México es hoy objeto de las miradas del mundo. 
La complicación de sus relaciones con tres de las principales naciones de Eu-
ropa y con los mismos Estados Unidos han venido a coincidir con la guerra in-
terior en que arden éstos y con la violenta escisión de las dos grandes porciones 
de la Unión Americana y también con la anarquía espantosa en que vivimos, 
que ha llegado a tal punto que llama fuertemente la atención de todos los go-
biernos civilizados(...) la unión interior es la única solución posible de todas las 
dificultades pendientes, y sin ella cualquiera que sea el carácter que tome la 
guerra o las seguridades que dé una paz que no tenga por base el verdadero 
amor a la patria, México está próximo a desaparecer del mundo civilizado.24 

Para Cuevas, el porvenir de México requería de la unidad, de la compren-
sión de los riesgos que implica la desunión. La guerra con Estados Unidos 
fue una dura lección para aquellos que anteponían intereses personales en 
detrimento de la nación. La verdadera nación mexicana se consolida gra-
cias a estos descalabros. Por eso fracasa el imperialismo francés: los mexi-
canos ya no estaban dispuestos a ceder ni un milímetro más de su territorio 
ni de su soberanía a los agresores extranjeros. 

Lo anterior exalta la obra de Luis Gonzaga Cuevas, testigo fiel, y con-
tribuyente a la vez de la consolidación de la nación mexicana. Como di-
plomático mantuvo una continuidad a pesar de las circunstancias históri-
cas; como individuo tuvo la cordura y moderación que el momento requería. 

Luis Gonzaga Cuevas dejó de existir el 12 de enero de 1867. Son años 
en que se vislumbra una nueva etapa en la vida de un México más maduro, 
o como escribía el mismo Cuevas: 

El tiempo hace justicia a los hombres y a las naciones. Ni el error puede domi-
nar siempre, ni hay sistema tampoco en el mundo, que por invocar un progreso 
sin límites, logre hacer despreciables aquellos periodos felices que vieron jun-
tos la abundancia y la beneficencia [...] México puede ser pronto, bajo el aspec-
to de cultura y engrandecimiento moral, lo que es el vecino [del norte] por su 
marina y comercio.25 

                                                           
24 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 480-481. 
25 Luis G. Cuevas. Op. cit. p. 425-453. 
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on todo y la importancia de Manuel Eduardo de Gorostiza en la 
historia de México, hay poco escrito sobre él. Algunos de sus da-
tos se encuentran en el Diario curioso de México, publicado por 

José Gómez en 1854. Veintidós años después, en 1876, José María Roa 
Bárcena publicó un libro, Datos y apuntamientos para la biografía de don 
Manuel Eduardo de Gorostiza, mismo que me ha sido imposible encon-
trar. La Secretaría de Relaciones Exteriores publicó el folleto de Gorostiza 
sobre Texas y algunos documentos adicionales en un libro titulado Don 
Manuel Eduardo de Gorostiza y la cuestión de Texas. Por supuesto que su 
nombre y sus documentos han sido, son y serán siempre citados en la his-
toria de la diplomacia mexicana. Su publicación de un folleto —del cual se 
hablará después—, en el que acusa a Estados Unidos de invasión de terri-
torio, fue considerada una hazaña que el presidente Andrew Jackson cali-
ficó como el mayor insulto a su país. También hay un buen artículo escrito 
por Lota Spell, “Gorostiza y Texas”; pero de ahí a una biografía hay un 
buen trecho. 

Sin embargo, es como dramaturgo y literato que más se recuerda a Go-
rostiza. Sus obras no sólo fueron publicadas en Madrid, sino también en 
París y Londres. En 1822 publicó en París la obra titulada Teatro original 
de Manuel Eduardo de Gorostiza, natural de Veracruz. En Londres escri-
bió profusamente para el New Monthly Magazine, además de otras revistas 
y periódicos; ahí publicó su famosa comedia Contigo pan y cebolla. En 
1825 añadió a su producción teatral: El jugador y El amigo íntimo, impre-
sos en Bruselas. 

Don Manuel Eduardo de Gorostiza, militar, literato, político, filántropo 
y diplomático, ejemplo de aquellos hombres polifacéticos de gran capaci-
dad que fueron prototipo de la sociedad de la primera parte del siglo XIX 
mexicano, nació en la ciudad de Veracruz el 13 de octubre de 1789. Su 
padre era gobernador de la provincia de Veracruz, inspector general del 
Ejército virreinal e íntimo amigo del conde de Revillagigedo, virrey de la 
Nueva España. A la muerte de su padre se trasladó con su madre a España, 
donde vivió de los 5 a los 22 años. Educado en círculos de la Corte, pues 
su madre había recibido parte de la herencia del virrey Revillagigedo, 

C 
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escogió en un principio la carrera militar, y participó en la guerra española 
en contra de las fuerzas napoleónicas. En 1819 escribió el Diccionario 
crítico burlesco en contra de la monarquía absoluta, y La cartilla política, 
en favor del sistema republicano. Fernando VII lo desterró en 1821, por 
sus ideas liberales y republicanas. Así, Gorostiza se marcha a Londres, 
donde se dedicó al periodismo y a escribir obras teatrales.

1
 

Tres años después se incorporó al servicio diplomático mexicano a ins-
tancias del ministro en Londres del México recién independizado, José 
Mariano Michelena. Éste y su secretario, Vicente Rocafuerte, habían deci-
dido que los servicios de Gorostiza eran imprescindibles para lograr el 
reconocimiento de la nueva República. Su reputación como periodista, 
dramaturgo y lingüista sería una ventaja para dar a conocer en Europa al 
México independiente. Su primera misión fue la de agente privado cerca 
del gobierno de los Países Bajos. El 18 de mayo de 1825 fue nombrado 
cónsul general y, al año siguiente, encargado de negocios en la misma 
Holanda. Durante esos años logró que se firmaran los Tratados de Comer-
cio y Amistad con los Países Bajos y Dinamarca, así como la iniciación de 
relaciones diplomáticas con Prusia. En septiembre de 1829 fue nombrado 
encargado de negocios en Londres y, al año siguiente, ministro plenipo-
tenciario con facultades para arreglar tratados de amistad y comercio con 
todos los países europeos. Desde ahí informó a la Secretaría de Relaciones 
de la intención española de atacar a México desde Cuba. Asimismo, logró 
crear una opinión favorable a México a través de sus artículos en la prensa 
inglesa, tanto que en 1830 escribió a Alamán que tres miembros del gabi-
nete le habían asegurado que Inglaterra no permitiría otro ataque a México 
desde Cuba. En seguida, Gorostiza se dedicó a hacer públicas las intencio-
nes norteamericanas respecto a Texas, y consiguió que la situación se de-
batiera en la Cámara de los Comunes para que la prensa publicara que 
Inglaterra estaba en contra de la expansión norteamericana.

2
 

Gorostiza dedicó los que serían sus últimos dos años en Europa a con-
seguir el reconocimiento francés a la Independencia de México, tratado 
que finalmente fue firmado en octubre de 1832. A finales de ese año, el 
secretario de Relaciones, González Angulo, lo llamó a México sin explica-
ción alguna. Así fue como Manuel Eduardo de Gorostiza regresó a su país, 

                                                           
1 México, Secretaría de Relaciones Exteriores. Archivo Histórico Diplomático Mexicano. Manuel 

Eduardo de Gorostiza. Expediente personal. LE 1763 (VIII). 
2 Lota M. Spell. “Gorostiza and Texas”. The Hispanic American Historical Review. Noviembre de 

1957, v. 37. No. 4, p. 434. 
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donde sólo había vivido hasta los 5 años, pero al cual había servido con 
gran dedicación.

3
 

En México fue bien recibido por el vicepresidente Gómez Farías, quien 
le ofreció los puestos de director de la futura Biblioteca Nacional y del 
Teatro Nacional. También sirvió en la comisión para revisar el sistema 
educativo. Sin embargo, se encontró inmerso de nuevo en el problema de 
Texas. A pesar de los intentos para poblar la provincia con mexicanos, la 
proporción de angloamericanos seguía dominando la situación. 

Con su retorno al poder, Santa Anna abolió la reforma del sistema edu-
cativo y cerró la Biblioteca Nacional recién organizada. Con ello, Gorosti-
za se vio forzado a regresar a la vida privada y se dedicó por completo al 
teatro. 

Sus servicios diplomáticos fueron solicitados una vez más en 1836. El 
19 de enero se le nombró enviado extraordinario a Washington, específi-
camente para encargarse del problema texano. Desde que estaba de minis-
tro en Holanda, Gorostiza siguió con interés el desarrollo de la región. 
Había redactado dos memorandos en un intento de buscarle solución. Re-
comendó el establecimiento de un banco nacional que se encargara de 
financiar la colonización del territorio con familias mexicanas pobres; con 
esa finalidad el Congreso mexicano donaría al banco buena tierra no culti-
vada. Así, el banco colonizaría, en diez años, con 3 000 familias extran-
jeras y 2 000 mexicanas. De igual forma, sugirió que por un tiempo se 
les dieran viviendas adecuadas, herramientas y ayuda económica. Algunas 
de sus ideas fueron tomadas en cuenta para la ley de 1834, la cual quería 
atraer familias pobres pero honradas. Desgraciadamente resultó ser un 
fracaso, por la sencilla razón de que los mexicanos no quisieron ir a Texas. 

Gorostiza titubeó al recibir el nombramiento de encargado especial de 
asuntos texanos, ya que para ese momento había logrado organizar una 
buena temporada de ópera y poner sus propias obras en el teatro. Sin em-
bargo, aceptó, dado que era “la única persona tan bien equipada como él 
para dedicarse de lleno... al asunto de Texas”.

4
 Apenas llegado, recibió 

órdenes de reclamar por el desplazamiento del Ejército del general Gaines 
a la frontera de Texas, bajo el pretexto de que México enviaría un Ejército 
a la región e invadiría la frontera norteamericana. Texas había declarado 
su independencia de México el 1 de marzo de 1836. El gobierno de Wa-
shington sabía, sin embargo, que México no la había reconocido y que 

                                                           
3 Ibidem. p. 438. 
4 Ibidem. p. 437-439. 
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consideraba a Texas como una provincia rebelde.
5
 El asunto se complicó 

con el del Tratado de Límites que venía discutiéndose desde 1824. Éste era 
el antiguo Tratado Adams-Onís de 1819 que México insistía en ratificar 
desde que reconoció el deseo norteamericano a expanderse. Estados Uni-
dos pedía que se nombraran comisionados para demarcar la frontera en un 
tiempo limitado. 

A mediados de marzo de 1836, Gorostiza reclamó por la ayuda que se 
les daba a los texanos, misma que iba en contra del Tratado de Paz con 
México; de igual forma, protestó ante Washington, por el reclutamiento a 
favor de Texas, que se realizaba en varias ciudades norteamericanas.

6 

Cuando se recibió la noticia de que el sucesor del general Gaines tenía 
autorización para penetrar en territorio mexicano, Gorostiza pidió sus pa-
saportes dando por terminada su misión. Antes de salir publicó un folleto 
con el recuento de la actitud expansionista norteamericana y su desprecio 
por la soberanía mexicana.

7
 

Andrew Jackson, en aquel entonces presidente de Estados Unidos, cali-
ficó el folleto como el insulto más grande en la historia de la diplomacia,

8
 

e hizo a México la primera amenaza de guerra. Posteriormente, el gobier-
no estadunidense pidió que se desaprobara dicho folleto, so pena de retirar 
a su ministro en México, pero el gobierno mexicano respaldó a Gorostiza, 
culpando a las autoridades norteamericanas de no haberle proporcionado 
explicaciones satisfactorias.

9
 

Jorge Flores, en sus Memorias inéditas, nos dice: 
 
Qué tan explícita fue dicha aprobación, que la segunda edición apareció con el 
siguiente preámbulo: ‘El Excmo. Sr. Presidente Interino ha ordenado que se re-
imprima y circule la correspondencia que medió entre la legación extraordina-
ria y la Secretaría de Estado de los Estados Unidos, sobre el paso del Sabina 
por las tropas que mandaba el general Gaines, para que llegando así la noticia a 
todos, pueda cada cual conocer y apreciar en todo su valor la conducta noble y 
enérgica del enviado mexicano, y los sólidos fundamentos que tuvo para reti-

                                                           
5 Carlos Bosch García. Material para la historia diplomática de México. México, Escuela Nacional 

de Ciencias Políticas y Sociales, 1957. p. 182. 
6 Luis G. Zorrilla. Historia de las relaciones entre México y Estados Unidos de América. México, 

Porrúa, 1965. p. 107. 
7 Manuel Eduardo de Gorostiza. Correspondencia que ha mediado entre la Legación extraordinaria 

de México y el Departamento de Estado de los Estados Unidos. México, José M.F. de Lara, 1837. 
8 Carlos Bosch García. Material para la historia diplomática de México, p. 270. 
9 Carlos Bosch García. Historia de las relaciones entre México y los Estados Unidos. México, 

Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, 1957. p. 54-56. 
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rarse de aquellos estados luego que vio consumada la violación del territorio 
nacional.’10 

 
El ministro norteamericano, Powhatan Ellis, salió de México en diciembre 
de 1836, por la negativa del gobierno del presidente Corro a desaprobar la 
publicación del folleto. 

Manuel Eduardo de Gorostiza fue nombrado ministro de Relaciones el 
22 de diciembre de 1838, bajo el gobierno de Anastasio Bustamante. Duró 
en el Ministerio hasta el 26 de febrero de 1839, cuando tuvo que viajar a 
Veracruz para concluir el Tratado de Paz con Francia. Durante su viaje, 
José María Tornel fungió como “encargado por ausencia”. Gorostiza re-
gresó el 14 de marzo y, al ser nombrado Santa Anna presidente interino, 
continuó en el Ministerio hasta el 10 de julio. Al día siguiente fungió co-
mo ministro de Nicolás Bravo, con el cargo de presidente del Consejo. Al 
regreso de Bustamante a la Presidencia fue ratificado y permaneció en el 
Ministerio hasta el 26 de julio de 1839.

11
 En conclusión, Gorostiza fue 

ministro de Relaciones del 22 de diciembre de 1838 hasta el 26 de julio de 
1839. 

Precisamente el día en que Manuel Eduardo de Gorostiza entró al Mi-
nisterio de Relaciones, el 22 de diciembre de 1838, arribó a Veracruz el 
ministro inglés, Pakenham, quien llegaba como mediador en el Tratado de 
Paz que debían efectuar México y Francia al término de la llamada “Gue-
rra de los pasteles”. El gobierno mexicano nombró a Manuel de Gorostiza 
y a Guadalupe Victoria para las negociaciones en Veracruz; esa fue la 
razón por la cual Gorostiza se ausentó del Ministerio. El Tratado de Paz se 
firmó el 9 de marzo de 1839, en él los delegados mexicanos obtuvieron no 
sólo una paz honrosa, sino que mantuvieron la posición mexicana de antes 
de la ruptura de hostilidades.

12
 

Aun cuando sólo tomó el cargo de ministro el 22 de diciembre de 1838, 
según la costumbre, le tocó leer el informe a las Cámaras del Congreso 
General en febrero de 1839. No procede comentar las noticias ahí consig-
nadas por no haber correspondido a su Ministerio, sino al del señor Luis 
G. Cuevas. Sólo le correspondió lo referente a la reanudación de las rela-
ciones diplomáticas con Estados Unidos de cuya ruptura él había sido el 

                                                           
10 Jorge Flores. Memorias Inéditas. México, Secretaría de Relaciones Exteriores, Colección del 

Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Serie Documental/1, 1973,  p. 12. 
11 Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México. México, Porrúa, 1976. p. 732. 
12 Toribio Esquivel Obregón. Apuntes para la historia del derecho en México. México, Antigua 

Librería de Robredo, 1948. t. 4, p. 25. 
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pretexto. Le tocó también recibir al primer enviado español, Ángel Calde-
rón de la Barca, el 29 de diciembre de 1838.

13
 

El informe leído por Juan de Dios Cañedo en enero de 1840, sí corres-
ponde al Ministerio de Gorostiza. A él le tocó la discusión diplomática de 
la Convención de Reclamaciones para el arbitraje que presentó Estados 
Unidos contra México, el 11 de abril de 1839. Powhatan Ellis, ministro 
estadunidense en México, se había retirado del país a mediados de 1836, 
aduciendo el supuesto insulto del folleto de Gorostiza y llevándose una 
larga lista de reclamaciones en contra del gobierno mexicano. Éstas se 
sumaron a las ya existentes en Washington, por lo que el secretario de 
Estado pidió una convención para ajustarlas. Como requisito para estable-
cer las negociaciones se pedía la desautorización oficial del folleto de Go-
rostiza. 

No hubo relaciones diplomáticas entre México y Estados Unidos en to-
do el año de 1837. En noviembre de ese año, el gobierno mexicano decidió 
enviar a un representante diplomático para arreglar una convención, lo que 
se logró hasta septiembre de 1838 y se designó al rey de Prusia como árbi-
tro. Dado que Francia invadió Veracruz en noviembre de ese año, la Secre-
taría de Relaciones no se enteró de la negativa del rey de Prusia hasta abril 
de 1839. Estados Unidos culpó a México de falta de atención y se refirió 
de nuevo al folleto de Gorostiza, éste, que en ese momento era ministro de 
Relaciones, aprovechó para desautorizar su propio folleto, aduciendo que 
había sido publicado después de finalizar su misión en Washington. Con 
ello, Manuel Eduardo de Gorostiza tuvo el mérito de poner fin a una engo-
rrosa situación que venía dándose desde mediados de 1836. 

Como secretario de Relaciones, aceptó el plan propuesto por Mariano 
Michelena, de pagar la deuda inglesa con tierras texanas, si Inglaterra ga-
rantizaba las fronteras no admitiendo que fueran en el Río Bravo. De igual 
forma, aceptó la mediación inglesa para concertar un armisticio con el 
gobierno texano que, por cierto, no pudo llevarse a cabo aunque Packen-
ham convenció a Gorostiza de la ventaja que resultaría la creación de una 
nación intermediaria entre México y Estados Unidos. Sin embargo, Goros-
tiza informó al ministro inglés, que sería imposible convencer a la opinión 
pública de la ventaja de reconocer a Texas.

14
 Así, vio con pena el recono-

cimiento francés a la independencia de Texas. Al regreso del general 
Anastasio Bustamante a la Presidencia, Manuel Eduardo de Gorostiza 
presentó su renuncia, y terminó su gestión como ministro de Relaciones. 

                                                           
13 Jorge Flores. Op. cit. 
14 Toribio Esquivel Obregón. Op. cit. 
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El licenciado Juan de Dios Cañedo, fue nombrado ministro el 27 de julio 
de 1839. 

Manuel Eduardo de Gorostiza no regresó a la vida privada; en 1842 fue 
ministro de Guerra y Marina y más tarde ministro de Hacienda. Mientras 
fue director de la Renta Estancada del Tabaco, fundó el hospital de Pobres. 
En 1847 participó en la defensa de Churubusco con el grado de coronel. 

Murió en 1851, en villa de Tacubaya, víctima de un ataque cerebral. 


